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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, 
HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN 
CÁDIZ POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA 
Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN. Expediente: AT-15863/24.
 Visto el expediente AT-15863/24, incoado en esta Delegación Territorial, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
- Peticionario: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U.
Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 JEREZ DE LA FRONTERA  (CÁDIZ)
- Lugar donde se va a establecer la instalación: POLÍGONO 13 PARCELA 43, 
HACIENDA INFANTES
Término municipal afectado: SAN ROQUE
- Finalidad: Atender demanda de potencia y mejora de la calidad de suministro en la zona
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras 
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación Territorial es competente para tramitar y resolver en dicho 
ámbito territorial los procedimiento de otorgamiento de autorizaciones administrativas 
reguladas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
en virtud de lo previsto en el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre 
reestructuración de Consejerías, modificado por el Decreto del Presidente 4/2023, de 
11 de abril, el Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Minas, el Decreto 226/2020, de 29 de 
diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, así 
como en la Resolución de 11 de marzo de 2022 de la Dirección General de Energía, 
por la que se delegan determinadas competencias en los órganos directivos territoriales 
provinciales competentes en materia de energía.
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación Territorial, a propuesta del Servicio de Energía, 
 RESUELVE
CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES 
S.L.U. para la construcción de la instalación cuyas principales características serán: 
COORDENADAS UTM (ETRS89) HUSO: 30
CD-28820 “RIO.PINO” X(m): 284788 Y(m): 4010657
REFORMA DE CENTRO DE TRANSFORMACIÓN EN EDIFICIO DE SUPERFÍCIE 
CD-28820 "RIO.PINO"
 Se realizará la sustitución del transformador actual del de 50 kVA (B2) por 
un nuevo transformador de 100 kVA (B2), la sustitución de los actuales puentes de 
BT y MT, instalación del pozo de aceite prefabricado y la sustitución de la ventilación 
interior, para satisfacer la solicitud de ampliación de potencia del CD-28820 “RIO.
PINO”
 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
  1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de la presente 
Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la documentación 
para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad de la presente 
Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada para la 
modificación de la presente Resolución por parte de esta Delegación Territorial en lo que 
se refiere al mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de dicho plazo.
  3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación de las 
obras a esta Delegación Territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión 
de la autorización de explotación.
  4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
  5ª.  El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el 
cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, 
organismos, empresas de servicio público o de interés general, los cuales han sido 
trasladados al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo. La 
autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria obtención 
por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que se 
precisen.
  6ª. Esta Resolución podrá quedar sin efecto si como consecuencia de su 
ejecución se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, 

organismos o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no 
hubiesen sido contemplados expresamente en el proyecto presentado.
  7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
  8ª.  En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
  9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Minas 
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
 Cuatro de diciembre de dos mil veinticuatro. LA DELEGADA 
TERRITORIAL. MARÍA INMACULADA OLIVERO CORRAL. Firmado.

Nº 195.790/24
___________________

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, 
HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN 
CÁDIZ POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA 
Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN. Expediente: AT-15882/24.
 Visto el expediente AT-15882/24, incoado en esta Delegación Territorial, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
• Peticionario: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES DIVISIÓN ANDALUCÍA
Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5 - 41004 SEVILLA 
• Lugar donde se va a establecer la instalación: ZONA EL MARQUESADO
Término municipal afectado: PUERTO REAL
• Finalidad: Dotar a la subestaión de servicios auxiliares
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras 
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación Territorial es competente para tramitar y resolver en dicho 
ámbito territorial los procedimiento de otorgamiento de autorizaciones administrativas 
reguladas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
en virtud de lo previsto en el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre 
reestructuración de Consejerías, modificado por el Decreto del Presidente 4/2023, de 
11 de abril, el Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Minas, el Decreto 226/2020, de 29 de 
diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, así 
como en la Resolución de 11 de marzo de 2022 de la Dirección General de Energía, 
por la que se delegan determinadas competencias en los órganos directivos territoriales 
provinciales competentes en materia de energía.
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación Territorial, a propuesta del Servicio de Energía, 
 RESUELVE
 CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a EDISTRIBUCIÓN 
REDES DIGITALES DIVISIÓN ANDALUCÍA para la construcción de la instalación 
cuyas principales características serán: 
PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES EN LA 
SUBESTACIÓN MARQUESADO
• Adecuación de herrajes y bandejas para el anclaje del transformador de tensiónpara 
servicios auxiliares (PVT).
• Suministro y montaje de dos transformadores de tensión para servicios auxiliares (PVT).
• Retirada de los armarios de servicios auxilares existentes.
• Suministro y montaje de un nuevo armario para los servicios auxiliares.
• Sectorización, pasivación y sellado de las instalaciones.
 Posiciones de 66 kV
Tipo: Interior Convencional
Esquema: Simple barra.
Alcance: Instalación de las siguientes posiciones nuevas:
• 2 posiciones de servicios auxiliares. Constituida cada una de ellas por:
- 1 transformador de tensión para servicios auxiliares 66000 V, 35 kVA
 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
 1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con 
las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
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 2. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de 
la presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la 
documentación para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad 
de la presente Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada 
para la modificación de la presente Resolución por parte de esta Delegación Territorial 
en lo que se refiere al mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de 
dicho plazo.
 3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación de las 
obras a esta Delegación Territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión 
de la autorización de explotación.
 4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el 
cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, 
organismos, empresas de servicio público o de interés general, los cuales han sido 
trasladados al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo. La 
autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria obtención 
por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que se 
precisen.
 6. Esta Resolución podrá quedar sin efecto si como consecuencia de su 
ejecución se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, 
organismos o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no 
hubiesen sido contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 8. En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 9. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz.
 Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Minas 
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
 Cuatro de diciembre de dos mil veinticuatro, LA DELEGADA 
TERRITORIAL. MARÍA INMACULADA OLIVERO CORRAL. Firmado.

Nº 195.897/24
___________________

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA 
Y FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN CÁDIZ 
POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A LA INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN “PSFV ARCOS DE LA FRONTERA 1”. Expediente: 
AT-14367/20. 
 Visto el expediente AT-14367/20, incoado en esta Delegación Territorial, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
Peticionario:  ABEI ENERGY CSPV TWO, S.L.
Domicilio:  Avda. Brillante, N.º 32, C.P. 14012, Córdoba.Emplazamiento de la 
instalación: Medina Sidonia.
Términos municipales afectados: Medina Sidonia (Cádiz).
Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 
fotovoltaica.
 ANTECEDENTES DE HECHO
 PRIMERO.- Con fecha 14 de septiembre de 2023, la Delegación Territorial 
de Economía, Hacienda y Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas en Cádiz 
concedió Autorización administrativa previa a la sociedad ABEI ENERGY CSPV TWO 
S.L. (B56088958) para la construcción de la Planta Solar Fotovoltaica “ARCOS DE 
LA FRONTERA 1” de 31,2 MW de potencia instalada y 26,69 MW de potencia de 
evacuación, condicionada a la obtención de la Autorización administrativa previa de 
todas las infraestructuras necesarias para la evacuación de la energía eléctrica producida 
por dicha instalación.
 SEGUNDO.- Con fecha 11 de octubre de 2023, ABEI ENERGY CSPV 
TWO S.L. solicitó Autorización administrativa de construcción para el proyecto 
de la citada instalación. El proyecto presentado introduce modificaciones respecto 
al anteproyecto objeto de la Autorización administrativa previa mencionada en el 
Antecedente de Hecho Primero. Las modificaciones introducidas no cumplen todas 
las condiciones establecidas en el artículo 115.2 del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, por lo que el proyecto requiere una nueva Autorización administrativa 
previa.
 TERCERO.- Con fecha 7 de febrero de 2024 se recibe RESOLUCIÓN 
DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CÁDIZ DE LA CONSEJERÍA DE 
SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y ECONOMÍA AZUL POR LA QUE 
SE MODIFICA LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA OTORGADA A 
ABEI ENERGY CSPV TWO, S.L., PARA EL PROYECTO DE “PLANTA SOLAR 
FOTOVOLTAICA ARCOS 1”, SITA EN EL T.M MEDINA SIDIONIA (CÁDIZ), de 
fecha 23 de octubre de 2023.

 CUARTO.- De acuerdo con los trámites reglamentarios establecidos en el 
Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se sometió el proyecto modificado 
a información pública, insertándose anuncio en:
• BOP de la provincia de Cádiz número 117, de fecha 19 de junio de 2024.
No se han recibido alegaciones durante el periodo de información pública.
 Así mismo, se dio traslado por plazo de treinta días de la solicitud y 
documentos técnicos a la serie de organismos que a continuación se enumeran, ya que, 
según declara el promotor de la instalación, pueden verse afectados por el procedimiento 
de referencia, a fin de que éstos presten su conformidad u oposición a la autorización 
solicitada y establezcan el condicionado técnico procedente:
• Ayuntamiento de Medina Sidonia.
• Delegación Territorial de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda en Cádiz.
• Delegación Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul en Cádiz.
 •EDISTRIBUCION Redes Digitales, S.L.
• Red Eléctrica de España, S.A.
• ENAGAS, S.A.
• EDP Renovables España, S.L.U.
 EDP Renovables España S.L.U. manifiesta su oposición al proyecto porque 
produciría afecciones a instalaciones de su titularidad. A este respecto, conviene 
recalcar algunas de las condiciones establecidas en el Resuelve Segundo de la presente 
Resolución:
• El proyecto de ejecución se deberá adecuar al cumplimiento reglamentario en la 
afección a aquellos proyectos que dispongan de autorización administrativa previa a 
fecha de la presente resolución.
• En caso de requerir modificación del mismo, este deberá ser presentado a esta 
Delegación Territorial previamente, para la emisión de la correspondiente autorización, 
conforme al art. 115 del Real Decreto de 1955/2000, de 1 de diciembre.
 Desde el punto el punto de vista sectorial energético, existe conformidad 
entre el resto de organismos afectados y la peticionaria acorde con la documentación 
aportada durante el procedimiento de tramitación, según obra en el expediente de 
referencia.
 A los anteriores antecedentes de hecho les corresponden los siguientes
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 PRIMERO.- La competencia para conocer y resolver este expediente la 
tiene otorgada esta Delegación en virtud de las siguientes disposiciones:
• Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía. 
• Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, 
modificado por el Decreto del Presidente 4/2023, de 11 de abril.
• Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Política Industrial y Energía.
• Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 
300/2022, de 30 de agosto.
• Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de 
simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación 
económica en Andalucía.
• Resolución de 11 de marzo de 2022, de la Dirección General de Energía, por la que se 
delegan determinadas competencias en los órganos directivos territoriales provinciales 
competentes en materia de energía.
 SEGUNDO.- Son de aplicación general al procedimiento:
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
 TERCERO.- Son de aplicación específica a los hechos descritos en el 
procedimiento:
• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.
• Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del ahorro y 
eficiencia energética de Andalucía.
• Decreto-ley 2/2018, de 26 de junio, de simplificación de normas en materia de energía 
y fomento de las energías renovables en Andalucía.
•  Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia 
de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica.
•  Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica.
•  Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de 
producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos.
• Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de 
transporte y distribución de energía eléctrica. 
    • Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio 
de Andalucía.
 CUARTO.- Se han cumplido los trámites reglamentarios establecidos 
en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en desarrollo de la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; en el Real Decreto 413/2014, 
de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica 
a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos; en el Decreto-
ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación 
administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación económica 
en Andalucía. 
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 Por todo lo anteriormente expuesto, esta Delegación
 RESUELVE
 PRIMERO.- CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA 
Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN a ABEI ENERGY 
CSPV TWO S.L., condicionada a la obtención de la Autorización administrativa previa 
y de la Autorización administrativa de construcción, respectivamente, de todas las 
infraestructuras necesarias para la evacuación de la energía eléctrica producida por 
las instalaciones objeto de la presente Resolución. 
 Las principales características de las instalaciones autorizadas serán:
Planta Solar Fotovoltaica “PSFV ARCOS DE LA FRONTERA 1” de 31,53 MW de 
potencia instalada y 26,69 MW de capacidad de acceso (AT-14367/20).
 Generador Fotovoltaico
• Generador fotovoltaico sobre estructura con sistema de seguidor monofila 1V.
•  66.168  módulos fotovoltaicos de 550 Wp de potencia máxima, distribuidos en series 
de módulos dirigidos hacia 4 centros de transformación.
 Centros de Potencia:
• 3 centros de transformación con dos inversores y un transformador de 9 MVA
• 1 centro de transformación con un inversor y un transformador de 4,5 MVA
• 7 inversores de 4,504 MVA(@40ºC) de potencia nominal 
 Red de Media Tensión
• 3 circuitos subterráneos de Media Tensión en antena de conductores 30 kV de entre 
150 y 400 mm2 que unen los Centros de Potencia con el centro de seccionamiento (CS):
- Tipo de cable: Al RHZ1 18/30 kV
-Trazado: Subterráneo

LMT1 

 Origen: CT1 

 Final: CS

 Sección: 150 mm²

 Longitud: 1.005 m

  LMT2 

  -Tramo1

 Origen:  CT2

 Final:  CT3

 Sección: 150 mm²

 Longitud: 422 m

  - Tramo2

 Origen:  CT3

 Final: CS

 Sección: 400 mm²

 Longitud: 246 m

  LMT3 

 Origen: CT4

 Final: CS

 Sección: 150 mm²

 Longitud: 82 m

  Infraestructuras de Evacuación
 Centro de seccionamiento de 30 kV 
• Caseta prefabricada de tipo interior y celdas blindadas de aislamiento inferior en 
SF6, equipado con:
- 3 posiciones de línea de llegada de planta fotovoltaica. 
- 1 posición de línea de salida
- 1 posición de servicios auxiliares y medida. 
   Línea aérea/subterránea de 30 kV hasta la subestación “NAVUELOS 
30/220 kV” titularidad de EDP Renovables  

 Tipo: Línea mixta aérea/subterránea

 Tensión: 30 kV

 Número de circuitos:  1

 Número de cables: 6

 Longitud total: 8.807 km

 • Primer tramo subterráneo (SC- Apoyo 1)

 Tipo Conductor: RHZ1-0L 18/30 kV 1x630mm2 K AL+H25

 Longitud:  311 m

 • Tramo áereo

 Tipo Conductor: LA-380 (337-AL1/44-ST1A)

 Longitud:  5,323 km

 • Segundo tramo subterráneo (Apoyo 31 - SET)

 Tipo Conductor: RHZ1-0L 18/30 kV 1x630mm2 K AL+H25

 Longitud:  3,176 km
 
 Conforme a los proyectos técnicos: 
• “Proyecto técnico administrativo para la solicitud de autorización administrativa de 
construcción. Planta Solar Fotovoltaica PSFV Arcos de la Frontera 1” y Declaración 
responsable de 27 de septiembre de 2023.
Técnico titulado competente: Ingeniero Industrial, D. Luis Barrado Soria, colegiado 
n.º  9.577 del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid.
• “Proyecto técnico administrativo para la solicitud de Autorización Administrativa 
de Construcción. Línea Mixta De Evacuación 30 kV PSFV Arcos de la Frontera 1” y 
Declaración responsable de 27 de septiembre de 2023.
Técnico titulado competente: Ingeniero Industrial, D. Luis Barrado Soria, colegiado 
n.º  9.577 del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid.
 SEGUNDO.- Esta Autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la normativa general de aplicación derivada de la Ley 24/2013, y en particular según 
se establece en el R.D. 1955/2000, así como en el R.D. 413/2014, debiendo cumplir 
las condiciones que en los mismos se establecen, teniendo en cuenta lo siguiente antes 
de proceder a la puesta en servicio de la instalación:
 1. Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o autorizaciones 
necesarias de otros Organismos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias 
atribuidas a esta Delegación. Y quedará sin efecto en el caso de que las autorizaciones 
o derechos (de acceso y conexión) que han sido preceptivas para concederla caduquen 
o bien queden igualmente sin efecto.
 2. El periodo de tiempo en el cual está prevista la ejecución de la instalación, 
y su correspondiente puesta en servicio, deberá ajustarse a los plazos establecidos en el 
Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de 
energía y en otros ámbitos para la reactivación económica. Las obras deberán realizarse 
de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten 
y autoricen.
 3. El titular de la citada instalación dará cuenta de la terminación de las obras 
a esta Delegación, a efectos de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente 
acta de puesta en servicio, hecho este imprescindible para que la instalación pueda 
entrar en funcionamiento.
 4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el 
cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, 
organismos, empresas de servicio público o de interés general, y en particular los 
establecidos por los órganos competentes en materias medio ambiental, urbanística 
y de ordenación del territorio, pudiendo conllevar una modificación de la presente 
resolución en su caso, y en todo caso, antes de otorgar una autorización de 
explotación.
    Así mismo, el proyecto de ejecución se deberán adecuar al cumplimiento 
reglamentario en la afección a aquellos proyectos que dispongan de autorización 
administrativa previa a fecha de la presente resolución.
    6. La construcción de la instalación deberá ser conforme al proyecto autorizado. En 
caso de requerir modificación del mismo, este deberá ser presentado a esta Delegacion 
Territorial previamente, para la emisión de la correspondiente autorización, conforme 
al art. 115 del Real Decreto de 1955/2000, de 1 de diciembre.
 7. La autorización administrativa previa y autorización administrativa de 
construcción no dispensa de la necesaria obtención por parte del titular de la instalación 
de las autorizaciones adicionales que se precisen.
 8. Esta Resolución podrá quedar sin efecto si como consecuencia de su 
ejecución se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, 
organismos o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no 
hubiesen sido contemplados expresamente en el proyecto presentado. 
 9. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 10. En tales supuestos, la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 11. El peticionario deberá publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a los interesados en el expediente y a 
los organismos que hayan sido consultados en los trámites realizados en el expediente.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Minas de la Junta 
de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción 
de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
 Diez de diciembre de de dos mil veinticuatro. LA DELEGADA 
TERRITORIAL EN CÁDIZ. MARÍA  INMACULADA OLIVERO CORRAL. 
Firmado.                  Nº 2.433
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CONSEJERIA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONOMO
CADIZ

CONVENIO O ACUERDO: VITICULTURA
 Expediente: 11/01/0270/2024
 Fecha: 07/01/2025
 Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN
 Destinatario: INMACULADA ORTEGA GIL
 Código 11000975011981.
 Visto el texto del CONVENIO COLECTIVO DE VITICULTURA PARA 
LA PROVINCIA DE CADIZ, 2021-2025, suscrito por la representación de la empresa 
y la de los trabajadores , presentado a través de medios electrónicos en el Registro de 
Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo el 15/10/2024, y subsanado el 27/12/2024, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores; Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios colectivos de Trabajo; Real Decreto 4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre 
traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma Andaluza en 
materia de trabajo;  Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de 
la Administración de la Junta de Andalucía, el Decreto del Presidente 6/2019, de 11 
de febrero, por el que se modifica el Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, 
de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, así como el Decreto 
100/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería 
de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo.  
 RESUELVE:
 Primero: Ordenar la inscripción del citado CONVENIO COLECTIVO DE 
VITICULTURA PARA LA PROVINCIA DE CADIZ,  en el correspondiente Registro 
de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, con funcionamiento a través de 
medios electrónicos de este Centro Directivo, notificándose la misma a la Comisión 
Negociadora. 
Segundo: Disponer  su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Cádiz, en la fecha certificada. DELEGADO TERRITORIAL DE LA 
DELEGACIÓN DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONOMO, Fdo.: DANIEL 
SANCHEZ ROMAN
CONVENIO COLECTIVO DE VITICULTURA PARA LA PROVINCIA DE CADIZ

2021-2025
CAPITULO I

AMBITO DE APLICACION Y REVISION
 Artículo 1º.- AMBITO TERRITORIAL Y PERSONAL.-
 El presente Convenio concertado por la representación de trabajadores/ras 
y empresas de viña de la provincia de Cádiz, será de aplicación a todos los trabajos 
que se realicen en aquellas situadas en el territorio de la citada Provincia, obligando 
tanto a los empresarios de dichas viñas como a los trabajadores que en ellas presten 
sus servicios con cualquier modalidad de contratación laboral.
 Artículo 2º.- AMBITO FUNCIONAL.-
 Son objeto del presente Convenio  todas las faenas realizadas en las viñas 
de la Provincia de Cádiz, incluidas las de Vendimia y Vinificación.
 Por lo que se refiere a esta última faena, siempre y cuando se trate 
exclusivamente de cosecha propia, sea cualquiera el lugar donde se efectúe la  vinificación, 
corresponde la aplicación de esta norma.
 Artículo 3º.- AMBITO TEMPORAL.-
 La vigencia de este Convenio es desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 
de diciembre del año 2025 y se prorrogará tácitamente de año en año si no se denuncia 
por cualquiera de las partes con una antelación mínima de tres meses a la fecha de su 
terminación o de la de cualquiera de sus prórrogas. 
 Artículo 4º.- REVISION.-
 Si por carencia de la denuncia previa de que trata el artículo anterior el 
Convenio entrará en régimen de prórrogas, las tablas salariales y el plus de distancia 
regulados en el presente Convenio serán revisados anualmente con efectos desde el 
día 1 de enero de cada año, de acuerdo siempre con las disposiciones vigentes en cada 
momento y teniendo en cuenta el incremento del índice de precios al consumo que 
facilite el Instituto Nacional de Estadística.
 El acuerdo de revisión será adoptado por la Comisión Mixta Interpretativa 
del Convenio una vez sea publicado por el Instituto Nacional de Estadística el referido 
índice de precios.
 Artículo 5.- VINCULACION A LA TOTALIDAD
 El presente Convenio Colectivo constituye un todo orgánico e indivisible, 
formado tanto por sus condiciones sociales, establecidas en su articulado, como por las 
condiciones económicas, que constituyen partes inseparables del mismo y, a efectos de 
su aplicación, serán consideradas globalmente, asumiendo las partes su cumplimiento 
con vinculación a la totalidad del mismo
 En el supuesto de que por actos de la Autoridad Laboral competente o, en 
su caso, de la jurisdiccional, se impidiese, se interpretarse, o se anulase alguno/os de 
los artículos del presente Convenio, este quedará sin efecto y deberá ser revisado y 
reconsiderado en su integridad por la Comisión Paritaria.
 Artículo 6º.- ORGANIZACION DEL TRABAJO.-
 La organización práctica del trabajo dentro de las normas y orientaciones 
de este Convenio, del Laudo Arbitral de 6 de octubre de 2000 y las disposiciones 
legales, es facultad exclusiva de las empresas, que responderán de su uso ante el 
Estado.
 Los sistemas de trabajo que  se adopten no podrán perjudicar la formación 
profesional a que el personal tiene derecho y el deber de complementarla y perfeccionarla 
con la práctica diaria y tampoco ha de olvidarse que la eficacia, el rendimiento del 
trabajo, y, en definitiva, la prosperidad de la empresa, dependen de la satisfacción que 
nace no sólo de una retribución justa y decorosa, sino que las relaciones todas de trabajo 

estén inspiradas en aquellas que sean consecuencia del ejercicio de la autoridad que se 
reconoce a la empresa, estén asentadas sobre la Justicia.

CAPITULO II
CLASIFICACION DE TRABAJADORES

 Artículo 7º.- SEGUN LA PERMANENCIA.-
 Los trabajadores/as dedicados/as a las faenas agrícolas en viñedos, incluida 
la vendimia, se clasifican por razón de su permanencia en los siguientes grupos:
a) Fijos de plantilla 
b) Fijos Discontinuos
c) Eventuales y Temporeros.
 Artículo 8º.- FIJOS DE PLANTILLA.-
 Son los contratados/as para prestar sus servicios con carácter indefinido 
una o varias explotaciones de la misma empresa.
 Articulo 9º.-FIJOS DISCONTINUOS
 Contrato que se celebra con aquellos trabajadores/as cuya actividad en la 
empresa, adscrita a uno o varios centros de trabajo de la misma, es realizar trabajos de 
carácter fijos discontinuos de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.
 El trabajador/ra fijo discontinuo deberá ser llamado cada vez que la empresa 
vaya a realizar las faenas o tareas por las que ostenta tal condición, teniendo preferencia 
en dichas faenas o tares sobre los trabajadores temporeros y eventuales.
 El orden de llamamiento será por riguroso orden en función de la antigüedad 
de contratación  y, para el cese, en orden inverso al llamamiento. En caso de igualdad 
tendrá prioridad el trabajador de más edad.
 La empresa no está obligada a llamar a todos los trabajadores/as fijos 
discontinuos, tan solo llamará y por riguroso orden al número de trabajadores fijos 
discontinuos  que estime necesario para realizar la faena. Dadas las peculiaridades del 
sector  no existe periodo mínimo de llamamiento anual. 
 Tanto el inicio como el cese podrán ser escalonados en función de las 
necesidades de la empresa, ajustadas a las circunstancias climatológicas, técnicas y 
de mercado.
 En cuanto a la forma de llamamiento, la empresa lo hará mediante 
comunicación previa de, al menos, tres días naturales de antelación del inicio de la 
faena o tarea. Dicha comunicación se efectuará de manera que se garantice dicho 
llamamiento, tales como correo electrónico, sms o whatsapp, al número móvil o al correo 
electrónico facilitado por escrito por el trabajador. Simultáneamente se comunicará al 
representante de los trabajadores o comité de empresa cuando lo hubiera.
 El trabajador/a está obligado a notificar a la empresa cualquier cambio 
de número de móvil o correo electrónico a estos efectos, no siendo imputable a la 
empresa la imposibilidad de efectuar su llamamiento en caso de no haber efectuado 
dicha notificación.
 En el supuesto de que la actividad laboral se suspenda por causas 
meteorológicas, técnicas o por otras imprevistas, estando el trabajador incorporado, 
el preaviso inicial servirá y será suficiente. Por ello, llegado el día de la reanudación 
de la actividad, el trabajador se incorporará sin necesidad de nuevo preaviso.
 Orden de llamada y cese. En cada empresa acogida al Convenio se 
confeccionará un censo de trabajadores/as fijos discontinuos en el que constará:
  -Nombre y apellidos del trabajador, nº DNI y nº Afiliación a la 
Seguridad Social y Número de orden en la lista.
 El trabajador/a fijo discontinuo causará baja voluntaria en la empresa en 
los siguientes supuestos:
-Cuando manifieste su voluntad de cesar en la empresa.
-Cuando no acuda al llamamiento sin causa justificada.
-Cuando no se reincorpore tras suspensión, o abandone el puesto de trabajo sin causa 
justificada.
 Se consideran, causas justificadas:
-Estar en situación de Incapacidad Temporal declarada por facultativo de la entidad 
competente y acreditarlo. Cuando la situación de I.T. se produzca estando trabajando, 
una vez dado de alta el trabajador se incorporará a su trabajo y la empresa está obligada  
darle ocupación siempre que haya trabajo para él.
 En el supuesto de que la empresa no pudiera darle ocupación, el trabajador 
pasaría a su Orden de Antigüedad en la lista.
-Periodos de descanso por maternidad o paternidad, adopción o acogimiento y excedencia. 
 El cese será en orden inverso al llamamiento, teniendo en cuenta, entre otros 
criterios, el volumen de actividad de la empresa, criterios técnicos y de producción, 
factores climatológicos, terminación de faena…
 La empresa expondrá en lugar de fácil acceso al trabajador el orden de los 
trabajadores fijos discontinuo.
 Tanto los llamamientos como los ceses serán comunicados a los Delegados 
de personal o Comité de empresa, si los hubiere.
 Dadas las peculiaridades de la actividad del sector se podrán celebrar 
contrato fijo discontinuo a tiempo parcial.
 Artículo 10º.- EVENTUALES Y TEMPOREROS.
 Son los trabajadores/as contratados al amparo de lo dispuesto en el vigente 
artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores. 
 El contrato por circunstancias de la producción por el incremento ocasional 
e imprevisible de la actividad, o por las oscilaciones que generan un desajuste temporal 
de la plantilla disponible tendrá una duración con carácter general de seis meses. 
 A título enunciativo, se considera que existe un incremento ocasional e 
imprevisible u oscilaciones de las mencionadas en el párrafo anterior cuando: 
 1.- Se produzca un exceso de demanda o pedidos en la empresa que genere 
un desajuste temporal entre la mano de obra disponible y la necesaria para atenderlo. 
 2.- Exista un incremento en las necesidades o las circunstancias del mercado 
tales como nuevos requerimientos del cliente o mercado, necesidad de aceleración de 
los procesos de recolección, etc...,que exijan un incremento de recursos humanos no 
previsto inicialmente.
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  3.- Consecuencia de cambios meteorológicos se precisen recursos humanos 
adicionales al empleo estable disponible. 
 4.- Se detecten por el empresario plagas no habituales u otros desastres 
extraordinarios que puedan deteriorar o dañar gravemente el estado de la actividad o 
producto. 
 5.- Resulte una acumulación de tareas a realizar por circunstancias derivadas 
de la producción, demanda, mercado o circunstancias climatología
 Artículo 11º.- FORMALIZACION DE CONTRATOS.-
 Los contratos de trabajo se concertarán conforme  lo dispuesto en la 
legislación vigente en cada momento.
 Artículo 12º.- CLASIFICACION PROFESIONAL
 Las personas trabajadoras de  viñas se clasifican, según su función o 
capacitación, en los grupos siguientes:
a) Capataz
b) Especialista de 1ª.
c) Especialista de 2ª.
 Artículo 13º.- CAPATAZ.-
 Es el trabajador/ra que con conocimientos completos de todos los trabajos 
de la viña y a las órdenes de las empresas o de su personal técnico, ordena y vigila a los 
trabajadores/as y las faenas que ellos realizan, disponiendo la forma en que han de ser 
desarrolladas. Son también de su cargo los partes de trabajo, el pago de los salarios al 
personal, el cuidado y responsabilidad del almacén y el suministro y la conservación 
de los edificios.
 Artículo 14º.- ESPECIALISTA DE 1ª.-
 Es Especialista de 1ª:
a) El trabajador/a que  además de realizar  todas las faenas encomendadas al Especialista 
de 2ª se encuentra capacitado y de hecho realiza a la perfección las faenas o labores 
especiales de poda, castra, injerto, encañar,  registrar, amarrar, desnietar yemas y la 
cogida de palos para la injerta.
b. El trabajador/a que maneja motores de 12 o más HP (Caballos de Vapor).
 Artículo 15º.- ESPECIALISTA DE 2ª.-
 Es el trabajador/a capacitado para realizar las faenas de viñas y servicios  
auxiliares propios de  las explotaciones vitícolas, excepto las citadas en el artículo 13º, 
y efectúa los trabajos manuales o mecanizados con motores inferiores a 12 HP.
 Sin embargo,  cuando efectúen  trabajos  manuales o mecanizados con 
motores inferiores a 12 HP, percibirán una prima del doce por ciento (12%) sobre el 
salario correspondiente a su grupo.
 Artículo 16º.- TRABAJOS NO VITICOLAS.-
 Los trabajadores/as, cualquiera que sea su clasificación, vendrán obligados 
a realizar aquellos trabajos agrícolas que le sean encomendados, aunque no se trate 
de los propios del cultivo de la vid, siempre y cuando se efectúen dentro de las fincas 
vitícolas de una misma empresa.

CAPITULO III
PLANTILLAS Y COLOCACION

 Artículo 17º.- CUBRICION DE VACANTES.-
 Las vacantes de puestos permanentes que se produzcan en las empresas 
serán informadas a los trabajadores/as conforme a lo dispuesto en el vigente art 15.7 
del Estatuto de los Trabajadores. 
 Artículo 18º.- VIGENCIA DE CONTRATOS.-
 Durante la vigencia de los contratos los trabajadores/as no podrán ser 
despedidos por las empresas  ni modificadas las condiciones en que se desenvuelve la 
relación laboral, si no es por justa causa determinada en el Estatuto de los Trabajadores y 
disposiciones complementarias o por resolución de la Autoridad Laboral con expediente 
instruido con arreglo a las prescripciones legales.

CAPITULO IV
ENFERMEDAD, ACCIDENTE, LICENCIA Y VACACIONES

 Artículo 19º.- ENFERMEDAD.-
 En los casos de Baja por enfermedad sin hospitalización, las empresas 
abonarán a los trabajadores/as enfermos, la diferencia entre el noventa por ciento (90%) 
del salario que les correspondiere de acuerdo con este Convenio y las prestaciones que 
percibieran de la Seguridad Social, si efectivamente dichas diferencias existieren.
 En los casos de baja por enfermedad con hospitalización, las empresas 
abonarán a los trabajadores/as enfermos la diferencia entre el cien por cien (100%) 
del salario que les correspondiere de acuerdo con este Convenio, y las prestaciones 
que percibieran de la Seguridad Social, cada día que permanezcan hospitalizados.
 No obstante, lo dispuesto en los párrafos anteriores, las empresas sólo 
abonarán durante los cuatro primeros días de cada enfermedad el cincuenta por ciento 
(50%)  de los indicados salarios, salvo en el supuesto de baja por enfermedad con 
hospitalización en el que la diferencia a abonar durante dichos primeros 4 días por las 
empresas a los trabajadores/as el 90%. 
 En los casos de enfermedad con hospitalización, y sin perjuicio de lo antes 
pactado, la duración máxima del período en que las empresas tendrán que abonar las 
diferencias, hasta cubrir el cien por cien del salario, al trabajador enfermo, será de 
tres meses; en el resto del período de enfermedad, si es que lo hubiere, las empresas 
seguirán abonando las diferencias que garanticen al trabajador el 90% (noventa por 
ciento) del salario convenio, hasta agotar el período de I.T. (Incapacidad Temporal).
 Accidente.- En los casos de baja por accidente, las empresas abonarán a los 
trabajadores/as accidentados, la diferencia entre el cien por cien (100%) del salario que 
les correspondiere de acuerdo con este Convenio y las prestaciones que percibieran de la 
Mutualidad Agraria o de la Mutua Patronal Aseguradora, excepto durante la Vendimia, 
en que sólo se abonará la diferencia necesaria para cubrir el noventa por ciento (90%) 
del referido salario.
 Las diferencias a que se refieren todos los párrafos anteriores solo se abonarán 
a los trabajadores/as cuando la baja se produzca en la vigencia del contrato y cesará la 
empresa en el pago, aun cuando la enfermedad o la incapacidad por accidente continúe, 

luego de extinguida la relación laboral por cumplimiento del término, campaña o faena 
para la que hubieran sido contratados.
 Se abonará íntegro el salario correspondiente al día en que se produzca la 
baja, cuando ésta ocurra en el tajo.
 Artículo 20º.- LICENCIAS DEL PERSONAL 
 Las empresas concederán a sus trabajadores/as sin pérdida de retribución 
alguna las licencias:
a) En caso de fallecimiento del cónyuge, padres, padres políticos, hermanos, hijos o 
hijos políticos: tres días naturales.
b) En los casos de fallecimiento de tíos, tíos políticos y sobrinos: un día natural.
c) En los casos de boda o bautizo de un hijo: un día natural.
d) En los casos de matrimonio, cuando la licencia legal previsiblemente coincida en 
vendimia, se deberá preavisar a la empresa con, al menos, una semana de antelación.
e) Los trabajadores/as que realicen estudios para obtener un título profesional tendrá 
derecho a licencia por el tiempo necesario para concurrir a los exámenes en el 
correspondiente centro docente, previa justificación de hallarse matriculados, perdiendo 
tal derecho los que fueren suspendidos en la mitad de las asignaturas en que se hallen 
matriculados, dejen de presentarse a examen en igual proporción o no apruebe una 
misma asignatura en dos convocatorias consecutivas.
 Estas licencias, salvo aquella a que se refiere la letra c), se aumentarán 
hasta dos días más cuando por ocurrir el hecho determinante de la misma fuera de la 
localidad donde el trabajador/a resida, tenga éste la necesidad de desplazarse, debiendo 
justificar previamente tal circunstancia.
 El computo de las licencias contempladas en el presente artículo se iniciarán 
el primer día laborable, se admite únicamente a estos efectos de licencias como no 
laborable el sábado, salvo para las licencias contempladas en las letras b) y d), en 
cuyos supuestos el sábado seguirá siendo laborable. Las licencias se solapan durante 
el disfrute de las vacaciones.
 Si algunas de las licencias convencionales coincidieran con las legalmente 
establecidas se aplicara la más beneficiosa para el trabajador.
 En lo no regulado expresamente por el presente Convenio en cuanto a las 
licencias se estará a lo previsto en la legislación vigente en cada momento, siendo 
actualmente a la fecha de firma del presente lo dispuesto en el  Real Decreto-Ley 
5/2023.
 Artículo 21º.- DETERMINACION DE SALARIOS A EFECTOS DE 
LICENCIAS.-
 A los efectos de las licencias de que se tratan en el artículo anterior se 
tendrá en cuenta el salario que venía percibiendo en los días pasados.
 Artículo 22º.- VACACIONES.-
 El personal sujeto al presente Convenio tendrá derecho al disfrute de una 
vacación anual retribuida de 30 días naturales. 
 Los trabajadores/as con derecho a  las vacaciones que ingresen o cesen en 
el transcurso del año, tendrán derecho a la parte proporcional que corresponda.
 Las vacaciones se disfrutarán según los usos y costumbres de cada 
Empresa.

CAPITULO V
SALARIOS Y OTRAS REMUNERACIONES

 Artículo 23º.- DETERMINACION DEL SALARIO.-
 El salario atribuido a los trabajadores/as fijos de plantilla y fijos discontinuos 
por cotización mensual,  lo es en atención a su categoría profesional y especialidad, y 
deberá abonarse en todo tiempo y faena, incluso en vendimia, y cuando realice trabajos 
de categoría inferior.
 Los trabajadores/as temporeros, eventuales y fijos discontinuos por jornadas 
reales, percibirán sus salarios conforme a las faenas que realicen por las jornadas reales 
realizadas.
 Artículo 24º.-  SALARIOS 
 Los salarios de los trabajadores/as que se establecen en este artículo 
obligarán a todas las empresas de viñas radicadas en todos los términos municipales 
de la Provincia de Cádiz.

Desde 01/01/2023 al 31/12/2023
Fijos de plantilla y Fijos-Discontinuos cuyas empresas hayan optado 

voluntariamente  por cotización mensual  

Salarios Día

Especialistas de 1ª 37,69 €

Especialistas de 2ª 33,56 €

 El salario de los capataces será de libre contratación, pero con un mínimo 
de 39,03 € día.

Temporeros, Eventuales y Fijos Discontinuos por jornadas reales
 Las retribuciones de temporeros, eventuales y fijos discontinuos por jornadas 
reales se fijan por hora efectiva de trabajo conforme a la siguiente escala:

Salario Hora Salarios Día

Faenas Especiales 9,32 € 67,10 €

Faenas Normales  8,53 € 61,42 €

 El salario en vendimia será de 8,53 € hora.
 Artículo 25º.-
 Durante todos los sábados del año y mientras otra disposición o pacto no 
establezca nada en contrario, se retribuirán al precio que corresponda la hora.
 En los salarios de los temporeros, eventuales y fijos discontinuos por 
jornadas reales, están comprendidas las cantidades correspondientes a Domingos, 
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fiestas nacionales y locales, vacaciones, gratificaciones extraordinarias y por desgaste 
de herramientas 0,049 Euros.
 Artículo 26º.- RETRIBUCIONES ESPECIALES.-
 1.- Los trabajadores/as con mochila cargada al hombro, sea o no de motor, 
serán retribuidos con un recargo del nueve por ciento (9%)
 2.- Retribuciones en vendimia:
a. Los encargados/as de cuadrillas, almijareros, arrieros, cargadores y descargadores 
de uva, que sean fijos discontinuos por jornadas reales o temporeros o eventuales, 
percibirán sobre el salario hora establecido en este Convenio, un incremento del cinco 
por ciento (5%).
b. Los trabajadores/as fijos discontinuos por jornadas reales o temporeros o eventuales, 
que permanezcan en una instalación de vinificación durante la jornada y realicen un 
esfuerzo físico importante, concretamente los de pisa o máquinas movidas a  brazo,  
como  moledoras, despalilladoras,  prensa hidráulica y de volante, púlpitos y palancas, 
tendrán un aumento sobre el salario horario del veinticinco por ciento (25%).
c. En las demás instalaciones de vinificación en las que no se manipule maquinaria 
de la detallada en el apartado anterior, los trabajadores fijos discontinuos por jornadas 
reales, temporeros o eventuales afectos a ellas y que trabajen toda la jornada, percibirán 
un aumento sobre el salario hora del quince por ciento (15%).
 Artículo 27º.- PLUS DE DISTANCIA 
 En concepto de Plus de distancia, las empresas abonarán a sus trabajadores 
las siguientes cantidades:
a. Cuando la finca esté ubicada entre cero y cinco kilómetros de distancia del casco 
urbano, a cuyo término municipal pertenezca la misma: 0,25 € por kilómetro, tanto 
de ida como de vuelta.
b. Cuando la finca exceda de cinco kilómetros de distancia del casco urbano, a cuyo término 
municipal pertenezca la misma: 0,23 € por kilómetro, tanto a la ida como a la vuelta.
c. La cantidad máxima a abonar por el concepto de Plus de distancia será de 3,79 €/día.
d. No procederá abono de plus de distancia a aquellos trabajadores a los que la empresa 
facilite en las viñas vivienda familiar gratuita, y tampoco cuando transporte con vehículo 
mecánico a sus trabajadores.
 Artículo 28º.- GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS.-
 Los trabajadores/as fijos de plantilla y fijos-discontinuos por cotización mensual, 
percibirán dos gratificaciones extraordinarias de 30 días cada una, en Julio y Navidad, que 
se harán efectivas, de la primera quincena de julio y diciembre respectivamente, y otra 
gratificación especial de 11 días, que asimismo se hará efectiva para quienes no la perciban 
prorrateada, el día 15 de Mayo, festividad de San Isidro Labrador.
 Estas gratificaciones extraordinarias  se abonarán de acuerdo con el salario 
día que se establecen en el presente Convenio.
 Para tener derecho a estas gratificaciones será necesario pertenecer a la 
plantilla de la empresa el día de su pago, aun cuando se estuviese dado de baja por 
enfermedad, accidente vacaciones, etc. El que en el día de su pago no hubiese trabajado 
el año completo como trabajador fijo de plantilla o fijo discontinuo por cotización 
mensual,  percibirá la parte proporcional correspondiente.
 Artículo 29º.- PLUS DE ANTIGÜEDAD.-
 Con fecha 31 de diciembre de 2024 se extingue el plus de antigüedad, 
consolidándose la devengada y percibida en dicha fecha por los trabajadores fijos 
ordinarios de plantilla, sumándole en dicha fecha 3 días más, si superar en ningún caso 
el límite de 50 días máximo, quedando consolidada como un complemento personal, 
no absorbible, ni compensable, ni re valorizable.
 Con fecha 1 de enero de 2025, los trabajadores/as fijos discontinuos 
contratados como tales hasta el 31 de diciembre de 2022, percibirán 29,16 euros al mes 
si cotizan mensualmente, o 1,27 euros por jornada efectivamente trabajada si cotizan 
por jornadas reales.
 Con efectos 1 de enero de 2026, los trabajadores/as fijos discontinuos 
contratados como tales hasta el 31 de diciembre de 2022, pasaran a  percibir  31,25 
euros al mes si cotizan mensualmente, o 1,36 euros por jornada efectivamente trabajada 
si cotiza por jornadas reales.
 Dichas cantidades, tanto del año 2025 como en el 2026, las percibirán los 
fijos discontinuos los meses y/o jornadas reales efectivamente trabajadas.
Cuando un trabajador/a fijo discontinuo contratado como tal hasta el 31 de diciembre de 
2022 se transforme en fijo ordinario de plantilla antes del 1 de enero de 2025, percibirá 
y tendrá derecho a dichas cantidades previstas para el año 2025 y 2026.
 Este concepto ad-personam, a partir de 01/01/2026 y con la cuantía fijada 
para dicho año, (31,25 euros al mes si cotizan mensualmente o 1,36 euros por jornada 
efectivamente trabajada si cotizan por jornadas reales) quedara consolidado como un 
complemento personal, no absorbible , ni compensable, ni revalorizable, y la seguirán 
percibiendo los trabajadores/as fijos discontinuos, contratados como tales hasta el 31 de 
diciembre de 2022, los meses, y /o días por jornadas reales efectivamente trabajadas.
 Artículo 30º.- PAGA DE BENEFICIOS.-
 En concepto de participación en los beneficios, las empresas abonarán a sus 
trabajadores/as fijos de plantilla y fijos-discontinuos por cotización mensual, una paga 
extraordinaria cuyo importe será el cuatro por ciento del salario mínimo interprofesional 
de un año natural.
 El que en el día de su pago no tuviese el año completo trabajado como  fijo 
de plantilla o fijo discontinuo por cotización mensual,  percibirá la parte proporcional 
correspondiente.
 Esta paga deberá abonarse dentro de los dos meses siguientes a la terminación 
de cada año.

CAPITULO VI
JORNADA DE TRABAJO

 Artículo 31º.- DURACION.-
 Salvo pacto en contrario, la jornada ordinaria de trabajo en las faenas 
reguladas por el presente convenio, excepto en vendimia, será siete horas y doce 
minutos diarios de trabajo efectivo, distribuidos de lunes a viernes, ambos inclusive.

 La jornada laboral durante la vendimia en todo el período del convenio 
será la siguiente: de lunes a viernes, ambos inclusive, siete horas y quince minutos, 
suprimiéndose el descanso obligatorio por cuenta de la empresa; los sábados, la jornada 
será de tres horas y cuarenta y cinco minutos y tampoco habrá descanso obligatorio.
 Las empresas y sus trabajadores/as, de común acuerdo, podrán reducir la 
jornada laboral a seis horas de trabajo efectivo.
 En tratamientos la jornada se podrá ampliar media hora a la semana, 
pagándose este exceso a prorrata, esto es sin recargo alguno.
 Las empresas y sus trabajadores/as de mutuo acuerdo podrán pactar una 
distribución distinta de la jornada a la establecida con carácter general en este convenio, 
que, cuando ésta sea de lunes a viernes, tendrá una jornada mínima de siete horas al 
día, adaptándose la remuneración a la nueva distribución.
 Se respetarán los acuerdos, pactos, usos y costumbres de condiciones más 
beneficiosas que viniesen disfrutando los trabajadores en materia de jornada, sin que 
pudieran ser compensadas y/o absorbidas.   
 En las faenas de tratamientos de plagas y enfermedades, los  trabajadores  
vendrán  obligados  a  efectuar  horas extraordinarias, de conformidad en cuanto a 
retribución con la legislación vigente.
 Artículo 32º.- COMIENZO Y TERMINACION.-
 La jornada de trabajo de la mañana comienza en el tajo, salvo cuando precise 
aparejar animales o emplear maquinaria, en que comenzará en la casa, terminando en 
el tajo; la jornada de tarde comienza en la casa y termina en el tajo, salvo cuando se 
emplee maquinaria o animales en que terminará en la casa. En consecuencia, la hora 
de comida comienza en el tajo y termina en la casa.
 Artículo 33º.- RECUPERACION DE HORAS PERDIDAS Y HORAS 
EXTRAORDINARIAS OBLIGATORIAS.-
 Las horas de trabajo perdidas por lluvia u otros accidentes atmosféricos, 
en el caso de trabajadores/as fijos de plantilla, sólo serán  recuperadas cuando éstas se 
pierdan exclusivamente en faena de tratamiento de plagas o enfermedades.
 Tratándose de trabajadores/as fijos discontinuos, eventuales y temporeros, 
se les abonará el cincuenta por ciento del salario, si, habiéndose presentado en el lugar 
del trabajo, hubiere de ser suspendido antes de su iniciación o transcurridas dos horas de 
trabajo. Si la suspensión tuviese lugar  después de dos  horas, percibirán íntegramente 
el salario, sin que en ninguno de los casos proceda la recuperación del tiempo perdido.
 Artículo 34º.- REGISTRO HORARIO
 De conformidad con lo establecido en el art 34.9 del Estatuto de los 
Trabajadores y mientras el Ministerio de Trabajo no establezca disposiciones específicas 
para el sector agrario, las empresas incluidas dentro del ámbito de aplicación de este 
convenio implantarán un sistema fiable de control de la jornada efectivamente realizada 
a través del consenso con la representación legal de las personas trabajadoras, si la 
hubiera. 
 Será válido cualquier sistema o medio, en soporte papel o telemático, apto 
para cumplir con la legislación vigente. 
 Asimismo, será válida la posibilidad de efectuar el registro de jornada por 
medio de una persona (encargado o listero), quien tendrá la obligación de suscribir 
diariamente el Registro junto con el Delegado de Personal o miembro del Comité de 
Empresa designado al efecto o, por una persona trabajadora elegida al efecto, en el 
caso de no existir representación legal de las personas trabajadoras.
 En el supuesto de que el sistema de registro establecido requiera el acceso 
a dispositivos digitales o al uso de sistemas de video vigilancia o geolocalización, 
debe respetarse en todo caso los derechos de las personas trabajadoras a su intimidad 
de acuerdo con lo regulado en el art 20 bis del Estatuto de los Trabajadores que, a su 
vez, remite a la LO 3/2018 de 5 de diciembre sobre Protección de Datos personales y 
garantías de los derechos digitales. 
 Las empresas conservaran los registros durante 4 años y éstos permanecerán 
a disposición tanto de las personas trabajadoras como de sus representantes legales y 
principalmente de la Inspección de Trabajo.
 Artículo 35º.- LABORES DE GUARDERIA.-
 La jornada en labores de guardería de viñedos podrá prolongarse hasta 
doce horas diarias, abonándose las que excedan de las jornadas ordinarias a prorrata 
de la misma, sin que por tanto tenga recargo alguno.
 Artículo 36º.- DESCANSOS.-
 En virtud de las facultades de organización del trabajo que incumbe a las 
empresas durante la jornada laboral y en atención a la clase de trabajos que efectúe, 
podrán en cada caso, fijar los descansos que estimen necesarios en su número y duración, 
computándose la mitad del tiempo invertido en los mismos como jornada efectiva de 
trabajo.
 Subsiste la hora de descanso para la comida, que no se tendrá en cuenta a 
efecto de jornada efectiva.
 Artículo 37º.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS EN DOMINGOS Y 
FESTIVOS.-
 Cuando se trabaje en domingos y festivos, se establece un recargo del 
cincuenta por ciento en los salarios devengados por trabajo en dichos días.
 Artículo 38º.- TRABAJOS NOCTURNOS
 Los trabajadores/as que habitualmente ejecuten trabajos diurnos, cuando 
trabajen entre las 22 horas y las 6 horas, tendrán derecho a percibir un plus de nocturnidad 
por cada hora trabajada en dicho período del 25% sobre el salario hora base.
 La persona trabajadora que realice su jornada en el período nocturno y se 
encuentre sólo en la finca, con excepción de guardas y caseros, deberá estar acompañado 
por otra persona en la finca que realizará las labores que la empresa le encomiende.

CAPITULO VII
DISPOSICIONES VARIAS

 Artículo 39º.-ENTREGA O PLUS DE PRENDAS DE TRABAJO.- 
 Las empresas facilitarán cada año por su cuenta un equipo a cada trabajador 
(prenda y calzado adecuado). No obstante lo anterior, las empresas podrán sustituir 



Página 8 B.O. P. DE CADIZ NUM. 12 20 de enero de 2025

esta entrega por el abono de 0,22 € en concepto de desgaste de prendas de trabajo por 
cada jornada real que el trabajador desarrolle en la empresa, estando obligado en este 
supuesto a adquirirlas por su propia cuenta.
 En cualquier caso, el trabajador/a está obligado a usar las prendas cada día 
que trabaje a partir del 1 de enero de 2005.
 Las empresas entregarán cada seis meses un mono de trabajo a los mecánicos 
y tractoristas fijos de plantilla, además del mencionado calzado adecuado al año.
 Artículo 40º.- EQUIPOS PARA DETERMINADAS FAENAS.-
 Ropa de agua.- Las empresas vienen obligadas a facilitar por su cuenta 
ropa y botas de agua a las personas trabajadoras cuando no se suspenda el trabajo.
 En las faenas de sulfatado, azufrado, tratamientos de insecticidas y de todas 
aquellas en que se empleen productos tóxicos, la empresa facilitará a las personas 
trabajadoras que las realicen el equipo adecuado para tales faenas y los trabajadores 
vendrán obligados a utilizarlos.
 Artículo 41º.-AGUA.-
 Las Empresas vendrán obligadas a facilitar a los trabajadores agua para 
beber.
 Artículo 42º.- REPRESENTANTES DEL PERSONAL.-
 Cada uno de los miembros del Comité de Empresa o Delegados de Personal 
dispondrá de un crédito de veintitrés horas mensuales retribuidas y no acumulables, 
para el ejercicio de sus funciones de representación, si bien podrán ser acumuladas, en 
uno o varios de sus componentes, sin rebasar el máximo total. Para la acumulación se 
exigirá previamente que los representantes del personal lo acuerden y lo comuniquen 
por escrito a la empresa.
 Artículo 43º.- COMISIÓN SECTORIAL DE SALUD LABORAL
 Las partes negociadoras coinciden en la necesidad de potenciar el 
conocimiento y aplicación de las medidas preventivas a favor de la salud laboral de 
los trabajadores afectados por el presente Convenio.
 A tal efecto, acuerdan la creación de una Comisión Mixta de Salud Laboral 
compuesta paritariamente por representantes de los sindicatos y organizaciones 
empresariales firmantes del Convenio de Viticultura.
 La Comisión de Salud Laboral elaborará el Reglamento de funcionamiento, 
con la finalidad de potenciar la formación, la información y el desarrollo de medidas 
preventivas que lleve a un máximo cumplimiento generalizado de la vigente legislación 
en materia de salud laboral.   
 Artículo 44º.- COMISION MIXTA INTERPRETATIVA DEL CONVENIO.-
 Se constituye una Comisión Mixta Paritaria de Interpretación, actuando 
como partes de la misma, cuatro representantes empresariales,  y cuatro designadas por 
los representantes de los trabajadores, que durante la vigencia de este Convenio serán 
cuatro de la Asociación de Empresarios Viticultores de la Provincia de Cádiz y Marco 
de Jerez (ASEVI), dos de Comisiones Obreras (CC.OO) y dos de la Unión General 
de Trabajadores (UGT-FICA), indistintamente de los asesores jurídicos o sindicales 
que cada parte designe cuando lo estimen conveniente.
 La Comisión Mixta estará para la interpretación de este Convenio y resolverá 
las discrepancias sobre interpretación del mismo. Los trabajadores y las empresas, 
cuando tengan discrepancias en lo establecido en el presente Convenio Colectivo 
podrán dirigirse a la Comisión Paritaria del mismo por escrito, indicando en el mismo 
los motivos de la discrepancia.
 La Comisión Paritaria resolverá mediante resolución escrita los acuerdos 
adoptados por ella. Dichos acuerdos deberán ser aprobados por mayoría de los miembros 
de cada parte de la Comisión, enviando a los interesados los acuerdos adoptados en un 
plazo de cinco días, una vez celebrada la reunión.
 En el caso de que no hubiera acuerdo entre los miembros de la Comisión 
en el plazo de cinco días hábiles, se enviará el Acta de la misma a los interesados. En 
dicha acta se recogerá la posición de cada parte, con el fin de que ésta pueda expeditar 
la vía para acudir a los órganos de la jurisdicción laboral o aquellos otros que las partes 
acuerden para la resolución del conflicto planteado.
 La resolución de la Comisión Mixta de Interpretación, tendrá los mismos 
efectos de aplicación que los establecidos en el Convenio Colectivo.
 La convocatoria de la reunión de la Comisión Paritaria podrá hacerse por 
cualquiera de las partes, con una antelación mínima de 5 días a la celebración de ésta, 
recogiéndose en la convocatoria el orden del día a tratar.
 El domicilio de la Comisión Paritaria se establece en el domicilio de la 
representación de los trabajadores y la asociación de empresarios.
 Será también función de esta comisión Mixta, la vigilancia y resolución para 
evitar de cualquiera de las partes cualquier situación de discriminación, y promover la 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, así como la no discriminación por 
cuestiones de sexo, raza, religión o cualquier otra condición social, de conformidad 
con la legislación vigente, jurisprudencia y directivas comunitarias.
 Artículo 45º.-POLITICA DE IGUALDAD
 Las Organizaciones firmantes del Convenio, están interesadas en mantener 
la igualdad de oportunidades para hombres y mujeres en el trabajo, con la finalidad de 
contribuir al pleno desarrollo de los derechos y capacidades de las personas.
 A este respecto, la Comisión Paritaria del Convenio, impulsará y desarrollará, 
cuando fuera preciso, para cumplir lo regulado en el Artículo 85.2 del Estatuto de los 
Trabajadores, con el fin de orientar a las empresas y trabajadores/as que lo demanden 
sobre los principios generales de aplicación de la Ley de Igualdad.  
 Las Organizaciones firmantes del Convenio, para garantizar la efectividad del 
principio de igualdad de trato y oportunidades reconocido en la Constitución Española 
y en el Estatuto de los Trabajadores, quieren dejar constancia del rechazo de actitudes 
que limiten las oportunidades y generen desigualdades ya sean por razón de sexo, 
orientación sexual o identidad de género, nacimiento, origen racial o étnico, religión, 
edad, discapacidad, enfermedad, lengua o cualquier otra condición o circunstancias 
personal o social. Para ello se podrán elaborar, cuando sea legalmente obligatorio, 
planes de igualdad en las empresas para trabajadores/as, que deberán negociarse con 

la representación legal, creando Comisiones de Igualdad Paritaria, con la elaboración 
del Diagnóstico de Situación, medidas de evaluación y seguimiento, para evitar 
discriminaciones y garantizar igualdad de oportunidades. En caso de discrepancias en 
la negociación en los planes de igualdad será la Comisión Paritaria del Convenio la 
que resuelva. Los planes de Igualdad deberán registrarse en el registro oficial. 
 Asimismo, las organizaciones firmantes del Convenio declaran que el 
principio de Igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, se lleva y se 
llevará a efecto en el acceso al empleo, en la formación en la empresa, en la promoción 
profesional, en las condiciones de trabajo, incluidas las retribuidas, y en la afiliación 
y participación en las organizaciones sindicales y empresariales. 
 Las empresas que estén obligadas a ello, en cumplimiento del RD 6/2019 de 
01 de marzo de medidas urgentes de igualdad de trato, como muestra del compromiso 
permanente con la igualdad efectiva entre mujeres y hombre en el ámbito laboral, 
negociaran e implantaran un plan de igualdad debiendo este, ser negociado con la 
representación legal de las personas trabajadoras, tal y como establece el RDL 901/2020. 
 De igual manera se tendrá en cuenta el RD 902/2020 de igualdad retributiva. 
 Se incorporarán medidas que favorezcan la integración laboral y adaptación 
a su situación personal de las personas migrantes (idioma, lejanía del domicilio); 
garantizando el trato igualitario a personas LGTBI y medidas que favorezcan la 
integración con personas con diferentes capacidades. 
 Entre las medidas para la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato 
y no discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres se encuentra:
-El acceso al empleo: Nadie podrá ser discriminado directa o indirectamente por razón 
de sexo, orientación sexual o identidad de género, nacimiento, origen racial o étnico, 
religión, edad, discapacidad, enfermedad, o cualquier otra condición o circunstancias 
personal o social en el acceso al trabajo. 
-Retribución: Para un mismo trabajo y/o un trabajo al que se atribuye un mismo valor 
no existirá discriminación, directa o indirecta por razón de sexo, en el conjunto de los 
elementos y condiciones de la retribución. En la fijación de los niveles retributivos, 
tablas salariales y determinación de complementos salariales y extra salariales velaran 
especialmente por la aplicación de este principio de igualdad retributiva por razón de 
sexo. Se establecerán medidas para reducir la brecha salarial atendiendo especialmente 
al abono de complementos o cualquier percepción económica y compensación de los 
grupos profesionales para evitar discriminaciones por género. 
 Artículo 46º.-ACOSO SEXUAL Y POR RAZON DE SEXO. VIOLENCIA 
DE GÉNERO
 Acoso sexual y por razón de sexo
Las organizaciones firmantes desarrollaran iniciativas generales de actuación y 
recomendaciones para evitar prácticas de violencia y acoso sexual y por razón de 
sexo en el trabajo dentro del ámbito de aplicación de este Convenio. Impulsarán la 
prevención y actuarán contra el acoso sexual y acoso por razón de sexo en el trabajo.
 Violencia de Género
Las empresas y trabajadores afectadas por este Convenio, manifiestan que la violencia 
de género comprende todo acto de violencia física y/o psicológica que se ejerce sobre 
las mujeres por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o 
hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad (Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección integral contra la Violencia de Género).
 Esta violencia es una de las expresiones más graves de la discriminación 
y de la situación de desigualdad entre mujeres y hombres y su erradicación precisa de 
profundos cambios sociales y de actuaciones integrales en distintos ámbitos, incluyendo 
el ámbito laboral.
 Las personas trabajadoras que tengan la consideración de víctimas de 
violencia de género deberán tenerla acreditada judicial o administrativamente y 
comunicarlo de forma fehaciente a la dirección de la Empresa. En este sentido a las 
trabajadoras que tengan la consideración de víctimas de violencia de género, se les 
facilitarán y disfrutarán de todos los derechos previstos en la legislación vigente.
 Conforme a lo dispuesto en el artículo 48 de la L.O. 3/2007 para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, las empresas deberán promover condiciones 
de trabajo que eviten la comisión de delitos y otras conductas contra la libertad sexual 
y la integridad moral en el trabajo, incidiendo especialmente en el acoso sexual y el 
acoso por razón de sexo, incluidos los cometidos en el ámbito digital.
 Con esta finalidad se podrán establecer medidas que deberán negociarse 
con los representantes de los trabajadores, tales como la elaboración y difusión de 
códigos de buenas prácticas, la realización de campañas informativas o acciones de 
formación, conforme a lo dispuesto en el artículo 12.2  de la L.O. 12/2022 de garantía 
integral de la libertad sexual.
 Los representantes de los trabajadores deberán contribuir a prevenir la 
comisión de delitos y otras conductas contra la libertad sexual y la integridad moral en 
el trabajo, con especial atención al acoso sexual y el acoso por razón de sexo, incluidos 
los cometidos en el ámbito digital, mediante la sensibilización de los trabajadores 
y trabajadoras frente al mismo y la información a la dirección de la empresa de las 
conductas o comportamientos de que tuvieran conocimiento y que pudieran propiciarlo.
 ARTÍCULO 47.-LENGUAJE NEUTRO
 Las partes declaran que en la redacción del presente Convenio, 
independientemente de sus expresiones en masculino o femenino, no significan en 
ningún caso discriminación alguna de género, siendo en todo caso utilizada en el 
sentido comprensivo de las personas de ambos sexos.
 DISPOSICIONES ADICIONALES
 PRIMERA.- NORMAS SUPLETORIAS.-
 En lo no previsto en el presente Convenio será de aplicación el Laudo 
Arbitral de 6 de octubre de 2000 y el Estatuto de los Trabajadores.
 SEGUNDA.- DEROGACION DE NORMAS ANTERIORES.-
 A la entrada en vigor del presente Convenio, quedará derogadas las 
disposiciones y normas tanto pactadas como emanadas de la autoridad laboral que hasta 
ahora han venido rigiendo las relaciones de trabajo a que se refiere este Convenio.
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 TERCERA.- ENTRADA EN VIGOR Y EFECTOS RETROACTIVOS.-
 El presente Convenio entrará en vigor desde el 1 de enero de 2021, salvo 
aquellos artículos donde se indique expresamente otra fecha.
 Sin perjuicio de lo pactado en el párrafo anterior, las tablas salariales 
establecidas en el artículo 25, y el Plus de distancia del artículo 28, se aplicarán y 
devengarán con efectos retroactivos desde el día 1 de enero de 2023.
 CUARTA.- ACUERDO NACIONAL DE FORMACIÓN CONTINUA
 Las Centrales Sindicales y las Asociaciones Empresariales firmantes de 
este Convenio Colectivo se adhieren expresamente al Acuerdo Nacional de Formación 
Continua vigente.
 QUINTA.- Ambas partes consideran que la redacción del Convenio, 
independientemente de sus expresiones en masculino o femenino, no significan en ningún 
caso discriminación alguna de género, siendo por lo tanto, todo derecho y condición 
recogidos en el presente convenio aplicables tanto a hombres como a mujeres.
 SEXTA.- SOMETIMIENTO AL SERCLA.
 Las partes firmantes del presente convenio se comprometen a solicitar la 
mediación del SERCLA previo a cualquier conflicto, tanto de empresa como sectorial.
 SÉPTIMA.-  Las partes firmantes del presente Convenio, se obligan a 
promover el principio de igualdad efectiva de mujeres y hombres, velando y respetando 
lo dispuesto en la legislación vigente en cada momento en esta materia.  
 OCTAVA.- La Comisión Mixta interpretadora del Convenio velará por el 
exacto y fiel cumplimiento de lo regulado en el artículo 17 del Convenio Colectivo, 
utilizando criterios de objetividad y trasparencia.
 En el supuesto de denuncia, una Comisión compuesta por dos representantes 
empresariales y dos sindicales se reunirá en un plazo máximo de 48 horas y resolverá 
lo procedente, siendo su resolución de obligado cumplimiento.
 DISPOSICIONES TRANSITORIAS
 PRIMERA.- El presente Convenio se aplicará en todo su contenido hasta 
que se firme un nuevo Convenio, independientemente del final de la vigencia del mismo 
o de cualquiera de sus prórrogas.
 SEGUNDA.- Las diferencias salariales y de plus de distancia que las 
empresas deben abonar a sus trabajadores por la retroactividad a que se refiere el  
párrafo segundo de la Disposición Adicional Tercera para aquellas empresas que no 
haya aun cumplimentado dicha  obligación,  deberán hacerse efectivas en el plazo de 
7 días contados desde la publicación del presente acuerdo.
 TERCERA.- Año 2024, incremento de 1,75% sobre tablas salariales pactadas 
en este Convenio para 2023.
 CUARTA. -Año 2025, incremento de 1,75% sobre tablas salariales pactadas 
en este Convenio para 2024.
 QUINTA: Los incrementos de salarios y demás conceptos económicos 
pactados para los años 2024 y 2025 serán absorbidos y compensados, total o parcialmente, 
por cualquier eventual incremento del SMI durante la vigencia del Convenio, para 
aquellas categorías o faenas afectadas.
 SEXTA: Los años 2021 y 2022 no conllevarán ningún tipo de pago de 
atrasos ni efectos retroactivos.
 SÉPTIMA: La organización representante de los empleadores firmantes 
del presente, se comprometen a informar y promover el pago del Convenio.
 Las partes negociadoras del presente Convenio, Centrales Sindicales, 
Federación Agroalimentaria de Comisiones Obreras (CC.OO) y la Federación de 
Industria, Construcción y Agro de la Unión General de Trabajadores, (UGT-FICA), 
y la Asociación Patronal, Asociación de Empresarios Viticultores de la Provincia de 
Cádiz y Marco de Jerez (ASEVI), en prueba de conformidad con todo lo articulado y 
disposiciones que anteceden,  y comprometiéndose a  su fiel cumplimiento, firman el 
presente  Convenio en Jerez de la Frontera a 14 de octubre de 2024. 
 Firmas.

Nº 3.856
___________________

CONSEJERIA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONOMO
CADIZ

CONVENIO O ACUERDO: 
FUNDACION CENTRO DE ACOGIDA SAN JOSE

 Expediente: 11/01/0316/2024
 Fecha: 09/01/2025
 Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN
 Destinatario: JORGE FERNANDEZ HUERTAS
 Código 11002652011996.
 Visto el texto del Convenio Colectivo relativo a la empresa  FUNDACION 
CENTRO DE ACOGIDA SAN JOSE,  suscrito por la representación de la empresa 
y la de los trabajadores y presentado a través de medios electrónicos en el Registro 
de Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo el 10-12-2024 y subsanado el 
23-12-2024, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del R.D. 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores; Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios colectivos de Trabajo; Real Decreto 
4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios del Estado 
a la Comunidad Autónoma Andaluza en materia de trabajo; Decreto 32/2019, de 5 
de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que 
se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta 
de Andalucía, el Decreto del Presidente 6/2019, de 11 de febrero, por el que se 
modifica el Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia 
y sobre reestructuración de Consejerías, así como el Decreto 100/2019, de 12 de 
febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, 
Formación y Trabajo Autónomo.

 RESUELVE:
 Primero: Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo relativo a la 
empresa FUNDACION CENTRO DE ACOGIDA SAN JOSE,  en el correspondiente 
Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, con funcionamiento a través 
de medios electrónicos de este Centro Directivo, notificándose la misma a la Comisión 
Negociadora.
 Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz.
 Cádiz a 9 de enero de 2025. DELEGADO TERRITORIAL DE LA 
DELEGACIÓN DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONOMO, Fdo.: DANIEL 
SANCHEZ ROMAN

CONVENIO COLECTIVO 
FUNDACIÓN CENTRO DE ACOGIDA SAN JOSÉ

AÑO 2024-2027
PREACUERDO DE CONVENIO COLECTIVO 

FUNDACIÓN CENTRO DE ACOGIDA SAN JOSÉ
ÍNDICE

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1. Ámbito funcional 
ARTÍCULO 2. Ámbito personal
ARTÍCULO 3. Vigencia, duración y prórroga 
ARTÍCULO 4. Vinculación a la totalidad
ARTÍCULO 5. Comisión Paritaria de Seguimiento e Interpretación ARTÍCULO 6. 
Garantía “Ad Personam”
CAPÍTULO II. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO
ARTÍCULO 7.- Principios generales
CAPÍTULO III. ORGANIZACIÓN DEL PERSONAL  
ARTÍCULO 8.- Clasificación profesional
ARTÍCULO 9.- Contrato a tiempo parcial y horas complementarias
ARTÍCULO 10.- Planillas y plantillas
ARTÍCULO 11.- Periodo de prueba
ARTÍCULO 12.- Promoción interna y oferta pública 
ARTÍCULO 13.- Cese voluntario del/la trabajador/a 
ARTÍCULO 14.- Movilidad funcional
ARTÍCULO 15.- Cambio de turno voluntario 
CAPÍTULO IV. FORMACIÓN PROFESIONAL 
ARTÍCULO 16.- Principios generales
CAPÍTULO V. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y SALUD LABORAL 
ARTÍCULO 17.- Prevención de riesgos laborales y salud laboral 
ARTÍCULO 18.- Vigilancia de la salud
ARTÍCULO 19.- Ropa de trabajo
ARTÍCULO 20.- Protección a la maternidad 
CAPÍTULO VI. JORNADA LABORAL
ARTÍCULO 21.- Jornada laboral 
ARTÍCULO 22.- Descanso semanal 
ARTÍCULO 23.- Vacaciones
CAPÍTULO VII. ESTRUCTURA RETRIBUTIVA
ARTÍCULO 24.- Estructura retributiva ARTÍCULO 25.- Horas extraordinarias
ARTÍCULO 26.- Festivos de especial significación 
ARTÍCULO 27.- Compensación por incapacidad temporal ARTÍCULO 28.- Anticipos 
y recibos salariales
ARTÍCULO 29.- Premios, ayudas y seguro de vida
CAPTULO VIII.- PERMISOS, LICENCIAS Y EXCEDENCIAS, SUSPENSIÓN 
DEL CONTRATO DE TRABAJO Y OTROS DERECHOS DERIVADOS DE LA 
CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL Y FAMILIAR 
ARTÍCULO 30.- Maternidad, paternidad, adopción o acogimiento 
ARTÍCULO 31.- Licencias retribuidas, no retribuidas y asuntos propios 
ARTÍCULO 32.- Reducción de jornada por cuidado de hijo menor 
ARTÍCULO 33.- Reducción de jornada voluntaria
ARTICULO 34.- Reducción de la jornada por motivos familiares
ARTICULO 35.- Excedencia especial por maternidad y cuidado de familiares
ARTÍCULO 36.- Excedencia voluntaria
ARTÍCULO 37.- Excedencia forzosa 
ARTÍCULO 38.- Jubilación
CAPÍTULO IX. DERECHOS SINDICALES
ARTÍCULO 39.- Derechos sindicales 
CAPÍTULO X. RÉGIMEN DISCIPLINARIO
ARTÍCULO 40.- Régimen disciplinario
ARTÍCULO 41.- Sanciones
ARTÍCULO 42.- Tramitación y prescripción
ARTÍCULO 43.- Infracciones de la Fundación 
ARTÍCULO 44.- Tabla de retribuciones
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.- Constitución de la bolsa de empleo público 
para la contratación de personal temporal. 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.- Plan de Igualdad
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.- Comisión paritaria de seguimiento e interpretación 
del presente convenio, bolsa de empleo, promoción interna y convocatoria pública
DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA.- Aplicación de la normativa vigente 
ANEXO I.- Funciones grupos/categorías profesionales  
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
 ARTÍCULO 1.- ÁMBITO FUNCIONAL
 El presente convenio colectivo regula las materias que le son propias a 
la actividad de la Fundación Centro de Acogida San José y a cualesquiera otras con 
objeto en las relaciones laborales del personal incluido en su ámbito de aplicación.
Para lo no especificado en el presente convenio se estará a lo dispuesto en el Estatuto 
de los Trabajadores (en adelante, ET) y en otras legislaciones laborales en vigor.
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 ARTÍCULO 2.- ÁMBITO PERSONAL
 El presente convenio resulta de aplicación a todo el personal que preste sus 
servicios de forma retribuida y por cuenta ajena en la Fundación Centro de Acogida San José.
 Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este convenio:
• El personal perteneciente a los distintos escalafones de cualquier Administración Pública.
• Los profesionales contratados para trabajos específicos, cuya relación con la Fundación 
derive de la aceptación de minuta o presupuesto.
• El voluntariado social y personal que se encuentre realizando prácticas en virtud de 
convenios o acuerdos de colaboración.
• El Director/Gerente y el personal con contrato de alta dirección, los cuales se regirán 
por su propia normativa de aplicación.
 ARTÍCULO 3.- VIGENCIA, DURACIÓN Y PRÓRROGA
 El ámbito temporal del presente convenio es el comprendido entre el 1 de 
enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2027.
 Las normas contenidas en el presente convenio entrarán en vigor a partir 
de la fecha de su firma con independencia de la fecha de su publicación oficial, salvo 
las ayudas económicas que entrarán en vigor desde enero de 2024.
 A partir de la entrada en vigor del presente convenio la actualización de 
los conceptos retributivos será el determinado por la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado (en adelante, LPGE) para cada año.
 Finalizada la vigencia del presente convenio colectivo se considerará 
automáticamente prorrogado, permaneciendo en vigor todo su articulado hasta en tanto 
no sea sustituido por otro convenio. En este caso, todos los conceptos económicos se 
actualizarán conforme a la LPGE de cada año.
 Cualquiera de las partes firmantes podrá denunciar el presente convenio 
con una antelación mínima de tres meses antes de su vencimiento.
 ARTÍCULO 4.- VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD
 El articulado del presente convenio forma un todo orgánico e indivisible 
y será considerado globalmente a efectos de su aplicación práctica.
 En el caso de que se anulase alguno de los preceptos del presente convenio, 
las partes se obligan a la renegociación de su contenido en el plazo de tres meses a 
partir de la firmeza de la resolución que lo declare, con la finalidad de subsanar o 
negociar esa concreta materia y aquellas otras que se vean afectadas para restablecer 
el equilibrio interno del convenio colectivo.
 Mientras que se alcance el acuerdo, el resto del articulado del convenio colectivo 
continuará resultando de aplicación y no se verá afectado por la nulidad declarada.
 ARTÍCULO 5.- COMISIÓN PARITARIA DE SEGUIMIENTO E 
INTERPRETACIÓN
 Se constituirá una Comisión de Seguimiento e Interpretación del convenio 
en el plazo de dos meses a partir de su entrada en vigor. Dicha Comisión se regula en 
la Disposición Adicional Tercera del presente convenio.
 ARTÍCULO 6. GARANTÍA ”AD PERSONAM”
 Al personal que a la entrada en vigor del presente convenio percibiera 
salarios superiores, en cómputo anual, a los determinados en el presente convenio 
se les aplicará la tabla de retribuciones aprobadas en este convenio. La diferencia 
de retribuciones se reflejará en nómina como complemento personal de garantía no 
absorbible, no compensable, pero sí revalorizable. Al objeto de determinar el importe 
de dicho complemento se restará a su actual retribución anual, la retribución anual 
acordada en el presente convenio y la cantidad resultante dividida por doce será el 
importe del citado complemento personal que se percibirá en las doce mensualidades.

CAPÍTULO II. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO
 ARTÍCULO 7.- PRINCIPIOS GENERALES
 La organización del trabajo es facultad y responsabilidad de la Dirección 
de la Fundación, con sujeción a lo que este convenio colectivo y la legislación vigente 
asignan a la representación sindical del personal de la Fundación.
 Para lo no especificado en el presente convenio se estará a lo dispuesto en 
el ET, en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (en 
adelante, LPRL) y demás normativa vigente de aplicación.

CAPÍTULO III. ORGANIZACIÓN DEL PERSONAL
 ARTÍCULO 8.- CLASIFICACIÓN PROFESIONAL
 La clasificación profesional se establece fundamentalmente atendiendo a 
los criterios de los artículos 22 y 39 del ET, delimitándola en grupos profesionales y 
divisiones funcionales. Las personas trabajadoras afectadas por este convenio serán 
adscritas a un determinado grupo y puesto, lo que delimitará en base a esta adscripción 
las funciones y tareas asignadas a realizar.
Los grupos profesionales se han establecido según el nivel de titulación, conocimiento 
o experiencia exigidos, en virtud de la tarea a realizar y de la idoneidad de la persona. 
Cuando no sea necesaria la exigencia de titulación el contrato determinará el grupo 
y puesto en el cual se tiene que integrar la persona contratada de acuerdo con los 
conocimientos y las exigencias necesarias con relación a las funciones a ejercer.

AREA FUNCIONAL GRUPO 
PROFESIONAL PUESTO

GESTIÓN, 
ADMINISTRACIÓN, 

SERVICIOS 
GENERALES

G.I Técnico/a en Administración

G.II Coordinador/a de Albergue

G.III
Oficial Administrativo

Oficial Mantenimiento

G.IV 

Auxiliar Administrativo

Auxiliar Mantenimiento

Recepcionista

AREA FUNCIONAL GRUPO 
PROFESIONAL PUESTO

SOCIOSANITARIA

G.I
Médico/a

Psicólogo/a

G.II

Coordinador/a de enfermería

Enfermero/a

Fisioterapeuta

Terapeuta ocupacional

Trabajador/a social

Educador/a social

Supervisor/a de gerocultores/auxiliares de 
clínica y/o enfermería/TCAE

G.III Integrador/a social

G.IV TCAE/Gerocultor/a/Auxiliar de clínica/ 
Titulación equivalente

RESIDENCIAL

G.II
Gobernante/a

Cocinero/a

G.V

Peluquero/a

Pinche cocina

Celador/a de Albergue

Personal de limpieza

Personal de lavandería 

Ayudante oficial varios

 ARTÍCULO 9.- CONTRATO A TIEMPO PARCIAL Y HORAS 
COMPLEMENTARIAS
 La contratación del personal de la Fundación se llevará a cabo bajo las 
modalidades de contratación previstas en la legislación vigente.
- Contrato a tiempo parcial:
 El contrato deberá formalizarse necesariamente por escrito, debiendo constar 
en él el número ordinario de horas de trabajo al día, a la semana, al mes o al año y su 
distribución.
 El personal vinculado por contrato de trabajo a tiempo parcial podrá 
realizar horas complementarias de acuerdo con la legislación vigente. El número de 
horas complementarias que se podrán realizar no podrá exceder del 60 % de las horas 
ordinarias de trabajo objeto del contrato. En todo caso, la suma de las horas ordinarias 
y las complementarias no podrán exceder el límite legal de jornada establecida en este 
convenio.
 Si en un trimestre no se hubieran realizado todas las horas complementarias 
correspondientes al mismo, hasta un 20% de las horas no consumidas podrá ser 
transferido por la Fundación al trimestre siguiente, para su posible realización en 
el mismo, una vez efectuadas las horas complementarias correspondientes a dicho 
trimestre. En ningún caso, se podrá transferir a un trimestre las horas ya transferidas 
desde el trimestre anterior.
Las horas complementarias, cuya realización esté prevista con anticipación, tendrán un 
preaviso mínimo 3 días, con la única excepción de que la necesidad de su realización 
surja de forma no prevista; en este caso, el preaviso mínimo de comunicación al/la 
trabajador/a será de 24 horas.
 Para todo el personal, la distribución y realización de las horas 
complementarias deberá respetar, en todo caso, los límites de jornada y descanso 
determinados en este convenio.
- Horas complementarias:
 Se consideran horas complementarias las realizadas como adición a las 
horas ordinarias pactadas en el contrato a tiempo parcial, cuya regulación se determina 
en el artículo 12.5 del ET y demás legislación vigente en la materia.
 ARTÍCULO 10.- PLANILLAS Y PLANTILLAS
 Los representantes legales del personal serán consultados por la Fundación 
antes de aprobar el calendario laboral y los cuadrantes del personal a turnos, pudiendo, 
en su caso, emitir informe en un plazo de 15 días.
 Las planillas del ejercicio siguiente al que se lleve a cabo se elaborará 
en el mes de noviembre de cada ejercicio. El personal tendrá derecho a un descanso 
mínimo semanal de un día y medio (treinta y seis horas) sin interrupción además de 
las 12 horas del descanso entre jornadas.  Los representantes legales del personal serán 
informados por la Fundación.
 Se realizarán las contrataciones que sean necesarias para garantizar el 
cumplimiento de las ratios de personal establecidas en las normativas autonómicas y 
normativas vigentes.
 El 2% del personal de la plantilla de la Fundación será cubierto por 
personal con alguna discapacidad según la legislación vigente. Solo podrá sustituirse 
esta obligación por las medidas alternativas que establece la normativa vigente, en 
el caso que, para cubrir este porcentaje de la plantilla, no se haya presentado ningún 
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candidato con discapacidad adecuado al puesto de trabajo, previo informe del delegado 
de prevención.
 ARTÍCULO 11.- PERIODO DE PRUEBA
 Se establecen los siguientes periodos de prueba que, en ningún caso podrán 
ser superiores a un tercio de la duración del contrato:
• Grupo I: ......................................................................................................  6 meses.
• Grupo II:  ...................................................................................................... 45 días. 
• Grupo III:  ..................................................................................................... 30 días. 
• Grupo IV:  ..................................................................................................... 30 días. 
• Grupo V:  ...................................................................................................... 15 días.
 En los contratos inferiores a seis meses el periodo de prueba será de un 
mes.
 El período de prueba deberá ser pactado por escrito pudiendo las partes 
contratantes, durante la vigencia del mismo, resolver de forma unilateral y libremente 
la relación laboral sin necesidad de preaviso y sin derecho a indemnización alguna.
 Durante el periodo de prueba las partes podrán desistir del contrato sin 
derecho a indemnización.
 Transcurrido el periodo de prueba sin que se haya producido el desistimiento, 
el contrato producirá plenos efectos, computándose el tiempo de los servicios prestados 
en la antigüedad de la persona trabajadora.
 La situación de incapacidad temporal o cualquier otra causa de suspensión 
del contrato de trabajo interrumpirá el cómputo del periodo de prueba, que se reanudará 
cuando se reincorpore la persona trabajadora.
Para lo no expuesto en este artículo se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.
 ARTÍCULO 12.- PROMOCIÓN INTERNA Y OFERTA PÚBLICA
 Los puestos vacantes podrán ser cubiertos conforme a estos procedimientos:
• Convocatoria interna:
 Anualmente se reservarán por promoción interna las plazas que queden 
vacantes en los siguientes términos: un 25% para los grupos profesionales I y II y 
un 50 % para los grupos III, IV y V de los recogidos en el artículo 8 del presente 
convenio.
 Tendrá derecho de preferencia a cubrir estas vacantes el personal que 
pertenezca a la Fundación en condición de laboral fijo, fijo discontinuo siempre que 
reúna las condiciones que se exijan para el desarrollo del puesto de trabajo. Todo el 
personal tendrá derecho a presentarse a dichas plazas en igualdad de condiciones, 
independientemente de su sexo y condición. Para ello, se difundirá la existencia de 
vacantes tan pronto como se produzca a efectos de cobertura mediante este procedimiento.
 Quedan excluidos de este procedimiento los puestos de confianza de la 
Fundación, así como la cobertura de puestos de nueva creación o por incremento de 
efectivos.
 La Fundación determinará las pruebas oportunas, en caso de ser necesarias, 
a las que deberán someterse las personas trabajadoras que aspiran a la promoción, 
atendiendo a criterios objetivos de conocimiento del puesto que aspiran a cubrir. Las 
personas trabajadoras deberán estar en posesión de la titulación exigida en su momento.
 Previa petición de los/las trabajadores/as interesados/as, la Fundación se 
compromete a estudiar la promoción interna horizontal de los empleados/as de la misma 
categoría y nivel profesional, sin que ello, en ningún caso, pueda afectar al derecho 
organizativo de la Fundación.
• Convocatoria externa:
 Si la plaza vacante convocada por promoción interna quedara vacante, su 
cobertura se realizará mediante convocatoria externa.
 Los puestos de confianza, nueva creación o por incremento de efectivos 
podrán cubrirse mediante oferta pública, debiendo superar las personas candidatas unas 
pruebas de capacitación para el trabajo a desarrollar. Dichas pruebas serán adecuadas 
al perfil del puesto de trabajo y respetarán los principios rectores de acceso al empleo 
público.
 Se negociarán las bases con los representantes del personal tanto en el 
procedimiento de convocatoria interna como externa, de conformidad con la disposición 
adicional tercera. 
 ARTÍCULO 13.- CESE VOLUNTARIO DEL/LA TRABAJADOR/A
 La persona trabajadora con contrato fijo que se proponga cesar en la 
Fundación voluntariamente deberá preavisar con el siguiente periodo de antelación 
mínima sobre la fecha de su baja definitiva:
• Grupo I:  ..................................................................................................Dos meses.
• Grupo II:  ......................................................................................................Un mes.
• Grupo III:  .....................................................................................................Un mes.
• Grupo IV:  ............................................................................................... Veinte días.
• Grupo V:  ...............................................................................................Quince días.
 El personal contratado de forma temporal y con un contrato inferior a seis 
meses, con independencia del grupo al que pertenezca, deberá preavisar con 10 días de 
antelación. Si el contrato temporal fuese de una duración igual o superior a seis meses, 
el plazo de preaviso, con independencia del grupo al que pertenezca, será de 14 días.
 La falta de preaviso establecido facultará a la Fundación para deducir, de las 
partes proporcionales a abonar en el momento de la liquidación, el equivalente diario 
de su retribución real por cada día que falte en el reglamentario preaviso anteriormente 
fijado. La Fundación viene obligada a acusar recibo de la comunicación efectuada por 
el/la trabajador/a.
 ARTÍCULO 14.- MOVILIDAD FUNCIONAL
 La movilidad funcional en el seno de la Fundación no tendrá otras limitaciones 
que las exigidas por las titulaciones académicas o profesionales precisas para ejercer 
la prestación laboral y por la pertenencia al Grupo Profesional.
 Por necesidades perentorias o imprevisibles del servicio o cuando existan 
probadas razones técnicas o de eficiencia organizativa, la Fundación podrá decidir por 
el tiempo estrictamente imprescindible que el personal pase a desempeñar funciones de 
puestos de trabajo vacantes y/o de nueva creación adscritos a otros Grupos Profesionales.

 La referida facultad queda condicionada exclusivamente a la necesidad 
de acreditar la posesión de determinadas titulaciones académicas y/o conocimientos 
profesionales requeridos para el correcto desempeño de las funciones.
 La movilidad se efectuará sin menoscabo de la dignidad del personal y sin 
perjuicio de su formación y promoción profesional, teniendo derecho a la retribución 
correspondiente a las funciones del puesto que efectivamente desempeñe.
 No obstante, lo anterior, en los casos de encomienda de funciones 
correspondientes a puestos de trabajo adscritos a Grupos Profesionales inferiores y/o 
con retribución más baja, el personal afectado mantendrá íntegramente su derecho a 
percibir la retribución del puesto de trabajo de origen.
 De esta situación se deberá dar cumplida notificación a los representantes 
legales del personal.
 La atribución del desempeño de un puesto de trabajo perteneciente a un 
Grupo Profesional superior no podrá ser superior a seis meses en el plazo de un año u 
ocho meses de duración en el plazo de dos, que serán computados de fecha a fecha y 
se realizará siempre atendiendo a criterios objetivos.
 Superados estos plazos, si persistiera la necesidad de realización de las 
funciones asignadas se procederá a su cobertura a través de los procedimientos de 
provisión de vacantes establecidos en este convenio colectivo.
 En estos casos, el personal que no consolidará ningún derecho ligado a la 
permanencia en puesto equivalente o en el Grupo Profesional ni tampoco de carácter 
económico más allá de lo que se disponga por las reglas que regulan la retribución, 
podrá ser removido libremente por la Dirección sin más formalidad que la que se 
estableciera para su nombramiento. La persona afectada conservará, en todo caso, el 
derecho al reingreso en el mismo puesto y con las mismas funciones que ocupara con 
anterioridad, si ya lo ostentase a título de fijo de plantilla.
 El periodo durante el que se desempeñen servicios bajo esta fórmula 
de movilidad no computará a efectos de promoción como servicios prestados en la 
categoría profesional prestada, teniéndose en cuenta únicamente como servicios en la 
Fundación.
 Si la adjudicación del puesto se realizara siguiendo los criterios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad, dichos periodo computará como servicios prestados 
en la categoría profesional correspondiente.
 ARTÍCULO 15.- CAMBIO DE TURNO VOLUNTARIO
 Los cambios de turnos deberán ser autorizados por la Dirección o responsable 
del Departamento.
 Los cambios de turnos respetarán el régimen de descansos y sólo podrán 
realizarse entre empleados con jornadas equivalentes.
 La Fundación no limitará el número de cambios de turnos salvo que se 
perjudique el servicio o suponga un aumento económico para la misma y en tal caso, 
si la concesión a varios profesionales fuese imposible tendrá preferencia para el 
cambio de turno, dentro de su categoría, el personal que acredite la concurrencia de 
circunstancias necesarias para conciliación de la vida laboral y familiar; en caso de 
igualdad de circunstancias, se atenderá a la de mayor antigüedad.
 Los cambios de turnos deberán solicitarse con una antelación mínima de 
72 horas, salvo acreditada urgencia o necesidad.

CAPÍTULO IV. FORMACIÓN PROFESIONAL
 ARTÍCULO 16.- PRINCIPIOS GENERALES
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del ET y para facilitar 
su formación y promoción profesional, el personal afectado por el presente convenio 
tendrá derecho a ver facilitada la realización de estudios para la obtención de títulos 
académicos o profesionales reconocidos oficialmente, así como a la realización de 
cursos de perfeccionamiento profesional organizados por la propia Fundación, las 
organizaciones firmantes del presente convenio u otros organismos.
 Objetivos de la formación:
 La formación profesional se orientará hacia los siguientes objetivos:
• Adaptar al titular al puesto de trabajo y a las modificaciones del mismo.
• Actualizar y poner al día los conocimientos profesionales exigibles en la categoría y 
puesto de trabajo que se desempeñe.
• Especializar, en sus diversos grados, en algún sector o materia del propio trabajo.
• Facilitar y promover la adquisición por el personal de títulos académicos y profesionales 
y las certificaciones de profesionalidad.
• Reconversión profesional y adecuación al nuevo sistema de cualificación.
• Conocer idiomas nacionales y extranjeros.
• Adaptar la mentalidad del personal y de las direcciones hacia una dirección participativa 
por objetivos.
• Ampliar los conocimientos del personal que permita prosperar y aspirar a promociones 
profesionales y adquisición de los conocimientos correspondientes a otros puestos 
de trabajo.
• Formar teórica y prácticamente, de manera suficiente y adecuada, en materia preventiva 
cuando se produzcan cambios en las funciones que se desempeñen o se introduzcan 
nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo y en las condiciones que 
establece el artículo 19 de la LPRL.
• Homologar las certificaciones acreditativas de la formación continua en todo el ámbito 
de la atención a la dependencia y proponer al Instituto Nacional de Cualificaciones 
la homologación de las certificaciones para la obtención, en su caso, de los futuros 
certificados de profesionalidad.
• Potenciar la formación en igualdad de oportunidades.
 Desarrollo de la formación:
 El comité de empresa tendrá derecho a emitir informe, con carácter previo 
a su ejecución, sobre los planes de formación profesional en la Fundación.
 La Dirección fijará las prioridades que tendrán que llevarse a cabo atendiendo 
a los objetivos señalados en el artículo anterior y al acuerdo alcanzado con el comité 
de empresa, así como la suficiencia presupuestaria y de cuyo cumplimiento y resultado 
se informará al comité de empresa con la periodicidad y modo que se determine.
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 La formación se impartirá, según los casos, dentro o fuera de la jornada 
laboral o de una forma mixta. En este caso, utilizando la mitad del tiempo de la jornada 
laboral y otra mitad de fuera de la misma. La asistencia del personal será obligatoria 
cuando la formación se imparta dentro de la jornada laboral.
 El personal de la Fundación y especialmente el que desempeñe puestos de 
trabajo de mando orgánico está obligado a prestar su apoyo pleno al plan de formación 
cuando le sea requerido en actividades del mismo y en el área de su competencia.
 El personal de la Fundación podrá presentar a la representación de los 
trabajadores o directamente a la Dirección sugerencias relativas a mejorar aspectos y 
actividades concretas del plan de formación.
 La información de la oferta formativa de la Fundación será clara y accesible 
a toda la plantilla. En el último trimestre del año se informará del crédito formativo 
disponible para el siguiente año.
 Tendrá preferencia para la asistencia a cursos el personal que haya participado 
en menos ocasiones y quien esté desempeñando un puesto de trabajo relacionado con 
la materia objeto del curso. Las discrepancias se resolverán de mutuo acuerdo entre la 
Dirección de la Fundación y la representación de los trabajadores, teniendo preferencia 
en caso de desacuerdo el criterio de antigüedad en caso de concurrencia de varios 
trabajadores en igualdad de condiciones.

CAPÍTULO V. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y SALUD 
LABORAL

 ARTÍCULO 17.- PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y SALUD 
LABORAL
 1.- Principios generales.
 De conformidad con lo dispuesto en la LPRL, el personal tiene derecho a 
una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. El citado derecho 
supone la existencia del correlativo deber de la Fundación en la protección del personal 
a su servicio frente a los riesgos laborales.
 En cumplimiento del deber de protección, la Fundación garantizará la 
seguridad y la salud del personal a su servicio en todos los aspectos relacionados 
con el trabajo y, en caso necesario, entregará con carácter previo al personal el 
protocolo de actuación para evitar los riesgos laborales. Igualmente, la Fundación 
está obligada a garantizar al personal una formación teórica y práctica, suficiente 
y adecuada, en materia preventiva y, de una forma particular, cuando se produzcan 
cambios de actividades y tareas o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios de 
puesto de trabajo.
 Corresponde a cada persona trabajadora velar por el cumplimiento de las 
medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas.
 2.- Participación del personal:
• Delegados/as de prevención:
 Los/as delegados/as de prevención son, de un lado, la base sobre la que 
se estructura la participación del personal en todo lo relacionado con la salud laboral 
en el ámbito de la Fundación y, de otro, la figura especializada de representación en 
materia de prevención de riesgos laborales.
 El nombramiento, las competencias y facultades de los/as delegados/as de 
prevención serán las definidas en los artículos 35 y 36 de la LPRL, así como las que 
emanen de las decisiones del Comité Central de Seguridad y Salud Laboral y las que 
se acuerden en el reglamento del propio comité.
 Podrá ser nombrado delegado/a de prevención cualquier persona trabajadora 
que la representación sindical del personal del centro lo estime. Cuando el/la delegado/a 
de prevención sea nombrado entre la representación legal del 
 personal podrá destinar su crédito horario a los asuntos de la prevención. 
En cualquier caso, el tiempo dedicado a la formación en esta materia será considerado 
como tiempo de trabajo a todos los efectos y su coste no podrá recaer en ningún caso 
sobre los/as delegados/as de prevención.
 La Fundación deberá facilitar a los/as delegados/as de prevención el acceso 
a las informaciones y la formación en materia preventiva que resulten necesarios para 
el ejercicio de sus funciones. Sus competencias y facultades serán las recogidas en el 
artículo 36 de la LPRL.
 A los/as delegados/as de prevención les será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 37 de la LPRL y en el artículo 65.2 del ET, estando sujetos al sigilo profesional 
de las informaciones a que tuviesen acceso como consecuencia de su actuación en la 
Fundación.
• Comité de Seguridad y Salud Laboral:
Es el órgano paritario y colegiado de representación y participación periódica sobre 
actuaciones de los centros de trabajo en materia de prevención de riesgos laborales. Sus 
competencias y facultades serán las recogidas en el artículo 39 de la LPRL.
 El comité de seguridad y salud laboral se reunirá al menos trimestralmente 
con carácter ordinario y con carácter extraordinario siempre que lo solicite alguna de 
las representaciones en el mismo, justificando la necesidad urgente de la reunión.
 Tendrá las siguientes competencias y facultades:
• Vigilar el desarrollo y cumplimiento del contenido de este artículo.
• Realizar acciones tendentes a promover la difusión y conocimientos sobre la legislación 
de prevención y riesgos laborales específicos del sector, con especial atención a los 
riesgos ergonómicos y psicosociales.
• Establecer un catálogo de puestos para personas con discapacidad y adaptación de 
los mismos, así como garantizar la protección del personal especialmente sensible a 
determinados riesgos.
• Dictamen y consulta sobre recursos humanos, materiales y determinación de medios 
en esta materia.
• Asesoramiento técnico a la Fundación y representación sindical del personal.
• Elaborar un programa de actuación en el ámbito de las drogodependencias.
• Las atribuidas a los/as delegados/as de prevención donde no se hubiese designado 
delegado/a de prevención, asumirá sus funciones donde existiese y colaborará con 
el mismo.

• Analizar y dar conformidad a las actuaciones de la Fundación tendentes a las 
características de la LPRL y a su ámbito de actuación. Vigilancia de las obligaciones 
asignadas por dicha ley a la Fundación, especialmente en materia de:
 1. Diseño y aplicación de planes y programas de actuación preventiva.
 2. Participación en los servicios de prevención.
 3. Evaluación de los factores de riesgo.
 4. Adopción de medidas y asistencia para la correcta información y formación 
del personal.
 5. Vigilancia de la salud del personal a través de reconocimientos médicos 
específicos en función de los riesgos, investigación de las causas de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales, análisis de ergonomía del puesto de trabajo, investigación 
sobre causas de absentismo por enfermedad profesional y atención médica.
 6. Investigación de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 
determinación de sus causas y control de actividades potencialmente peligrosas.
 7. Estudio de epidemiología laboral.
 8. Protección específica de la gestación y del período de lactancia.
 9. Protección especial del trabajo a turnos y del trabajo nocturno.
 En lo no previsto en este artículo, se estará a lo dispuesto en la normativa 
que resulte de aplicación en materia de prevención de riesgos laborales, por sus 
disposiciones reglamentarias y resto de legislación vigente en dicha materia.
 ARTÍCULO 18.- VIGILANCIA DE LA SALUD
 1.- La Fundación garantizará al personal a su servicio la vigilancia periódica 
de su estado de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo.
 Esta vigilancia sólo podrá llevarse a cabo cuando el personal preste su 
consentimiento. De este carácter voluntario sólo se exceptuarán, previo informe de la 
representación del personal, los supuestos en los que la realización de los reconocimientos 
sean imprescindibles para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la 
salud del personal o para verificar si el estado de salud del personal puede constituir 
un peligro para el mismo, para el resto de personal o para otras personas relacionadas 
con la Fundación o cuando así esté establecido en una disposición legal en relación 
con la protección de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad.
 En todo caso se deberá optar por la realización de aquellos reconocimientos 
o pruebas que causen las menores molestias al personal y que sean proporcionales al 
riesgo.
 Las revisiones se realizarán preferentemente en horas de trabajo cuando 
coincidan con su turno habitual y, cuando se trate de revisiones obligatorias, el tiempo 
dedicado a ellas se computará como efectivamente trabajado.
 2.- Las medidas de vigilancia y control de la salud del personal se llevarán 
a cabo respetando siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona y la 
confidencialidad de toda la información relacionada con su estado de salud.
 3.- El personal será informado de manera conveniente y confidencialmente 
de los resultados de los exámenes de salud a los que haya sido sometido.
 4.- El personal que en el desarrollo de su actividad se encuentre sometido 
a un riesgo específico tendrá derecho a una revisión anual, sobre ese riesgo, a cargo 
de la Fundación.
En lo no previsto en este artículo se estará a lo dispuesto en la normativa que resulte 
de aplicación y resto de legislación vigente en dicha materia.
 ARTÍCULO 19.- ROPA DE TRABAJO
 La Fundación proporcionará los medios necesarios para que su personal 
realice su trabajo en su respectivo departamento. Para ello, estará obligada a facilitar 
dos uniformes el primer año; los años sucesivos se hará entrega de un uniforme anual. 
El uniforme incluye una prenda de abrigo (siempre y cuando estén obligados a salir 
uniformados al exterior o realizar turno de noche), así como los medios de protección 
personal de carácter preceptivo adecuados para el ejercicio de sus funciones, entre 
los que se encontrarán el calzado y los guantes homologados que sean necesarios. El 
personal estará obligado a usar durante la realización de su trabajo la ropa y los medios 
de protección personal facilitados por la Fundación, así como de su cuidado.
 Si por circunstancia ajenas al personal (pérdida en lavandería, desgaste, 
etc), no dispusieran de su indumentaria de trabajo, la Fundación la facilitará para que 
el personal realice su trabajo de forma uniformada.
 ARTÍCULO 20.- PROTECCIÓN A LA MATERNIDAD
 Si, tras efectuar la evaluación de riesgos por parte de la Fundación y el 
comité de seguridad y salud laboral, existiesen puestos de trabajo que puedan influir 
negativamente en la salud de la trabajadora, durante el embarazo o la lactancia, o del 
feto, la Fundación deberá adoptar las medidas necesarias para evitar la exposición de 
la trabajadora a dicho riesgo. Cuando la adaptación no fuese posible o, a pesar de tal 
adaptación, las condiciones del puesto de trabajo pudieran influir negativamente en la 
salud de la mujer trabajadora embarazada o del feto, ésta deberá desempeñar un puesto 
de trabajo o función diferente y compatible con su estado.
 En el supuesto de que el cambio de puesto no resultara técnica u 
objetivamente posible o no pueda razonablemente exigirse por motivos justificados, 
podrá declararse el paso de la trabajadora afectada a la situación de suspensión del 
contrato por riesgo durante el embarazo, de acuerdo con lo contemplado en el ET 
durante el periodo necesario para la protección de su seguridad o de su salud y 
mientras persista la imposibilidad de reincorporarse a su puesto anterior o a otro 
puesto compatible con su estado.
 En lo no previsto en este artículo se estará a lo dispuesto en la legislación 
vigente.

CAPITULO VI.- JORNADA
 ARTÍCULO 21.- JORNADA LABORAL
 La jornada ordinaria de trabajo será de 37,5 horas semanales de promedio 
en cómputo anual durante la vigencia del convenio. Dicha jornada se modificará si 
hubiera algún cambio en la legislación vigente.
 La jornada ordinaria anual máxima de trabajo descontadas vacaciones, 
fiestas oficiales y locales se establece en 1.687,5 horas de trabajo efectivo (1.695 en 
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años bisiestos) ya sea a turno partido o continuo, salvo que sea modificado por la 
normativa reguladora y de aplicación al sector público.
 La jornada irregular podrá ser distribuida por la Fundación en un porcentaje 
del 10% según establece la normativa; para ello, se avisará al personal la jornada a 
realizar con una antelación mínima de 5 días.
 No se podrán realizar más de 10 horas de trabajo efectivo en jornada nocturna 
y 9 horas en jornada diurnas o su proporción con base a la jornada especificada en el 
contrato a tiempo parcial, salvo acuerdo con la representación legal del personal de la 
Fundación.
 Cada persona trabajadora tendrá obligación de registrar su jornada laboral 
mediante el fichaje de entrada/salida (Real Decreto-Ley 8/2019, de 8 de marzo, de 
medidas urgentes de protección social y de lucha contra la precariedad laboral en la 
jornada de trabajo).
 Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de seis horas 
se establecerá un periodo de descanso durante la misma de 30 minutos de duración, 
que tendrá la consideración de tiempo efectivo de trabajo a todos los efectos.
 La jornada se podrá modificar por acuerdo entre la Fundación y el comité 
de empresa.
 Al personal que por la empresa de prevención competente tenga reconocido 
riesgos biológicos para la salud o seguridad de los trabajadores como consecuencia del 
trabajo con agentes biológicos, se le concederán 10 minutos para el aseo y desinfección 
que se considerarán tiempo efectivo de trabajo, de acuerdo con la normativa sobre 
protección de trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
biológicos. De forma extraordinaria, se podrán conceder a otros trabajadores hasta 
10 minutos para el aseo personal cuando las circunstancias especiales del servicio lo 
justifiquen a la salida de su jornada, a pesar de no tener reconocido riesgo biológico.
 ARTÍCULO 22.- DESCANSO SEMANAL
 El personal tendrá derecho a un descanso mínimo semanal de un día y 
medio (treinta y seis horas) sin interrupción además de las 12 horas de descanso entre 
jornadas. Dicho descanso deberá coincidir preferentemente en domingo, al menos una 
vez al mes, excepto para aquel personal con contratos específicos de fin de semana.
 Con independencia de lo establecido anteriormente, se respetará cualquier 
acuerdo o pacto que se haya pactado o se pacte entre la Fundación y la persona 
trabajadora, para lo cual se informará a la representación legal del personal.
 Se estudiará ampliar el citado descanso siempre que sea viable con la 
plantilla actual. 
 En lo no previsto en este artículo se estará a lo dispuesto en la legislación 
vigente.
 ARTÍCULO 23.- VACACIONES
 El personal sujeto al presente convenio disfrutará de un periodo anual 
retribuido de vacaciones de treinta días naturales. En aquellos casos que no se haya 
completado el año de trabajo efectivo, las personas trabajadoras tendrán derecho a la 
parte proporcional.
 El calendario de vacaciones se elaborará antes de la finalización del primer 
trimestre de cada año y, en todo caso, con un mínimo de dos meses del comienzo del 
mismo.
 Las vacaciones anuales de las personas trabajadoras se disfrutarán en dos 
períodos:
• 21 días naturales consecutivos durante el periodo de verano, comprendido entre el 
21 de junio y el 23 de septiembre, ambos días inclusive.
• 9 días naturales consecutivos durante el resto del año.
Será de aplicación al personal de la plantilla un día más de vacaciones por cada diez 
años de servicios prestados en la Fundación, que se disfrutará junto a las vacaciones 
de invierno consecutivas correspondientes al resto del año.
 El régimen de turnos de vacaciones se hará por rigurosa rotación anual 
del personal entre los distintos meses, iniciándose esta rotación por antigüedad en la 
Fundación.
Excepcionalmente podrán acordarse otros periodos por necesidades del servicio.
 A tal efecto, se constituirán los correspondientes turnos de vacaciones. 
Estos turnos se harán de acuerdo con el calendario laboral, según las prestaciones del 
servicio.
 El inicio del periodo de vacaciones no puede coincidir con un día de descanso 
semanal, de forma que en estos casos se entenderán iniciadas las vacaciones al día 
siguiente del descanso semanal o le será devuelto dentro de su cómputo anual. Si el 
regreso de las vacaciones coincide con el día libre, éste deberá respetarse, reiniciándose 
el trabajo al día siguiente.
 La distribución de vacaciones entre el personal debe asegurar en todo caso 
que los servicios queden debidamente cubiertos. A tal efecto, el personal en vacaciones 
no podrá exceder por departamento y sector del 30% de la plantilla que componga el 
mismo.
 Las vacaciones del personal no recogidas en calendarios deberán ser 
solicitadas a la Fundación antes del 30 de marzo de cada año.
 Cuando el periodo de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la 
Fundación coincida en el tiempo con una incapacidad temporal derivada del embarazo, 
el parto o la lactancia natural o con el periodo de suspensión del contrato de trabajo 
previsto en el ET, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la 
de la incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso que por aplicación de dicho 
precepto le correspondiera al finalizar el periodo de suspensión, aunque haya terminado 
el año natural a que correspondan.
 La retribución correspondiente al periodo de disfrute de vacaciones vendrá 
determinada por la suma del salario base y, en su caso, plus de antigüedad y el promedio 
mensual de lo devengado por los complementos variables (plus de nocturnidad, plus 
de domingos y festivos) correspondiente a los doce meses inmediatamente anteriores 
a aquél en el que se inicie el periodo de vacaciones, promedio que, dividido entre los 
30 días de vacaciones, será abonado por cada día disfrutado de vacaciones.

 A tal efecto, el abono de la parte de la retribución en vacaciones 
correspondiente al promedio de los complementos variables se realizará en una única 
paga dentro del año natural, preferentemente a la finalización del disfrute del periodo 
vacacional o en su caso al momento de extinción de la relación laboral.

CAPITULO VII.- ESTRUCTURA RETRIBUTIVA
 ARTÍCULO 24.- ESTRUCTURA RETRIBUTIVA
• Salario base:
Es la parte de la retribución del personal fijada por unidad de tiempo y en función de su 
grupo y categoría profesional, con independencia de la remuneración que corresponda 
por puesto de trabajo específico o cualquier otra circunstancia. El salario base se 
corresponde con lo que figura en el artículo 44. Se percibirá proporcionalmente a la 
jornada realizada.
• Plus de antigüedad:
 El plus de antigüedad, cuyo devengo será por trienios, se abonará en una 
cuantía de un tres por ciento por cada trienio del salario base.
Cada trienio se consolidará en relación con la categoría profesional que ostente el/la 
trabajador/a en la fecha de su cumplimiento.
 El efecto del trienio se producirá a partir del primer día del mes siguiente 
a la fecha en que se cumpla.
• Plus de nocturnidad:
 Los/as trabajadores/as que cumplan su jornada entre las 22 h y las 8 h de 
la mañana percibirán un plus de nocturnidad en la cuantía del 25% del salario base 
mensual.
Para el personal que preste servicios en turno nocturno se considerará domingo o festivo 
trabajado si ha iniciado su jornada durante el domingo o la festividad.
 Este complemento se percibirá en la retribución de las vacaciones para el 
personal que realice dicho turno de noche de forma proporcional.
• Plus de domingos y festivos:
Los/as trabajadores/as que por razón de servicio hayan de trabajar en domingo o festivo 
la jornada completa y descansen en días laborales percibirán por cada domingo o festivo 
trabajado un plus fijado en la cuantía de 24,77 € en 2023. Dicho plus se incrementará 
conforme a la LPGE.
 Los/as trabajadores/as que por razón de servicio hayan de trabajar en 
domingo o festivo a jornada parcial y descansen en días laborales percibirán por cada 
domingo o festivo trabajado un plus fijado en la cuantía en 2023 de 20,91 €. Dicho 
plus se incrementará conforme a la LPGE.
 Para el personal que preste servicios en turno nocturno se considerará 
domingo o festivo trabajado si ha iniciado su jornada durante el domingo o la festividad.
• Plus de peligrosidad:
 Los/as trabajadores/as que de forma habitual realicen funciones que implique 
la atención directa a usuarios del Centro de Reinserción Social (Albergue) percibirán 
un complemento por día de trabajo consistente en 2023:

Categoría €/día

Coordinador albergue 4.51

Educador Social 4.51

Trabajador Social 4.51

Integrador Social 3.97

Celador 3.84

 Estos importes se incrementarán anualmente conforme a lo previsto en la 
LPGE hasta alcanzar el 10% del salario como máximo.
 El plus de peligrosidad solo se abonará los días de trabajo efectivos, no 
abonándose en periodos de ausencia como licencias, bajas o vacaciones. Si las funciones 
se realizan a jornada parcial se abonará la parte proporcional de dicho plus.
• Horas extraordinarias:
 Las horas extraordinarias que se realicen tendrán una retribución específica 
según el artículo 25 y 44 de este convenio.
• Gratificaciones extraordinarias:
 Las pagas extraordinarias serán las siguientes:
• Mes de marzo: 50% de una mensualidad compuesta de salario base, trienios y 
complemento personal en caso que el/la trabajador/a lo perciba.
• Mes de junio: 100% de una mensualidad compuesta de salario base, trienios y 
complemento personal en caso que el/la trabajador/a lo perciba.
• Mes de octubre: 50% de una mensualidad compuesta de salario base, trienios y 
complemento personal en caso que el/la trabajador/a lo perciba. Esta paga se abonará 
junto a la nómina de septiembre.
• Mes de diciembre: 100% de una mensualidad compuesta de salario base, trienios y 
complemento personal en caso que el/la trabajador/a lo perciba.
 Cuando el periodo de trabajo efectivo sea inferior al año natural se abonarán 
las mismas en proporción al tiempo trabajado.
• Gastos de desplazamiento:
 La Fundación se hará cargo de los gastos de desplazamiento fuera de la 
localidad del personal cuando:
• A requerimiento de la Fundación, dentro de la jornada laboral, la realización del 
servicio comporte la necesidad de utilizar medios de transporte.
• La propia naturaleza del servicio y organización del trabajo impliquen la necesidad 
de utilizar medios de transporte para su prestación por cualquier trabajador/a.
 El abono se hará de una de las siguientes formas:
• Haciéndose cargo del importe del transporte en medios públicos (autobús, taxi, etc.).
• Facilitando el transporte en vehículo de la Fundación.
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• Abonando 0,19 €/km si el personal se desplaza con su propio vehículo. En todo caso, 
los importes derivados no se cotizarán en la medida en que no superen el importe por 
kilómetro legalmente establecido.
 ARTÍCULO 25.- HORAS EXTRAORDINARIAS
 Debido a las características de la actividad desarrollada por la Fundación 
y a su misión de servicio continuado las veinticuatro horas al día, las horas que deban 
realizarse en función de la cobertura de las posibles ausencias por causas urgentes e 
imprevistas tendrán la consideración de horas extraordinarias cuando, consideradas 
en cómputo anual excedan de la jornada anual establecida.
 Dichas horas serán retribuidas mediante compensación horaria o se abonarán 
según el precio establecido en el artículo 44. En ningún caso, tendrán carácter de fija 
en su cuantía ni periodo de devengo.
 Los servicios extraordinarios serán voluntarias. Estas horas se compensarán 
preferentemente mediante la reducción del tiempo de trabajo en los días posteriores, 
siempre dentro de los cuatro meses posteriores a su realización a razón de:
• Por 1 hora ordinaria .................................................................................... 1,5 horas
• Por 1 hora festiva o nocturna ......................................................................... 2 horas
• Por hora festiva y nocturna ............................................................................ 3 horas
 Solamente se podrán realizar horas extraordinarias fuera de la jornada laboral 
cuando hayan sido autorizadas previamente por la Dirección, por escrito y recogiendo 
las causas que la motiven. En el caso de necesidad para prevenir o reparar siniestros, 
así como otras actuaciones, todas ellas tendrán carácter extraordinario y urgente y se 
justificarán en un plazo no superior a cinco días.
 ARTÍCULO 26.- FESTIVOS DE ESPECIAL SIGNIFICACIÓN
 El personal que por razón del servicio deba trabajar la noche del 24 y/o 31 
de diciembre y el día 5 de enero percibirá un plus fijado en la cuantía de 80,31 euros. 
Dicho plus se incrementará según lo previsto por la LPGE.
El plus de festivo de especial significación y el plus de festivo normal serán 
acumulables.
 ARTÍCULO 27.- COMPENSACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
 En caso de incapacidad temporal por accidente laboral o enfermedad 
profesional, la Fundación complementará la prestación económica que la persona 
trabajadora perciba de la Seguridad Social hasta el 100% del salario, mientras dure la 
IT. 
 ARTÍCULO 28.- ANTICIPOS Y RECIBOS SALARIALES
 Los abonos salariales al personal de la Fundación se efectuarán 
preferentemente antes del 29 de cada mes; en caso contrario se dará cuenta a la 
representación del personal.
 La Fundación se verá obligada, a petición del personal, a conceder un 
anticipo mensual del 100% del salario devengado en el momento de la petición antes 
del 22 de cada mes.
 Es ineludible que se extiendan y entreguen los recibos de salarios 
justificativos del mismo. Dicho recibo, que se ajustará a algún modelo oficial aprobado 
por la Fundación, deberá contener perfectamente desglosados y especificados todos los 
conceptos salariales, así como las retenciones, cotizaciones, tributaciones y sus bases 
de cálculo.
 Otros anticipos: Las personas trabajadoras tendrán derecho al importe 
máximo de 800 euros por año de vigencia de este convenio, siendo su plazo de 
amortización de 12 mensualidades. La Fundación contará con una bolsa destinada a 
tal fin con la cuantía de 8.000 euros.
 ARTÍCULO 29.- PREMIOS, AYUDAS Y SEGURO DE VIDA
 Para tener derecho al percibo de las ayudas del presente convenio, el 
personal deberá permanecer en alta en la Fundación al momento de la solicitud, ostentar 
la condición de fijo en plantilla o tener un contrato temporal por un período mínimo 
de 6 meses de duración o acumular ininterrumpidamente dicho período en el año en 
curso.
 Se establecen las siguientes ayudas, previa acreditación de la situación que 
genere derecho a su obtención:
 1.- En concepto de matrimonio, civil o religioso, o pareja de hecho, el 
personal recibirá  211,37 €.
 2.- En concepto de natalidad el personal recibirá 119,72 euros.
 3.- Con motivo de las Fiestas Navideñas a cada empleado/a se le entregará 
un regalo en especie por el importe de 70,00 €.
 4.- Ayuda médico-sanitaria para la adquisición de prótesis dentarias, de 
visión, auditivas y ortopédicas. La persona trabajadora podrá ser beneficiaria de la 
ayuda hasta un máximo de 123,49 euros anuales. Será necesaria la presentación de la 
correspondiente factura y prescripción facultativa.
 5.- Ayuda al personal con capacidades especiales o hijo/a:
- Consistirá en el abono de una ayuda económica al trabajador/a que tenga reconocido 
él o su hijo oficialmente un grado de discapacidad de, al menos, un 33%, incluidas las 
personas que tengan una reducción de jornada.
- Dicha ayuda consistirá en una cuantía de 82 € mensuales destinada a compensar, en 
parte, los gastos ocasionados por dichas razones.
- Será requisito indispensable que el/la solicitante presente el certificado del grado de 
discapacidad del beneficiario y tenga una antigüedad en la empresa de 5 años.
- En caso de que ambos cónyuges reúnan la condición de beneficiarios sólo uno de 
ellos devengará la ayuda.
- En caso de que el/la trabajador/a esté percibiendo la ayuda por discapacidad y tenga 
un hijo con discapacidad solo podrá percibir una sola ayuda por este concepto.
- En caso de que la ayuda solicitada sea por un hijo/a será requisito indispensable 
acreditar que éste/a no obtiene ingresos personales por actividad retribuida o por pensión 
superiores al Salario Mínimo Interprofesional, así como que la calificación del grado de 
discapacidad sea igual o superior al 33%. A estos efectos, debe incluirse la declaración 
de la renta del/la discapacitado/a o certificado emitido por la Agencia Tributaria de no 
tener obligación de declarar por ningún concepto, así como el certificado del grado 

de discapacidad y del grado reconocido expedido por el organismo competente de la 
Comunidad Autónoma.
- La citada ayuda se concederá a un máximo de 10 trabajadores/as cada año (no 
acumulativos) atendiendo para su concesión a los siguientes criterios que serán valorados 
a 1 de enero de cada año para determinar el orden de preferencia: 
a) Trabajador/a con discapacidad igual o superior al 33% con mayor antigüedad en 
la Fundación.
b) Hijo/a con discapacidad igual o superior 33% del trabajador/a con mayor antigüedad 
en la Fundación.
c) Porcentaje mayor de discapacidad.
 6.- Ayuda por escolarización y estudios de hijos (importe anual):
• Guarderías, Infantil ....................................................................................  126,42 €
• Primaria y E.S.O .........................................................................................151,72 €
• Bachillerato y F.P. Medio/Superior .............................................................177,00 €
• Estudios Universitarios ...............................................................................193,87 €
 Será preciso presentar el Certificado de Matriculación individual del centro 
de enseñanza en el mes de septiembre o en caso de que el certificado de matriculación 
no esté disponible por el centro de estudios, se solicitará en dicho mes y el certificado de 
matriculación se entregará cuando esté en posesión de la persona trabajadora solicitante 
de la ayuda. En caso que ambos cónyuges reúnan la condición de beneficiarios sólo 
uno de ellos devengará las ayudas por cada hijo/a común.
 7.- Los/as trabajadores/as percibirán al jubilarse la cantidad en metálico de 
77,58 € por año trabajado en la Fundación. En el supuesto de fallecimiento anterior 
a la fecha de jubilación por edad o invalidez, la persona cónyuge o en su defecto sus 
descendientes, percibirán el premio que se refleja en este artículo en proporción al 
tiempo de los servicios prestados por el sujeto causante.
 Seguro de vida:
 Las personas trabajadoras con contrato fijo o con contratos temporales 
que puedan acreditar en la Fundación una duración laboral continuada superior al año, 
tendrán derecho con cargo al presupuesto de la Fundación a una póliza de seguro de 
vida por un capital asegurado de 18.000 euros.
 Este derecho queda condicionado al cumplimiento de los requisitos 
y condiciones físicas que se exijan para su inclusión en dicha póliza, debiendo 
someterse la persona trabajadora a las pruebas y/o reconocimientos que se exijan por 
la correspondiente compañía aseguradora.
CAPÍTULO VIII.- PERMISOS, LICENCIAS Y EXCEDENCIAS, SUSPENSIÓN 
DEL CONTRATO DE TRABAJO Y OTROS DERECHOS DERIVADOS DE LA 

CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL Y FAMILIAR
 ARTÍCULO 30.- MATERNIDAD, PATERNIDAD, ADOPCIÓN O 
ACOGIMIENTO
 El nacimiento, que comprende el parto y el cuidado de menor de doce meses, 
suspenderá el contrato de trabajo de la madre biológica durante 20 semanas, de las 
cuales serán obligatorias las seis semanas ininterrumpidas inmediatamente posteriores 
al parto, que habrán de disfrutarse a jornada completa, para asegurar la protección de 
la salud de la madre.
 El nacimiento suspenderá el contrato de trabajo del progenitor distinto de la 
madre biológica durante 20 semanas, de las cuales serán obligatorias las seis semanas 
ininterrumpidas inmediatamente posteriores al parto, que habrán de disfrutarse a jornada 
completa, para el cumplimiento de los deberes de cuidado previstos en el artículo 68 
del Código Civil.
 En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier 
otra causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el 
periodo de suspensión podrá computarse, a instancia de la madre biológica o del otro 
progenitor, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo 
las seis semanas posteriores al parto, de suspensión obligatoria del contrato de la 
madre biológica.
 En los casos de parto prematuro con falta de peso y en aquellos otros en 
que el neonato precise, por alguna condición clínica, hospitalización a continuación 
del parto, por un periodo superior a siete días, el periodo de suspensión se ampliará 
en tantos días como el nacido se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece 
semanas adicionales, y en los términos en que reglamentariamente se desarrolle.
 En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de suspensión no 
se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, 
se solicite la reincorporación al puesto de trabajo.
 La suspensión del contrato de cada uno de los progenitores por el cuidado 
de menor, una vez transcurridas las primeras seis semanas inmediatamente posteriores 
al parto, podrá distribuirse a voluntad de aquellos, en periodos semanales a disfrutar 
de forma acumulada o interrumpida y ejercitarse desde la finalización de la suspensión 
obligatoria posterior al parto hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses. No obstante, 
la madre biológica podrá anticipar su ejercicio hasta cuatro semanas antes de la fecha 
previsible del parto. El disfrute de cada período semanal o, en su caso, de la acumulación 
de dichos periodos deberá comunicarse a la Fundación con una antelación mínima de 
quince días.
 Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda transferirse 
su ejercicio al otro progenitor.
 La suspensión del contrato de trabajo, transcurridas las primeras seis semanas 
inmediatamente posteriores al parto, podrá disfrutarse en régimen de jornada completa 
o de jornada parcial, previo acuerdo entre la Fundación y la persona trabajadora y 
conforme se determine reglamentariamente.
 En los supuestos de adopción, de guarda con fines de adopción y de 
acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d) del ET la suspensión tendrá una duración 
de dieciséis semanas para cada adoptante, guardador o acogedor. Seis semanas deberán 
disfrutarse a jornada completa de forma obligatoria e ininterrumpida inmediatamente 
después de la resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien de la 
decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento.
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 Las diez semanas restantes se podrán disfrutar en períodos semanales, de 
forma acumulada o interrumpida, dentro de los doce meses siguientes a la resolución 
judicial por la que se constituya la adopción o bien a la decisión administrativa de 
guarda con fines de adopción o de acogimiento a jornada completa o a tiempo parcial, 
previo acuerdo entre la Fundación y la persona.
 En ningún caso, un mismo menor dará derecho a varios periodos de 
suspensión en la misma persona trabajadora. El disfrute de cada período semanal o, en 
su caso, de la acumulación de dichos períodos deberá comunicarse a la Fundación con 
una antelación mínima de quince días. La suspensión de estas diez semanas se podrá 
ejercitar en régimen de jornada completa o a tiempo parcial, previo acuerdo entre la 
Fundación y la persona trabajadora afectada en los términos que reglamentariamente 
se determinen.
 En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el 
desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del adoptado, el periodo 
de suspensión previsto para cada caso en este apartado podrá iniciarse hasta cuatro 
semanas antes de la resolución por la que se constituye la adopción.
 Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda transferirse 
su ejercicio al otro adoptante, guardador con fines de adopción o acogedor.
 La persona trabajadora deberá comunicar a la Fundación, con una antelación 
mínima de quince días, el ejercicio de este derecho en los términos establecidos en 
este convenio. Cuando los dos adoptantes, guardadores o acogedores que ejerzan este 
derecho trabajen para la Fundación, ésta podrá limitar el disfrute simultáneo de las 
diez semanas voluntarias por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas 
por escrito.
 En el supuesto de discapacidad del hijo o hija en el nacimiento, adopción, en 
situación de guarda con fines de adopción o de acogimiento, la suspensión del contrato 
a que se refieren los apartados anteriores tendrá una duración adicional de dos semanas, 
una para cada uno de los progenitores. Igual ampliación procederá en el supuesto de 
nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple por cada 
hijo o hija distinta del primero.
 En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la lactancia 
natural, en los términos previstos en el artículo 26 de la PRL la suspensión del contrato 
finalizará el día en que se inicie la suspensión del contrato por parto o el lactante cumpla 
nueve meses, respectivamente, o, en ambos casos, cuando desaparezca la imposibilidad 
de la trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior o a otro compatible con su 
estado.
 Para lo no dispuesto en este artículo se estará a lo dispuesto en la legislación 
vigente.
 ARTÍCULO 31.- LICENCIA RETRIBUIDA, NO RETRIBUIDA Y 
ASUNTOS PROPIOS
• LICENCIAS RETRIBUIDAS:
 Las personas trabajadoras, previo aviso y justificación, podrán ausentarse 
del trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo 
siguiente:
 1.- Por matrimonio, civil o religioso, por la constitución en legal forma 
como pareja de hecho, 15 días naturales. La persona trabajadora podrá elegir disfrutar 
hasta 7 días naturales continuados antes del hecho causante. Este permiso se disfrutará 
siempre de forma continuada.
 2.- Por fallecimiento de cónyuge e hijo/s, 6 días naturales.
 3.- Por fallecimiento de padres, consanguíneos o políticos, 5 días naturales.
 4.- Por fallecimiento de abuelos y hermanos consanguíneos o políticos del/
la trabajador/a, 2 días naturales.5
 5.- Por fallecimiento de familiares hasta tercer grado corresponderá el 
tiempo del sepelio.
 6.- Cinco días hábiles por accidente o enfermedad graves, hospitalización o 
intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario del cónyuge, 
pareja de hecho o parientes hasta el segundo grado por consanguineidad o afinidad, 
incluido el familiar consanguíneo de la pareja de hecho, así como de cualquier otra 
persona distinta de las anteriores, que conviva con la persona trabajadora en el mismo 
domicilio y que requiera el cuidado efectivo de aquella. Mientras permanezca el hecho 
causante, se podrá disfrutar de manera ininterrumpida o en días sueltos.
 7.- Deberes públicos de carácter inexcusables y siempre que sean ordenados 
por la autoridad, el tiempo que sea necesario.
 8.- Traslado de domicilio, 2 días laborales siempre que coincidan con la 
realización del traslado.
 9.- A los permisos necesarios para concurrir a exámenes cuando curse 
con regularidad estudios para la consecución de títulos oficiales académicos o 
profesionales teniendo en cuenta que de estos permisos únicamente serán retribuidos los 
correspondientes a exámenes eliminatorios. El personal disfrutará de este permiso el día 
natural en que tenga el examen, si presta sus servicios en jornada diurna o vespertina. 
Si el personal trabaja de noche, el permiso lo disfrutará la noche anterior al examen.
 10.- La trabajadora embarazada tendrá derecho a ausentarse del trabajo, 
con derecho a remuneración, para la realización de exámenes prenatales y técnicas de 
preparación al parto, previo aviso a la Fundación y justificación de la necesidad de su 
realización dentro de la jornada laboral.
 11.- Por el tiempo indispensable durante 3 veces al año para acompañar al 
hijo menor a consulta médica del especialista del sistema público de salud. Agotado 
este periodo, se valorará la posible concesión de nuevos permisos por el tiempo 
imprescindible para atender esta circunstancia siempre que se hubiesen agotado los 
días de asuntos propios y horas de conciliación del/la trabajador/a.
 12.- Por el tiempo indispensable la persona trabajadora dispondrá 3 veces 
al año para acudir a cualquier cita médica especialista del servicio público sanitario, 
el cual irá precedido del correspondiente justificante, siempre y cuando la Fundación 
no haya procedido a cambiar el turno. La negativa del trabajador a cambiar el turno 
excluye la concesión del permiso. Agotado este periodo se valorará la posible concesión 

de nuevos permisos por el tiempo imprescindible para atender esta circunstancia 
siempre que se hubiesen agotado los días de asuntos propios y horas de conciliación 
del/la trabajador/a.
 13.- Matrimonios de hijos, hermanos o padres, 1 día natural siempre que 
coincida con la celebración de la boda.
 14.- La persona trabajadora tendrá derecho a ausentarse del trabajo por causa 
de fuerza mayor cuando sea necesario por motivos familiares urgentes relacionados 
con familiares o personas convivientes, en caso de enfermedad o accidente que hagan 
indispensable su presencia inmediata. Las personas trabajadoras tendrán derecho a que 
sean retribuidas las horas de ausencia por las causas previstas en el presente apartado 
equivalentes a cuatro días al año, conforme a lo establecido en este convenio o, en 
su defecto, en acuerdo entre la Fundación y la representación legal de las personas 
trabajadoras aportando las personas trabajadoras, en su caso, acreditación del motivo 
de ausencia.
 15.- Todas las personas afectadas por el presente convenio dispondrán 
de un máximo de 14 horas de libre disposición al año destinadas a la conciliación 
familiar, personal y laboral. El personal a jornada parcial disfrutará estas horas de 
forma proporcional a su jornada. Dichas horas se podrán coger como mínimo de una 
hora. En ningún caso, el disfrute de este permiso podrá exceder por departamento y 
sector del 30% de la plantilla que componga el mismo.
 Para hacer efectivo el disfrute de estas horas deberán solicitarse por 
escrito con una antelación mínima de 4 días a la fecha de disfrute (salvo casos de 
urgente necesidad que será atendido por la Fundación a la mayor brevedad posible), 
procediéndose a su concesión, salvo que por razones organizativas justificadas no se 
pudiera conceder su disfrute, lo que sería debidamente comunicado por escrito.
 Todos los permisos retribuidos empezarán a contabilizarse a partir del 
primer día laboral siguiente al del hecho causante:
• Si la persona trabajadora decide marcharse del puesto de trabajo el cómputo se 
iniciará en ese momento.
• Si el motivo se produce una vez finalizada la jornada laboral el cómputo comenzaría 
al día siguiente laboral.
• Si el motivo se produce una vez finalizada la jornada laboral, pero el día siguiente 
no es laborable marcado por el calendario laboral, el cómputo se iniciará el posterior 
día laborable.
• LICENCIAS NO RETRIBUIDAS:
 Licencia por motivos propios: 3 meses al año, computándose de una sola 
vez o fracción (que en ningún caso podrá ser inferior a 1 mes), no coincidente con los 
meses de junio, julio, agosto y septiembre y festividad, salvo causa de fuerza mayor 
debidamente justificada, solicitada con una antelación de 20 días, salvo casos de urgente 
necesidad. Podrá pactarse entre la Fundación y el personal la prórroga de este periodo 
sin exceder en ningún caso de los 6 meses, prórroga incluida.
 La solicitud sólo podrá formularse por el personal con una antigüedad mínima 
de un año en la Fundación o bien que haya transcurrido un año desde su reingreso o 
desde el disfrute de otro permiso anterior.
 Previo aviso con al menos quince días de antelación, justificación y acuerdo 
con la Fundación, el personal podrá tomarse anualmente 7 días laborales consecutivos 
no retribuidos para asuntos de carácter personal no recogidos en el apartado de licencias 
retribuidas, salvo causas de fuerza mayor que se estudiaría por la Fundación.
 En ningún caso el/la trabajador/a podrá trabajar en otro centro de trabajo 
durante la vigencia de las citadas licencias.
• ASUNTOS PROPIOS:
 El personal disfrutará de un máximo de 5 días de libre disposición a lo largo 
del año, considerados a todos los efectos como efectivamente trabajados. El personal a 
jornada parcial o con contrato temporal disfrutará estos días de forma proporcional a su 
jornada y duración del contrato. Para hacer efectivo el disfrute de estos 5 días libres se 
solicitarán con una antelación mínima de 4 días a la fecha de disfrute (salvo casos de 
urgente necesidad que se atenderán a la mayor brevedad posible), procediéndose a su 
concesión por parte de la Fundación, salvo que por razones organizativas justificadas 
no se pudiera conceder el disfrute en la fecha solicitada. La Fundación en caso de 
denegación de tales días a causa del citado porcentaje podrá conceder su disfrute 
hasta el 31 de marzo del año siguiente. Los días de asuntos propios podrán añadirse al 
periodo de vacaciones o a cualquier otro permiso retribuido.
 En ningún caso, el disfrute de este permiso podrá exceder por departamento 
y sector del 30% de la plantilla que componga el mismo.
 En el caso de contratos temporales el disfrute de estos 5 días necesitará de 
un periodo de trabajo previo de 73 días por cada día de libre disposición.
 ARTÍCULO 32. REDUCCIÓN DE JORNADA POR CUIDADO DE HIJO 
MENOR
 La persona trabajadora que por razones de guarda legal tenga a su cuidado 
directo algún menor de 14 años tendrá derecho a una disminución de la jornada de 
trabajo de al menos un octavo y un máximo de la mitad de aquella, con la disminución 
proporcional del salario correspondiente. Cuando el/la trabajador/a estuviese casado 
o conviviese de manera permanente con su compañero/a, este derecho sólo podrá ser 
ejercido por uno de ellos y habrá de justificarse previamente.
 Se podrá disfrutar compactando la jornada laboral en horas, días, semanas, 
meses o anualmente siempre que las circunstancias lo permitan.
 Para lo que no esté dispuesto en este artículo se estará a lo dispuesto en la 
normativa vigente de aplicación.
 ARTÍCULO 33.- REDUCCIÓN DE JORNADA VOLUNTARIA
El personal que acredite al menos un año de antigüedad en la Fundación y que tenga 
edad igual o superior a 45 años podrá solicitar voluntariamente la reducción de su 
jornada con la correspondiente reducción proporcional de retribuciones. 
 La reducción será como mínimo del 20% y como máximo del 50% de la 
jornada diaria sin que en ningún caso la prestación diaria de servicio pueda resultar 
inferior a 3,5 horas.
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De forma extraordinaria, se podrá solicitar una reducción del 12,5% siempre y cuando 
dicha reducción se acumule por días completos.
 En la solicitud deberán, en todo caso, concretarse los días y franja horaria 
exacta sobre la que opera dicha reducción. A este respecto, se podrá conceder acumulación 
en jornadas de trabajo completas.
 La justificación de la necesidad de esta distribución o acumulación 
corresponde al/la solicitante y deberá preavisarse con una antelación mínima de 15 
días a la fecha de su efectividad.
 La concesión de la reducción de jornada voluntaria tendrá una duración 
máxima de 12 meses, renovable automáticamente por periodos anuales de no mediar 
renuncia expresa por la persona interesada o de no acordar la Fundación su no revocación, 
lo que deberá preavisarse con al menos 15 días de antelación.
 La concesión de la reducción de jornada voluntaria quedará automáticamente 
sin efecto en caso de cambio de puesto de trabajo.
 Esta modalidad de jornada reducida será incompatible con otras reducciones 
de jornada previstas en la normativa vigente.
 En todo caso la Fundación podrá denegar la petición por razones organizativas 
y/o en función de las necesidades del servicio.
 ARTÍCULO 34. REDUCCIÓN DE LA JORNADA POR MOTIVOS 
FAMILIARES
 El personal, por lactancia de un hijo o hija menor de 12 meses, tendrá 
derecho a una hora de ausencia del trabajo que podrá dividir en dos fracciones. La 
duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.
 El personal, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción 
de su jornada en una hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas 
en los términos previstos en el acuerdo a que se llegue con la Fundación.
 En los casos de parto prematuro o que, por cualquier causa, deban permanecer 
hospitalizados a continuación del parto, la madre o el padre tendrán derecho a ausentarse 
del trabajo durante una hora. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo 
hasta un máximo de dos horas con la disminución proporcional del salario.
 La persona progenitora, guardadora con fines de adopción o acogedora 
permanente tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo con la disminución 
proporcional del salario de, al menos, la mitad de la duración de aquélla, para el cuidado 
durante la hospitalización y tratamiento continuado del menor a su cargo afectado por cáncer 
(tumores malignos, melanomas y carcinomas) o por cualquier otra enfermedad grave que 
implique un ingreso hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado 
directo, continuo y permanente, acreditado por el informe del servicio público de salud 
u órgano administrativo sanitario de la comunidad autónoma correspondiente y, como 
máximo, hasta que el hijo o persona que hubiere sido objeto de acogimiento permanente 
o de guarda con fines de adopción cumpla los veintitrés años. En consecuencia, el mero 
cumplimiento de los dieciocho años de edad por el hijo o el menor sujeto a acogimiento 
permanente o a guarda con fines de adopción no será causa de extinción de la reducción 
de la jornada si se mantiene la necesidad de cuidado directo, continuo y permanente.
 En los supuestos de separación o divorcio el derecho será reconocido al 
progenitor, guardador o acogedor con quien conviva la persona enferma.
 Cuando la persona enferma que se encuentre en el supuesto previsto en el 
párrafo anterior contraiga matrimonio o constituya una pareja de hecho tendrá derecho 
a la reducción de jornada quien sea su cónyuge o pareja de hecho, siempre que acredite 
las condiciones para ser beneficiario.
 La concreción horaria y la determinación del periodo de disfrute del permiso 
de lactancia y de la reducción de jornada prevista en este artículo corresponderá a la 
persona trabajadora dentro de su jornada ordinaria. Esta deberá preavisar a la Fundación 
con 15 días de antelación a la fecha en que se reincorporará a su jornada ordinaria.
 La persona trabajadora podrá disfrutar de la reducción de jornada 
compactando la jornada laboral en horas, días, semanas, meses o de forma anual.
Para lo que no esté dispuesto en este artículo se estará a lo dispuesto en la normativa 
vigente de aplicación.
 ARTÍCULO 35. EXCEDENCIA ESPECIAL POR MATERNIDAD Y 
CUIDADO DE FAMILIARES
 El personal tendrá derecho a un periodo de excedencia de duración no 
superior a 5 años para atender al cuidado de cada hijo o hija, tanto cuando lo sea por 
naturaleza como por adopción o en los supuestos de guarda con fines de adopción o 
acogimiento de acuerdo con el ET, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, 
de la resolución judicial o administrativa.
 También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no superior 
a 5 años, para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad 
o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda 
valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.
 La excedencia contemplada en el presente artículo, cuyo periodo de 
duración podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual 
de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la 
Fundación generasen este derecho por el mismo sujeto causante, la Fundación podrá 
limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento.
 Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de 
excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.
 El periodo en que el/la trabajador/a permanece en situación de excedencia 
conforme a lo establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y tendrá 
derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación deberá 
ser convocado/a por la Fundación, especialmente con ocasión de su reincorporación.
 Tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo durante un máximo de 
5 años si es por cuidado de hijo o cónyuge por enfermedad grave.
 ARTÍCULO 36.- EXCEDENCIA VOLUNTARIA
 La persona trabajadora que acredite al menos un año de antigüedad en la 
Fundación podrá solicitar una excedencia voluntaria por un periodo no inferior a un 
mes y no superior a 5 años.

 La excedencia se entenderá concedida sin derecho a retribución alguna y 
dicho periodo no computará a efectos de antigüedad.
 Dicha excedencia se solicitará siempre por escrito con una antelación de 
al menos 15 días a la fecha de su inicio, a no ser por casos demostrables de urgente 
necesidad, debiendo recibir contestación, asimismo escrita, por parte de la Fundación 
en el plazo de cinco días.
 Antes de finalizar la misma y con una antelación de al menos 30 días antes 
de su finalización, deberá solicitar por escrito su ingreso; en caso contrario decaerá en 
su derecho.
 El personal en situación de excedencia tendrá solo un derecho preferencial 
al ingreso en su categoría o similar si, tras su solicitud de reingreso, existiera 
alguna vacante en la misma. En caso contrario, se hallará en situación de derecho 
expectante.
 Si al finalizar la misma o durante su vigencia, desea incorporarse al 
trabajo y no existen vacantes en su categoría, pero sí en una inferior, el/la trabajador/a 
podrá incorporarse a esta última con las condiciones de esta categoría inferior para 
poder acceder a su propia categoría en el momento en que se produzca la primera 
posibilidad.
 En ningún caso, salvo concesión concreta al respecto, podrá solicitar 
excedencia para incorporarse a prestar sus servicios en entidades que desarrollen 
actividad similar a las de la Fundación.
 El personal acogido a una excedencia voluntaria no podrá optar a una nueva 
hasta transcurrido dos años de trabajo efectivo después de agotada la anterior.
 En lo previsto en el presente artículo se estará al régimen legal contemplado 
en el ET.
 ARTÍCULO 37.- EXCEDENCIA FORZOSA
 La excedencia forzosa dará derecho a la conservación del puesto de trabajo 
y al cómputo de la antigüedad en los siguientes supuestos:
• Designación o elección de un cargo público.
• El personal que sea elegido/a para un cargo sindical, de ámbito local o superior, podrá 
asimismo solicitar una excedencia especial por todo el tiempo que dure su nombramiento 
con reincorporación automática a su puesto de trabajo una vez que finalice la misma.
 ARTÍCULO 38.- JUBILACIÓN
 Durante la vigencia del presente convenio el acceso a las distintas modalidades 
de jubilación se producirá de acuerdo con la legislación vigente.
 El último año previo a la jubilación se concederá al trabajador/a con jornada 
completa y sin reducción de jornada alguna un máximo de seis días de descanso, 
computándose a razón de un día cada dos meses de trabajo.

CAPÍTULO IX. DERECHOS SINDICALES
 ARTÍCULO 39.- DERECHOS SINDICALES
 Las personas que formen parte de la representación unitaria del personal 
tendrán las garantías y facultades reconocidas en el ET y legislación complementaria.
 La representación de los trabajadores de la Fundación dispondrá de un crédito 
de horas mensuales retribuidas para el ejercicio de sus funciones de representación de 
35 horas sindicales. La utilización del crédito deberá comunicarse previamente, con 
una antelación mínima de 48 horas, para prever su sustitución a su inicio y duración, 
salvo en situaciones excepcionales debidamente justificadas.
 El crédito de horas mensuales retribuidas para los/as representantes podrá 
acumularse en un/a o varios/as representantes. Dicha acumulación deberá ser comunicada 
a la Fundación con la antelación suficiente.
 Asimismo, se facilitarán tablones de anuncios para que, bajo la 
responsabilidad de los/as representantes sindicales se coloquen aquellos avisos y 
comunicaciones que hayan de efectuar y crean pertinentes. Los dichos tablones se 
distribuirán en los puntos y lugares visibles para permitir que la información llegue 
fácilmente al personal.
 Secciones sindicales:
 La Fundación respetará los derechos del personal a sindicarse libremente.
Permitirá que el personal afiliado a un sindicato pueda celebrar reuniones, recoger 
cuotas y distribuir información sindical fuera de las horas de trabajo, sin perturbar la 
actividad normal.
 No podrá condicionar la ocupación de un puesto el hecho de que una persona 
esté o no afiliada o renuncie a su afiliación sindical y tampoco se le podrá incomodar 
o perjudicar de ninguna otra forma a causa de su afiliación o actividad sindical.
 En la Fundación habrá tablones de anuncios en los que los sindicatos 
implantados podrán insertar sus comunicaciones.
 Los sindicatos o confederaciones podrán establecer secciones sindicales 
en la Fundación (entendiéndose que tienen esta consideración los que figuran como 
tales en los procesos electorales).
 Asambleas:
 La representación legal del personal podrá convocar reuniones con un 
mínimo de 24 horas, previa comunicación a la Fundación dentro de horas de trabajo 
con un máximo anual para su realización de 50 horas y un tope de 10 horas mensuales 
que no se puede acumular de mes en mes. La comunicación expresará el orden del 
día de los temas a tratar. En ningún caso dichas horas serán retribuidas, excepto por 
acuerdo con la Fundación.
 Mesas negociadoras:
 Al personal que participe en las comisiones paritaria o negociadora del 
convenio le será concedido permiso retribuido con el fin de facilitar su labor negociadora 
y durante el transcurso de dichas negociaciones.
Para lo no especificado en este artículo se estará en lo dispuesto a la legislación vigente.

CAPÍTULO X. RÉGIMEN DISCIPLINARIO
 ARTÍCULO 40.- RÉGIMEN DISCIPLINARIO
 El personal podrá ser sancionado por la Fundación en virtud de 
incumplimientos laborales, de acuerdo con la graduación de las faltas y sanciones 
siguientes:
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 a) Faltas leves:
1. El retraso y negligencia en el cumplimiento de sus funciones, así como la indebida 
utilización de los locales, medios, materiales o documentos de la Fundación, salvo que 
por su manifiesta gravedad pueda ser considerada como falta grave.
2. La no comunicación con la debida antelación de la falta de asistencia al trabajo por 
causa justificada, salvo que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.
3. De 3 a 5 faltas repetidas de puntualidad en un mes al inicio de la jornada o el abandono 
del puesto de trabajo o del servicio por breve tiempo no superior a 15 minutos, sin 
causa justificada.
4. La falta de aseo y limpieza personal.
5. No comunicar a la Fundación los cambios de domicilio, residencia, teléfono o 
situación familiar que pueda afectar a las obligaciones tributarias o de la seguridad social.
6. El uso de teléfono móvil personal para asuntos privados en su jornada laboral, 
excepto casos de urgencia.
7. No llevar visible la tarjeta identificativa o no llevar el uniforme reglamentario 
completo durante su jornada de trabajo.
 b) Faltas graves:
1. El retraso y negligencia en el cumplimiento de sus funciones, así como la indebida 
utilización de los locales, medios, materiales o documentos de la Fundación de 
manifiesta gravedad.
2. La falta de asistencia al puesto de trabajo de 1 a 3 días sin causa justificada, en 
un periodo de 30 días, no comunicar la ausencia al mismo y no entregar el parte de 
baja oficial dentro de las 48 horas siguientes a su emisión, salvo que se pruebe la 
imposibilidad de haberlo hecho.
3. Las faltas repetidas de puntualidad no superiores a 15 minutos al inicio de la jornada, 
sin causa justificada durante más de 5 días y menos de 10 en un periodo de 30 días.
4. El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada.
5. El incumplimiento o abandono de las normas y medidas establecidas de seguridad y 
salud en el trabajo, excepto cuando del mismo puedan derivarse riesgos para la salud 
y la integridad física en cuyo caso será tipificada como falta muy grave.
6. El empleo de tiempo, uniformes, materiales o medios de la Fundación en cuestiones 
ajenas o en beneficio propio.
7. Fumar o consumir alcohol durante la prestación del servicio.
8. La falta de respeto debido a las personas usuarias, compañeros/as de trabajo de 
cualquier categoría, así como a la familia y acompañantes y las de abuso de autoridad 
o a cualquier otra persona que se relacione con la Fundación.
9. No atender, sin causa justificada, el teléfono móvil facilitado por la Fundación durante 
la jornada de trabajo, excepto en el caso de que se trate de guardias localizadas que 
será considerada falta muy grave.
10. La reincidencia en la comisión de una falta leve, aunque sea de diferente naturaleza, 
dentro de un periodo de 90 días, siempre que se produzca sanción por ese motivo.
 c) Faltas muy graves:
1. Dar a conocer el proceso patológico e intimidad de la persona residente o usuaria y 
cualquier dato de índole personal protegido por la legislación vigente.
2. El fraude, la deslealtad la trasgresión de la buena fe contractual y el abuso de confianza 
en las gestiones encomendadas.
3. La falta de asistencia al trabajo no justificada durante más de 3 días en un periodo 
de 30 días.
4. Las faltas reiteradas de puntualidad al inicio de la jornada, no justificadas, durante 
más de 10 días en un periodo de 30 días o durante más de 30 días durante un periodo 
de 90 días.
5. Los malos tratos de palabra, obra, psíquicos o morales, infringidos a las personas 
residentes, usuarios/as, compañeros/as de trabajo de cualquier categoría, así como a la 
familia y acompañantes, o a cualquier otra persona que se relacione con la Fundación.
6. Exigir, pedir, aceptar u obtener beneficios económicos o en especie de las personas 
usuarias del centro o servicio.
7. Apropiarse de objetos, documentos, material, etcétera, de los/as usuarios/as del 
centro, del servicio o del personal.
8. El acoso sexual, por razón de sexo, de orientación e identidad sexual y laboral y moral.
9. Poner a otra persona a realizar los servicios sin autorización de la Fundación.
10. La negligencia en la preparación y/o administración de la medicación o cualquier 
otra negligencia que repercuta en la salud o integridad de las personas usuarias del 
centro o servicio.
11. La competencia desleal, en el sentido de promover, inducir o sugerir a familiares 
el cambio de residencia o servicio, así como la derivación de las personas residentes 
o usuarias al propio domicilio del personal o de particulares e, igualmente, hacer 
públicos los datos personales y/o teléfonos de los residentes o familiares a personas 
ajenas a la residencia o servicio.
12. Realizar trabajos por cuenta propia o ajena estando en situación de incapacidad 
temporal, así como realizar manipulaciones o falsedades para prolongar dicha 
incapacidad.
13. Los actos y conductas, verbales o físicas, de naturaleza sexual ofensivas dirigidas 
a cualquier persona de la Fundación, siendo de máxima gravedad aquellas que sean 
ejercidas desde posiciones de mando o jerarquía, las realizadas hacia personas con 
contrato no indefinido o las de represalias contra las personas que hayan denunciado.
14. La falta de disciplina en el trabajo.
15. No atender, sin causa justificada, el teléfono móvil facilitado por la Fundación 
durante las guardias localizadas.
16. El incumplimiento o abandono de las normas y medidas establecidas de seguridad 
y salud en el trabajo, cuando del mismo puedan derivarse riesgos para la salud y la 
integridad física.
17. El abuso de autoridad en el desempeño de funciones.
18. La reincidencia en falta grave, en el periodo de 180 días, aunque sea de distinta 
naturaleza, siempre que hubiese mediado sanción.
19. Cualquier otra conducta tipificada en el ET o legislación laboral en vigor.

 ARTÍCULO 41.- SANCIONES
 Las sanciones que podrán imponerse, en función de la calificación de las 
faltas, serán las siguientes:
 a) Por faltas leves:
1. Amonestación por escrito.
2. Suspensión de empleo y sueldo hasta 3 días.
 b) Por faltas graves:
1. Suspensión de empleo y sueldo de 4 a 29 días.
 c) Por faltas muy graves:
1. Suspensión de empleo y sueldo de 30 a 90 días.
2. Despido. ARTÍCULO 42.- TRAMITACIÓN Y PRESCRIPCIÓN
 Las sanciones se comunicarán motivadamente y por escrito a la persona 
interesada para su conocimiento y efectos, dándose notificación a la representación 
unitaria del personal en las graves y muy graves.
Para la imposición de sanciones por faltas graves y muy graves, el personal afectado 
tendrá derecho a formular alegaciones por escrito en un plazo de 5 días naturales.
 Es absolutamente indispensable la tramitación de expediente contradictorio 
para la imposición de las sanciones, cualquiera que fuera su gravedad, cuando se trate 
de las personas pertenecientes al comité de empresa, delegados de personal, tanto si se 
hallan en activo de sus cargos sindicales como si aún se hallan en período reglamentario 
de garantías.
 Las faltas leves prescribirán a los 10 días, las graves a los 20 y las muy 
graves a los 60, a partir de la fecha en la cual se tiene conocimiento y, en todo caso, a 
los 6 meses de haberse cometido.
 ARTÍCULO 43.- INFRACCIONES DE LA FUNDACIÓN
 Son infracciones laborales de la Fundación las acciones u omisiones contrarias 
a las disposiciones legales en materia de trabajo, al convenio colectivo y demás normas 
de aplicación. Se sancionará la obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y 
de los derechos fundamentales, así como el incumplimiento o abandono de las normas 
o medidas establecidas en materia de seguridad y salud laboral.
 Se tramitarán de acuerdo con la normativa vigente.
 ARTÍCULO 44.- TABLA DE RETRIBUCIONES
 La tabla será incrementada conforme a lo previsto en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 2023 en las cuantías no actualizadas y abonadas que 
correspondan, así como para el año 2024.

TABLA RETRIBUCIONES AÑO 2024 - CENTRO DE ACOGIDA "SAN JOSE"

DENOMINACIÓN BASE 
€ ANT. FESTIVOS H. 

EXTRAS
TOTAL 
AÑO €

MÉDICO 2.712,13 81,36 24,76 23,30 40.681,96

TÉCNICO ADMINISTRACIÓN- 
TITULADO SUPERIOR 1.905,22 57,16 24,76 23,30 28.578,35

PSICÓLOGO 1.905,22 57,16 24,76 23,30 28.578,35

COORDINADOR 
ENFERMERÍA 1.905,22 57,16 24,76 20,40 28.578,35

DIPLOMADO ENFERMERIA 1.741,57 52,25 24,76 18,93 26.123,48

TRABAJADOR/A SOCIAL 
RESIDENCIA 1.741,57 52,25 24,76 18,93 26.123,48

TRABAJADOR/A SOCIAL 
ALBERGUE 1.741,57 52,25 24,76 18,93 26.123,48

COORDINADOR DE 
ALBERGUE* 1.741,57 52,25 24,76 18,93 26.123,48

ANIMADOR SOCIAL 1.741,57 52,25 24,76 18,93 26.123,48

EDUCADOR/A DE 
ALBERGUE 1.741,57 52,25 24,76 18,93 26.123,48

TERAPEUTA OCUPACIONAL 
S/C 1.741,57 52,25 24,76 18,93 26.123,48

ADMINISTRATIVO 1.667.27 50,02 24,76 19,42 25.009.11

SUPERVISOR/A 1.657,31 49,72 24,76 18,93 24.859,60

ENCARGADO/A 1.657,31 49,72 24,76 15,66 24.859.60

AUX. ADMINISTRATIVO 1.532,08 45,96 24,76 14,83 22.981,27

OFICIAL MANTENIMIENTO 1.532,08 45,96 24,76 15,34 22.981,27

TCAE/GEROCULTOR/A/
AUXILIAR DE CLÍNICA/ 
TITULACIÓN EQUIVALENTE

1.532,08 45,96 24,76 15,08 22.981,27

INTEGRADOR SOCIAL 1.532,08 45,96 24,76 15,34 22.981,27

COCINERO/A 1.498,40 44,95 24,76 15,08 22.475,97

RECEPCIONISTA 1.482,18 44,47 24,76 14,83 22.232,67

CELADOR/A DE ALBERGUE 1.482,18 44,47 24,76 13,68 22.232,67

PELUQUERO/A 1.465,96 43,98 24,76 13,68 21.989,36
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DENOMINACIÓN BASE 
€ ANT. FESTIVOS H. 

EXTRAS
TOTAL 
AÑO €

PINCHE COCINA 1.465,96 43,98 24,76 13,68 21.989,36

CELADOR/A 1.465,96 43,98 24,76 13,68 21.989,36

LIMPIEZA LAVANDERA 1.465,96 43,98 24,76 13,68 21.989,36

PEÓN MANTENIMIENTO 1.465,96 43,98 24,76 13,68 21.989,36

*El coordinador de albergue tiene un complemento salarial vinculado al puesto de 
trabajo. (Doce mensualidades).
 DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.- REGLAMENTO 
REGULADOR DE LA BOLSA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA CONTRATACION 
DE PERSONAL FIJO DISCONTINUO ASÍ COMO PARA LA PROMOCIÓN 
INTERNA Y CONVOCATORIA PÚBLICA
 Con la finalidad de poder atender las necesidades de contratación del personal, 
la Fundación elaborará y pondrá en funcionamiento en un plazo de un año desde la 
publicación del presente convenio una bolsa de empleo público para el personal como 
instrumento para la selección y contratación en aquellas categorías, grupos o puestos 
que por sus particularidades, recurrencias y necesidades resulte oportuno dotar a través 
de este mecanismo, así como para regular la promoción interna y convocatoria pública 
de los puestos de trabajo.
 DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.- PLAN DE IGUALDAD
 Sin perjuicio del vigente Plan de Igualdad de la Fundación por el periodo 
2022-2026 la Fundación se compromete a su actualización antes de finalizar su vigencia. 
El citado Plan de Igualdad lo realizará la Comisión de Seguimiento y Evaluación que 
se creará para interpretar el contenido del Plan y evaluar el grado de cumplimiento del 
mismo, de los objetivos marcados y de las acciones programadas en base al siguiente 
Reglamento.
 El presente Reglamento regula las condiciones de funcionamiento de la 
Comisión de Seguimiento del Plan de Igualdad de LA FUNDACIÓN en el seguimiento, 
evaluación y cierre del mismo, así como en el ejercicio de las demás funciones que se 
le sean encomendadas.
 La Comisión de Seguimiento del Plan de Igualdad, que se reunirá de manera 
ordinaria anualmente y de forma extraordinaria a instancias de cualquiera de las partes.
 Esta comisión será paritaria y estará compuesta por dos representantes por 
la parte empresarial, y dos personas representantes de las organizaciones sindicales. 
Asimismo, se nombrarán dos suplentes por ambas partes.
 Tanto la parte empresarial como la parte social podrán realizar cambios 
de las personas titulares, siempre que exista comunicación previa a toda la Comisión 
de Seguimiento en la que se dé a conocer qué persona o personas asumirán el cargo.
 Todas las horas de reunión y preparación de la comisión de igualdad de 
los y las representantes legales de los trabajadores y trabajadoras serán consideradas 
como tiempo efectivo de trabajo, no computando a efectos del crédito horario habitual.
 El/la responsable de igualdad de la empresa coordinará las correspondientes 
reuniones de la Comisión.
 Funciones de la Comisión:
 Las funciones de la Comisión de Seguimiento serán las siguientes:
 1. Revisión anual de los indicadores como consecuencia de la evolución de 
los mismos siguiendo el cronograma de actuaciones acordado en el Plan de Igualdad.
 2. En cada una de las reuniones acordadas, analizar y hacer un seguimiento de 
los indicadores relacionados con las medidas incluidas en el presente Plan de Igualdad.
3. Análisis de la puesta en práctica de las medidas adoptadas en materia de igualdad 
de trato y oportunidades, para analizar su posterior modificación o sustitución por 
otras que se consideren más efectivas para el cumplimiento de los objetivos previstos.
 4. Negociar las modificaciones del presente Plan de Igualdad y los posibles 
ajustes que del mismo pudieran realizarse en función de los centros de trabajo.
 5. Elaborar un Informe final de Conclusiones en el que se refleje la evolución 
de los indicadores (selección, formación, promoción...) y objetivos alcanzados por 
cada medida, proponiendo las recomendaciones que estimen oportunas, dándole la 
publicidad que se acuerde por la Comisión.
 6. Realizar un seguimiento de los casos de acoso sexual y por razón de 
sexo y propuestas de medidas de prevención.
 7. Recibir y canalizar, a las y los representantes de los trabajadores y 
trabajadoras, la información referida en el artículo 64 del Estatuto de los Trabajadores, en 
materia de igualdad, de manera que la Comisión de Seguimiento tenga conocimiento de 
las quejas y/o sugerencias que partan de los trabajadores y trabajadoras, a través de sus 
representantes legales, o de la dirección de la Empresa, estudiándolas o resolviéndolas 
en el menor plazo posible. 
 8. La empresa y la Comisión de Seguimiento mantendrán una actividad 
constante en la adopción de nuevas medidas o en la mejora de las existentes que 
permitan alcanzar una óptima convivencia en el trabajo, salvaguardando los derechos 
de los trabajadores y trabajadoras. Funcionamiento de la comisión:
 9. La Comisión de Seguimiento se reunirá anualmente y, a instancia de 
cualquiera de las partes, de manera extraordinaria.
 10. La convocatoria deberá siempre contener el orden del día fijado, así como 
la fecha, hora y lugar de la reunión e ir acompañada, en su caso, de la documentación 
necesaria.
 11. La Comisión quedará válidamente constituida cuando, debidamente 
convocada, estén presentes o representadas al menos un tercio de cada una de las 
partes.
 12. De todas las reuniones que celebre la Comisión de Seguimiento, la parte 
empresarial levantará acta de la reunión en la que se dejará constancia de los contenidos 
tratados en la misma. El acta se realizará y procederá a la firma tras la reunión. Sólo en 

caso de que esto no fuera posible, se enviará posteriormente en un plazo no superior 
a tres días laborales.
 13. Las modificaciones o reformas que pudieran plantearse en el presente 
reglamento deberán realizarse de acuerdo con la mayoría absoluta de cada una de las 
partes de la Comisión.
 Las modificaciones o reformas que pudieran plantearse en el presente 
reglamento deberán realizarse de acuerdo con la mayoría absoluta de cada una de las 
partes de la Comisión.
 DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE 
SEGUIMIENTO E INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, BOLSA DE 
EMPLEO, PROMOCIÓN INTERNA Y CONVOCATORIA PÚBLICA
 La Comisión estará compuesta por los representantes del Comité de 
empresa según los resultados de las últimas elecciones sindicales y un número igual 
de representantes designados por la Fundación.
 Son competencias de la Comisión:
• La vigilancia de la aplicación y cumplimiento de lo pactado.
• La interpretación de la totalidad del articulado del convenio.
• La solución de dudas, discrepancias y conflictos de carácter colectivo consecuencia 
de la aplicación e interpretación del convenio.
• A instancia de alguna de las partes firmantes, mediar y/o intentar conciliar, en su 
caso y previo acuerdo de éstas, y arbitrar en cuantas ocasiones y conflictos de carácter 
colectivo puedan suscitar la aplicación de este convenio.
• El estudio y negociación de la bolsa de empleo, la promoción interna y la convocatoria 
pública de los puestos de trabajo.
 Son funciones del Presidente/a:
• La representación formal de la Comisión Paritaria.
• La presidencia de las reuniones de la Comisión Paritaria.
• Firmar las actas y certificaciones de los acuerdos que se adopten por la Comisión 
junto con el/la Secretario/a.
• Redactar el orden del día junto con el/la Secretario/a.
• Cualquiera otra relacionada con su condición de Presidente/a y aquellas que le sean 
atribuidas por la Comisión Paritaria mediante el correspondiente acuerdo.
 Son funciones del Secretario/a:
• Convocar las reuniones de la Comisión Paritaria.
• Preparar las reuniones de la Comisión Paritaria.
• Custodiar la documentación de la Comisión, así como los expedientes tramitados o 
que se encuentren en tramitación.
• Expedir los certificados que le sean solicitados con el Vº Bº del Presidente.
• Redactar las actas de cada una de las reuniones.
• Llevar el archivo y depósito de toda la documentación que se genere.
• Cualquiera otra relacionada con su condición de Secretario/a y aquellas que le sean 
atribuidas por la Comisión Paritaria mediante el correspondiente acuerdo.
 Son funciones de los Miembros:
• Asistir a las reuniones.
• Ejercer su derecho al voto en los acuerdos que se sometan a la Comisión cuando así 
resulte necesario.
• Formular propuestas y emitir cuantas opiniones estimen necesarias.
• Participar en los debates de la Comisión.
• Estar puntualmente informados de cuantas cuestiones sean de su competencia.
• Formular preguntas.
La Comisión se reunirá, a solicitud de cualquiera de las partes, en un plazo máximo de 
quince días desde la recepción de la solicitud por la parte no convocante.
 DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA.- APLICACIÓN DE LA 
NORMATIVA VIGENTE
 Todas las referencias a leyes, disposiciones y normativas que surgieran 
a posteriori de la entrada en vigor de este convenio que mejoren las condiciones del 
personal de la Fundación serán de aplicación.

ANEXO I.- FUNCIONES GRUPOS/CATEGORÍAS PROFESIONALES
Grupo I. Dirección, titulados/as superiores y especialistas

a) Técnico/a en Administración y Gestión
 Es el personal provisto de la titulación superior correspondiente y con 
capacidad legal para el ejercicio de su profesión, que desarrollará las siguientes funciones:
- Gestión de compras y suministro:
 1. Adquisición de bienes y servicios en base a la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP) y realización íntegra del 
proceso de licitación a través de la plataforma de contratación del Estado, determinando 
en cada caso el tipo de procedimiento a seguir de acuerdo con la Sección 2ª del Capítulo 
I de la LCSP.
 2. Realización de pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones 
técnicas.
 3. Realización de informes y actas.
 4. Seguimiento del procedimiento de licitación y publicación de anuncios.
 5. Realización de los informes que procedan para la celebración de la Junta 
Patronal.
 6. Gestión general de la página web de la entidad, atendiendo a los criterios 
de transparencia y publicidad de la Administración Pública.
- Finanzas: 
 1. Realización de la contabilidad de las facturas emitidas y recibidas, 
del cobro a clientes, del pago a los proveedores y plantilla y de la liquidación de los 
impuestos dentro de los plazos establecidos.
 2. Realización del registro de operaciones contables y datos financieros 
necesarios para la planificación y toma de decisiones.
 3. Reporte a la Administración Local de la información solicitada en 
materia presupuestaria en base a la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la 
que  se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la 
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Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.
 4. Planificación, análisis y evaluación de la información registrada. 
Conocimiento en profundidad de la situación del negocio mediante la confección de 
presupuesto, flujo de fondos, indicadores y análisis de costos. Preparación y seguimiento 
global del presupuesto.
 5. Control y seguimiento de las Fuentes de financiación.
 6. Control de operaciones y registros; Caja, cuentas bancarias, libro mayor, 
Libro Diario elaboración de cuentas anuales.
 7. Elaboración y formulación de Cuentas Anuales. Relación con Auditores.
 8. Gestión de las obligaciones en materia fiscal y tributara.
 9. Asistencia técnica a la Dirección y al Patronato.
 10. Relación con entidades financieras.
- Gestión de Personal:
 1. Realización de procesos de selección garantizando los principios básicos 
de contratación.
 2. Supervisar o realización de altas, bajas y contratos.
 3. Control y elaboración de nóminas, RLC, RNT, etc.
 4. Gestión de personal para garantizar el cumplimiento de las distintas 
funciones en cada jornada y que los puestos estén siempre cubiertos, aplicar fórmulas 
de contratación más adecuadas en cada caso.
 5. Realización o supervisión de planillas por departamento.
 6. Motivación y formación del personal.
 7. Apoyo directo a Dirección.
 8. Actualización de la página web de la Fundación, en especial, del Portal 
de Transparencia.
 En general, cualesquiera otras tareas afines a la categoría del puesto y 
semejantes a las anteriormente descritas, que le sean encomendadas por sus superiores 
jerárquicos y resulten necesarias por razones del servicio.
b) Médico/a
 Es el personal provisto de la titulación correspondiente y con capacidad 
legal para el ejercicio de su profesión.
 Desarrollará las funciones que se detallan a continuación, así como aquellas 
que le sean solicitadas y que tengan relación con las mismas y/o con su titulación y 
competencia profesional:
 1. Hacer el reconocimiento médico a cada nuevo usuario y rellenar la 
correspondiente historia médica y certificados profesionales, en que constarán las 
indicaciones del tipo de vida más acorde, la rehabilitación necesaria y el tratamiento 
a seguir, si fuera necesario.
 2. Atender las necesidades asistenciales de los usuarios. Hacer los exámenes 
médicos, diagnósticos, prescribir los tratamientos más acordes en cada caso para llevar 
a cabo las terapias preventivas, asistenciales y de rehabilitación de los diagnósticos 
clínicos y funcionales de los residentes del Centro.
 3. Dirigir el programa de movilizaciones y rehabilitación de los usuarios 
fijando con el equipo los programas a desarrollar de forma individual y en grupo. 
Hacer el seguimiento y evaluar los programas conjuntamente con el equipo formado 
por todos los profesionales que intervienen.
 4. Asistir al personal destinado en el Centro en los casos de necesidad y 
urgencia.
 5. Informar a los familiares sobre el estado de salud de las personas usuarias.
 6. Realizar el seguimiento y evaluar los programas, conjuntamente, con el 
equipo formado por todas las personas que intervienen.
 7. Asistir al personal destinado en el centro en los casos de necesidad y de 
urgencia.
 8. Como máximo responsable de su departamento médico, en el caso de que 
el centro no pueda tratar debidamente a las personas usuarias, derivarles a un centro 
hospitalario o de salud.
 9. Como máximo responsable de su departamento médico, en el caso de que 
el centro no pueda tratar debidamente a los usuarios derivándolos a un centro hospital 
o de salud.
 10. Participar en la comisión de supervisión y seguimiento del usuario, en 
cuanto a las necesidades asistenciales y de vida diaria de los residentes y los usuarios 
del centro de día, lo cual hará en colaboración con el director, el trabajador/a  social, 
el psicólogo y otros profesionales, en función con la situación física de los usuarios, 
los objetivos a conseguir y las características del centro.
 11. Programar y supervisar los menús y dietas alimenticias de los residentes 
o usuarios.
 12. Supervisar el estado sanitario de las dependencias del centro.
 13. Supervisar el trabajo del personal sanitario.
 14. Hacer cumplir las normativas o instrucciones necesarias para la correcta 
asistencia médica y preventiva de los residentes.
 En general, cualesquiera otras tareas afines a la categoría del puesto y 
semejantes a las anteriormente descritas, que le sean encomendadas por sus superiores 
jerárquicos y resulten necesarias por razones del servicio.
c) Psicólogo/a
 Es el personal provisto de la titulación correspondiente y con capacidad 
legal para el ejercicio de su profesión.
 Desarrollará las funciones que se detallan a continuación, así como aquellas 
que le sean solicitadas y que tengan relación con las mismas y/o con su titulación y 
competencia profesional:
 1. Realizar los tratamientos psicoterapéuticos, tanto individuales como de 
grupo a todas las personas usuarias.
 2. Seguimiento y evaluación de la aplicación del tratamiento que se realice.
 3. Participar con el equipo interdisciplinar en la elaboración de las 
valoraciones psicológicas y en la atención que precisen las personas usuarias.

 4. Realizar el programa de estimulación cognitiva.
 5. Fomentar la integración y participación de las personas usuarias en la 
vida del centro y en el entorno.
 En general, cualesquiera otras tareas afines a la categoría del puesto y 
semejantes a las anteriormente descritas, que le sean encomendadas por sus superiores 
jerárquicos y resulten necesarias por razones del servicio.

Grupo II. Mandos Intermedios
a) Coordinador/a de Albergue
 Es el personal con la titulación universitaria actúa con autonomía, iniciativa 
y responsabilidad  realizando tareas de coordinación y supervisión en el área de los 
servicios.
 Desarrollará las funciones que se detallan a continuación, así como aquellas 
que le sean solicitadas y que tengan relación con las mismas y/o con su titulación, y 
competencia profesional:
 1. Impulsar, desarrollar y controlar la aplicación de las políticas de actuación 
en materia de Acogida e Inserción Social, responsabilizándose de su ejecución, control 
y seguimiento.
 2. Velar por el cumplimiento del Reglamento de Régimen Interno del 
Centro de Acogida e Inserción Social de esta Ciudad, valorando la necesidad de hacer 
excepciones y justificarlas ante la Dirección.
 3. Informar y justificar todos aquellos aspectos técnicos propios de la 
gestión del servicio. Responsabilizarse de cualquier incidencia del servicio, indicar al 
personal de turno como proceder y en caso necesario informar a la Dirección.
 4. Realización de los informes y memorias solicitadas por la Dirección u 
otras instituciones; Plan de Trabajo, Memoria Anual, Informe Semanal, etc.
 5. Dirigir, en ausencia del Director, y coordinar el Centro de Acogida y 
Reinserción social; coordinándose a su vez con los diferentes departamentos de la 
fundación, elaborando informes, controlando los pedidos diarios de menús, realizando 
los pedidos de material fungible.
 6. Dirigir el equipo humano de los servicios, responsabilizándose de la 
correcta aplicación de la política de personal, así como del correcto cumplimiento de 
los derechos y deberes del personal que presta servicio en el Centro.
 7. Coordinación con otros servicios comarcales, otros servicios sociales, 
sanitarios y/o educativos. Participar en la Red de Integración Social de la ciudad.
 8. Elaborar propuestas de gasto, responsabilizándose de su ejecución y 
seguimiento.
 9. Control y seguimiento de las empresas externas que prestan servicio 
en el albergue, coordinación con los responsables de las mismas y comunicación de 
incidencias a la Dirección.
 10.Coordinar el proceso de ingreso y seguimiento de los usuarios en los 
diferentes programas.
 11.Velar por el cuidado y mantenimiento de las instalaciones y equipamientos 
existentes.
 12. Comunicar al departamento de recursos humanos la no asistencia de 
personal a su cargo para que se proceda a cubrir dicho puesto por la bolsa de empleo 
de la Fundación.
 En general, cualesquiera otras tareas afines a la categoría del puesto y 
semejantes a las anteriormente descritas, que le sean encomendadas por sus superiores 
jerárquicos y resulten necesarias por razones del servicio.
b) Coordinador/a de enfermería
 Es el personal con la titulación de enfermero/a que actúa con autonomía, 
iniciativa y responsabilidad y realiza tareas de coordinación y supervisión en el área 
de los servicios sanitarios.
 Desarrollará las funciones que se detallan a continuación, así como aquellas 
que le sean solicitadas y que tengan relación con las mismas y/o con su titulación y 
competencia profesional:
 1. Organizar, distribuir y coordinar al personal que presta servicios en el 
área sanitaria.
 2. Planificar y supervisar la actividad del personal a su cargo, distribuir las 
actividades y turnos de las personas que tiene asignadas y vigilar también el buen uso 
y economía de los materiales y equipos a su cargo.
 3. Supervisar el estado y conservación de los medicamentos, controlando 
la fecha de caducidad.
 4. Solicitar por escrito al servicio de cocina las dietas de comidas que 
confeccionará juntamente con el responsable de su elaboración.
 5. Informar a las familias de la situación sanitaria de la persona usuaria.
 6. Solicitar y controlar la dotación de material y equipo necesario en el 
área sanitaria.
 7. Participar en las reuniones con el resto de los profesionales que intervienen 
en el seguimiento de las personas usuarias en cuanto a las necesidades sanitarias y de 
vida diaria.
 8. Supervisar el estado sanitario de las dependencias del centro.
 9. Asumir las funciones delegadas por el personal médico que estén dentro 
del área sanitaria y en su competencia profesional.
 10. Realizar las funciones administrativas de su competencia y la gestión 
delegada en el área sanitaria, en materia de compras del centro y relación con proveedores 
y otros servicios externos, siguiendo las indicaciones y directrices establecidas por la 
dirección del Centro.
 11. Vigilar el cumplimiento de la labor profesional del personal a su cargo, 
así como de su higiene y uniformidad.
 12. Comunicar a su responsable inmediato las incidencias o anomalías 
observadas en el desarrollo de su tarea.
 13. Comunicar al departamento de recursos humanos la no asistencia de 
personal a su cargo para que se proceda a cubrir dicho puesto por la bolsa de empleo 
de la Fundación.
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 En general, cualesquiera otras tareas afines a la categoría del puesto y 
semejantes a las anteriormente descritas, que le sean encomendadas por sus superiores 
jerárquicos y resulten necesarias por razones del servicio.
c) Enfermero/a
 Es el personal provisto de la titulación correspondiente y con capacidad 
legal para el ejercicio de su profesión.
 Desarrollará las funciones que se detallan a continuación, así como aquellas 
que le sean solicitadas y que tengan relación con las mismas y/o con su titulación y 
competencia profesional:
 1. En algunas situaciones y siempre que la Fundación lo requiera, este 
profesional podrá desempeñar las funciones de coordinación que se prevean en el Plan 
de cuidados y atención a la persona usuaria, siempre que estén incluidas en su ámbito 
funcional.
 2. Vigilar o atender a los residentes, sus necesidades generales, humanas 
y sanitarias, especialmente en el momento que estos necesiten de sus servicios.
 3. Preparar y administrar los medicamentos según las prescripciones 
facultativas, especialmente los tratamientos.
 4. Tomar la presión sanguínea, pulso y temperatura.
 5. Colaborar con los médicos, preparar el material y los medicamentos que 
hayan de ser utilizados.
 6. Supervisar el estado y conservación de los medicamentos, controlando 
la fecha de caducidad.
 7. Ordenar las historias clínicas, anotar los datos relacionados con la propia 
función que deba figurar.
 8. Atender al residente encamado por enfermedad, efectuando o controlando 
los cambios postulares prescritos, controlando el servicio de comidas a los enfermos 
y suministrando directamente a aquellos pacientes que dicha alimentación requiera 
instrumentalización (sonda nasogástrica, sonda gástrica…).
 9. Cuidado y limpieza del adhesivo y la estoma de aquellos usuarios 
colostomizados.
 10. Controlar la higiene personal de los residentes y también los 
medicamentos y alimentos que estos tengan en las habitaciones.
 11. Atender las necesidades sanitarias que tenga el personal que trabaja en 
el Centro y sean de su competencia.
 12. Colaborar con el/la fisioterapeuta en las actividades, en el nivel de 
calificación de las cuales sea compatible con su titulación de ATS/DUE, cuando sus 
funciones específicas lo permitan.
 13. Realizar los pedidos de farmacia, analíticas y radiología.
 14. Vigilancia y seguimiento en la ejecución de las actividades de tipo físico 
recibida por el médico, observando las incidencias que puedan presentarse durante su 
realización.
 15. Cortar las uñas de los pies a usuarios diabéticos y a quienes reciban 
tratamiento con anticoagulantes, así como a los que tengan tratamientos de uñas clavadas 
y uñeros.
 En general, cualesquiera otras tareas afines a la categoría del puesto y 
semejantes a las anteriormente descritas, que le sean encomendadas por sus superiores 
jerárquicos y resulten necesarias por razones del servicio.
d) Fisioterapeuta
 Es el personal provisto de la titulación correspondiente y con capacidad 
legal para el ejercicio de su profesión o competencia profesional.
Desarrollará las funciones que se detallan a continuación, así como aquellas que le sean 
solicitadas y que tengan relación con las mismas y/o con su titulación:
 1. Realizar los tratamientos y técnica rehabilitadora que se prescriban.
 2. Participar, cuando se le pida, en el equipo multiprofesional del Centro para 
la realización de pruebas o valoraciones relacionadas con su especialidad profesional.
 3. Hacer el seguimiento y la evaluación de la aplicación de tratamiento que 
realice.
 4. Conocer, evaluar e informar y cambiar, en su caso, la aplicación del 
tratamiento de su especialidad cuando se den mediante la utilización de recursos ajenos.
 5. Conocer los recursos propios de su especialidad en el ámbito territorial.
 6. Participar en juntas y sesiones de trabajos que se convoquen en el centro.
 7. Colaborar en las materias de su competencia en los programas que se 
realicen de formación e información a las familias de las personas usuarias e instituciones.
 8. Asesorar a profesionales que lo necesiten sobre pautas de movilizaciones 
y los tratamientos en los que tengan incidencia las técnicas fisioterapeutas.
 9. Asistir a las sesiones que se hagan en los centros para la revisión, el 
seguimiento y la evaluación de tratamientos.
 En general, cualesquiera otras tareas afines a la categoría del puesto y 
semejantes a las anteriormente descritas, que le sean encomendadas por sus superiores 
jerárquicos y resulten necesarias por razones del servicio.
e) Terapeuta Ocupacional
 Es el personal provisto de la titulación correspondiente y con capacidad 
legal para el ejercicio de su profesión.
 Desarrollará las funciones que se detallan a continuación, así como aquellas 
que le sean solicitadas y que tengan relación con las mismas y/o con su titulación y 
competencia profesional:
 1. Participar en el plan general de actividades del Centro.
 2. Realizar intervenciones propias de Terapia Ocupacional, como son el 
entrenamiento, mantenimiento y desarrollo de las actividades de la vida diaria básicas 
e instrumentales, el trabajo, la educación, el ocio y la participación social, así como la 
rehabilitación/habilitación de las personas usuarias, la recuperación y/o mantenimiento de 
sus capacidades de relación con el entorno o de las actividades ocupacionales, la elaboración, 
adaptación y entrenamiento en el uso de órtesis, prótesis y productos de apoyo.
 3. Participar en las áreas de ocio y tiempos libres de las personas usuarias 
del Centro.

 4. Participar junto con el resto del equipo multidisciplinar en la evaluación 
y seguimiento del proceso recuperador o asistencial de las personas usuarias del Centro.
 5. Colaborar en las materias de su competencia (rehabilitación de las 
áreas de ocupación, prescripción de productos de apoyo, adaptaciones, accesibilidad, 
ergonomía, economía articular, movilización funcional e información a las familias de 
las personas usuarias de las instituciones) en los programas que se realicen de formación 
e información a las familias de las personas usuarias a las instituciones.
 En general, cualesquiera otras tareas afines a la categoría del puesto y 
semejantes a las anteriormente descritas, que le sean encomendadas por sus superiores 
jerárquicos y resulten necesarias por razones del servicio.
f) Trabajador/a Social
 En Residencia:
 Es el personal que provisto de la titulación correspondiente y con capacidad 
legal para el ejercicio de su profesión.
 Desarrollará las funciones que se detallan a continuación, así como aquellas 
que le sean solicitadas y que tengan relación con las mismas y/o con su titulación o 
competencia profesional:
 1. Planificar y organizar el trabajo social del centro mediante una adecuada 
programación de objetivos y racionalización del trabajo.
 2. Atender en el proceso de ingreso y realizar la historia y ficha social de 
la persona usuaria.
 3. Colaborar y realizar aquellos estudios encaminados a investigar los 
aspectos sociales relativos a las personas usuarias.
 4. Ejecutar las actividades administrativas y realizar los informes sociales 
de las personas usuarias y los que le sean pedidos por la dirección del Centro. Facilitar 
información sobre los recursos propios, ajenos y efectuar la valoración de su situación 
personal, familiar y social.
 5. Realizar atención directa, tanto a nivel individual, grupal y comunitario.
 6. Fomentar la integración y participación de las personas usuarias en la 
vida del Centro y de su entorno.
 7. Participar en la preparación y puesta en marcha de programas de adaptación 
de las personas usuarias al Centro.
 8. Coordinar los grupos de trabajo y actividades de animación sociocultural.
 9. Participar en la comisión técnica.
 10. Realizar las gestiones necesarias para la resolución de problemas 
sociales que afecten a las personas usuarias principalmente con las entidades e 
instituciones.
 11. Promover la coordinación con profesionales y recursos del sistema 
de servicios sociales y sanitarios al objeto de establecer cauces de comunicación.
 12. Participar con el equipo multiprofesional o departamento médico 
en la elaboración de las orientaciones o de la atención que necesiten las personas 
usuarias.
 13. Participar en la asignación y cambio de habitaciones y mesas del 
comedor con el departamento de enfermería y la Dirección.
 14. Hacer el seguimiento y, en su caso, realizar las visitas necesarias a las 
personas usuarias en centros sanitarios.
 15. Informar, orientar, asesorar y acompañar a la familia durante el proceso 
de atención social a la persona usuaria en el Centro.
 En general, cualesquiera otras tareas afines a la categoría del puesto y 
semejantes a las anteriormente descritas, que le sean encomendadas por sus superiores 
jerárquicos y resulten necesarias por razones del servicio.
 En Albergue:
 Es el personal que provisto de la titulación correspondiente y con capacidad 
legal para el ejercicio de su profesión.
 Desarrollará las funciones que se detallan a continuación, así como aquellas 
que le sean solicitadas y que tengan relación con las mismas y/o con su titulación o 
competencia profesional:
 1. Realización de valoraciones e informes sociales.
 2. Orientación y asesoramiento de recursos a dicho colectivo.
 3. Realizar el itinerario individualizado para conseguir la inclusión social 
de las personas atendidas desde el diferente programa del Albergue.
 4. Planificar, desarrollar y evaluar acciones de carácter grupal dirigidas al 
fomento del proceso de inclusión de las personas inmigrantes.
 5. Trabajo en equipo interdisciplinar y formar parte del Equipo de Calle 
del Centro.
 6. Conocimiento de la red de recursos y derivación a los mismos. Participar 
en las reuniones de Coordinación tanto internas como externas a la Fundación que se 
realicen.
 7. Impulso y desarrollo de trabajo comunitario.
 8. Conocer y cumplir el contenido y alcance del programa, así como la 
normativa de la Institución en relación con el trabajo a realizar.
 9. Participar en la asignación de habitaciones y mesas de comedor.
 10. Registrar en la aplicación informática la información que se recoja a 
cada persona.
 11. Seguimiento y mantenimiento del libro de incidencias.
 12. Realización de entrevistas con nuevos usuarios y realización de informes 
seguimiento del ámbito social.
 13. Realización de visitas a usuarios en la calle.
 14. Coordinación de acciones en conjunto con otros organismos de inserción 
social.
 15. Realización de informes de seguimiento de acciones.
 16. Acompañamiento de usuarios a gestiones del ámbito del área social.
 En general, cualesquiera otras tareas afines a la categoría del puesto y 
semejantes a las anteriormente descritas, que le sean encomendadas por sus superiores 
jerárquicos y resulten necesarias por razones del servicio.
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g) Educador/a Social
 En Albergue:
 Es el personal que provisto de la titulación correspondiente y con capacidad 
legal para el ejercicio de su profesión.
 Desarrollará las funciones que se detallan a continuación, así como aquellas 
que le sean solicitadas y que tengan relación con las mismas y/o con su titulación o 
competencia profesional:
 1. Realizar las actividades de ámbito educativo y social, interviniendo en 
actividades culturales, sociales, educativas y recreativas.
 2. Conocer, proponer y hacer operativos los procesos de intervención social 
y cultural.
 3. Acceder a las fuentes de información y procedimiento para obtener los 
recursos necesarios y poner en marcha procesos culturales.
 4. Coordinarse con profesionales de diversa cualificación a la hora de 
diseñar e implementar estrategias de intervención.
 5. Realizar programas y proyectos específicos.
 6. Fomentar el desarrollo integral de los usuarios mediante la acción lúdico- 
educativa.
 7. Desarrollar y ejecutar diversas técnicas de animación, individuales y/o 
grupales, que impliquen a los usuarios en la ocupación de su tiempo libre y promuevan 
así su integración y desarrollo grupal.
 8. Motivar a los residentes ante la importancia de su participación para 
conseguir su integración y relación positiva con el entorno.
 9. Reuniones periódicas con el resto del equipo.
 10. Participar en el plan general de actividades.
 11. Comunicar a su inmediato las incidencias o anomalías observadas en 
el desarrollo de sus funciones.
 En general, cualesquiera otras tareas afines a la categoría del puesto y 
semejantes a las anteriormente descritas, que le sean encomendadas por sus superiores 
jerárquicos y resulten necesarias por razones del servicio.
h) Supervisor/a de Gerocultores/as/Auxiliares de clínica y/o enfermería/TCAE
 Es el personal que con titulación y/o formación adecuada que, con autonomía, 
iniciativa y responsabilidad realiza tareas de coordinación y supervisión.
 Desarrollará las funciones que se detallan a continuación, así como aquellas 
que le sean solicitadas y que tengan relación con las mismas y/o con su titulación, 
habilitación o competencia profesional:
 1. Velar por el correcto funcionamiento del equipo de gerocultores, 
supervisando y coordinando sus funciones.
 2. Planificar las tareas de los gerocultores, supervisar su ejecución y calidad 
de las mismas.
 3. Formar e informar a su equipo siendo enlace entre este y el equipo de 
Dirección.
 4. Participar en la gestión de quejas, incidencias y reclamaciones a su 
departamento.
 5. Coordinación de actividades y horarios de trabajo del personal a su cargo. 
Vigilar el buen uso del material, herramientas y materiales a su cargo.
 6. Implementar y realizar el cumplimiento de los protocolos asistenciales 
por los gerocultores.
 7. Informar a la Dirección sobre las actividades de su equipo, realizando 
un uso racional del mismo.
 8. Trasladar las necesidades surgidas de los residentes a la Dirección y el 
equipo técnico.
 9. Realizar propuestas para mejorar la calidad asistencial del Centro.
 10. Participar en los planes de formación de su departamento, coordinando 
y supervisando las actividades formativas realizadas a su personal.
 11. Participación en la comisión técnica de valoración, seguimiento y 
cuantas reuniones y comités le sean solicitados.
 12. Revisar diariamente el parte las incidencias en papel o digital.
 13. Confeccionar y retirar los partes de baños diarios del personal a su 
cargo, así como cuantos registros se establezcan.
 14. Supervisar de comidas y distribución de mesas. Participar en la asignación 
de mesas en comedor y habitaciones y realización de los mismos.
 15. Informar a la Dirección de las incidencias más significativas.
 16. Adaptar la planilla existente a las necesidades diarias del servicio.
 17. Supervisión y Control del Cuadro horario de gerocultores y comunicar 
incidencias a administración/personal.
 18. Participar en la selección del personal gerocultores a través de la Bolsa 
de Empleo.
 19. Registrar toda la información relevante del departamento en la 
herramienta de gestión del Centro.
 20. Apoyar al personal de gerocultores en el desarrollo de las tareas propias 
del departamento.
 21. Control de stock y EPIs del material del personal auxiliar y distribución 
del mismo.
 22. Realizar las funciones propias de auxiliar de clínica, en caso necesario.
 23.  Acompañar a residentes a citas médicas y/o servicio de urgencias en 
caso de necesidad.
 24. Comunicar al servicio de recursos humanos cualquier incidencia sobre 
el personal a su cargo, incluida la cobertura de dicho personal. 
 En general todas aquellas actividades no especificadas anteriormente que 
le sean solicitadas, incluidas en el ejercicio de su profesión y preparación técnica.
i) Gobernante/a
 Es el personal que con titulación y/o formación adecuada que, con autonomía, 
iniciativa y responsabilidad realiza tareas de coordinación y supervisión.

 Desarrollará las funciones que se detallan a continuación, así como aquellas 
que le sean solicitadas y que tengan relación con las mismas y/o con su titulación, 
habilitación o competencia profesional:
 1. Realizar las funciones administrativas de su competencia y la gestión 
delegada en materia de compras del centro y relación con proveedores y otros servicios 
externos, siguiendo las indicaciones y directrices establecidas por la dirección del 
Centro.
 2. Supervisar y distribuir la actividad del personal a su cargo, así como 
elaborar los turnos de la plantilla. Vigilar el buen uso y economía de los materiales, utillaje 
y herramientas y maquinaria a su cargo; proceder al recuento e inventario de éstos.
 3. En coordinación con el servicio de cocina, se responsabilizará de la 
buena marcha del servicio de comedor, distribución de comidas, montaje, limpieza y 
retirada del servicio.
 4. Tener conocimiento del número de servicios diarios realizados en el 
servicio.
 5. En coordinación con el personal asistencial y sanitario controlar el buen 
estado de los alimentos que los usuarios tengan en las habitaciones.
 6. Cuando en los centros las comidas se realicen mediante conciertos con 
terceros supervisar las condiciones sanitarias de las dependencias y alimentos servidos.
 7. Supervisar el buen funcionamiento de los servicios contratados en su 
ámbito competencia.
 8. Vigilar el cumplimiento de la labor profesional del personal a su cargo, 
así como de su higiene y uniformidad.
 9. Suministrar ropa de trabajo al personal y material a las personas a su 
cargo a su cargo.
 10. Si por necesidades perentorias o imprevisibles, la normal actividad del 
centro lo requiere, excepcionalmente y por tiempo limitado colaboran en las actividades 
propias del personal a su cargo.
 11. Comunicar a su responsable inmediato las incidencias o anomalías 
observadas en el desarrollo de su tarea.
 12. Comunicar al servicio de recursos humanos cualquier incidencia sobre 
el personal a su cargo, incluida la cobertura de dicho personal.
 En general todas aquellas actividades, no especificadas anteriormente que 
le sean solicitadas, incluidas en el ejercicio de su profesión y preparación técnica.
 Dispondrá de la titulación o habilitación requerida y/o experiencia para el 
desarrollo de sus funciones en función de lo regulado en la normativa vigente.
j) Cocinero/a
 Dispondrán de la titulación o habilitación requerida y/o experiencia precisa 
para el desarrollo de sus funciones en función de lo regulado en la normativa vigente.
 Como responsable del servicio y de acuerdo con su superior/a inmediato/a, 
se ocupará de la organización, distribución y coordinación de todo el personal adscrito 
a la cocina, así como de la elaboración y condimentación de las comidas, con sujeción 
al menú y regímenes alimentarios que propondrá para su aprobación a la Dirección del 
Centro y supervisión del departamento médico o nutricionista, cumpliendo estrictamente 
la normativa sanitaria vigente.
 Desarrollará las funciones que se detallan a continuación, así como aquellas 
que le sean solicitadas y que tengan relación con las mismas y/o con su titulación, 
habilitación o competencia profesional:
 1. Preparar los menús según lo establecido ajustándose, siempre, a las 
indicaciones que, por escrito, se pasen desde el área social y sanitaria o nutricionista. 
Vigilancia especial de las dietas.
 2. Disponer entre el personal de cocina el montaje de los carros con los 
menús elaborados.
 3. Cuidar la calidad y presentación de menús.
 4. Ajustar la cantidad a lo prescrito por el personal médico.
 5. Recepción de los alimentos, almacenaje, supervisando la cantidad y la 
calidad.
 6. Presentar los pedidos a el/la coordinador/a de servicios generales o 
gobernante/a, llevando a cabo su gestión cuando así esté previsto.
 7. Vigilar diariamente la caducidad de los alimentos y su correcta distribución 
en las cámaras frigoríficas, según las características de cada alimento y de acuerdo a 
la normativa establecida por la autoridad sanitaria.
 8. Guardar las muestras de menús que se cocinen diariamente de acuerdo 
a la normativa vigente.
 9. Supervisar igualmente que la maquinaria y utensilios que hay en la 
cocina estén limpios.
 10. Organizar, supervisar y controlar la limpieza, el mantenimiento y el 
orden de las instalaciones, equipamientos y utensilios gastronómicos. Cuando sea 
necesario participará en las tareas de limpieza de las mismas.
 11. Cuidar el buen uso y estado de los utensilios y maquinaria de cocina.
 12. Controlar y supervisar la basura según las normas vigentes.
 13. Trasladar residuos hasta el lugar indicado dentro del centro para su 
futura evacuación.
 14. Emplatar los menús en las horas de las comidas o montaje de carros.
 15. Colaborar en su ámbito funcional, a petición del equipo técnico, en 
aquellas necesidades, educativas de las personas usuarias relacionadas con su profesión.
 16. Comunicar a su superior/a las incidencias o anomalías observadas en 
el desarrollo de su tarea.
 17. Vigilar por la correcta uniformidad de todo el personal de cocina, así 
como del cumplimiento de las medidas higiénicas adecuadas.
 18. Control y registros de higiene alimentaria mediante la observación de 
riesgos de contaminación de los alimentos, según su envasado y la manipulación de 
los mismos en base al sistema preventivo APPCC y a las operaciones realizadas.
 19. Vigilancia especial en los alimentos que contengan alérgenos según 
legislación vigente.
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 En general todas aquellas actividades, no especificadas anteriormente que 
le sean solicitadas, incluidas en el ejercicio de su profesión y preparación técnica.
 Dispondrán de la titulación o habilitación requerida y/o experiencia para 
el desarrollo de sus funciones en función de lo regulado en la normativa vigente.

Grupo III. Personal Cualificado
a) Oficial Administrativo/a
 Es el personal que actúa a las órdenes de los órganos directivos del centro 
y tiene a su cargo un servicio determinado con iniciativa y responsabilidad, con o sin 
personal a sus órdenes.
 Desarrollará las funciones que se detallan a continuación, así como aquellas 
que le sean solicitadas y que tengan relación con las mismas y/o con su titulación, 
habilitación o competencia profesional:
 1. Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos 
de información de la Fundación.
 2. Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas, 
información obtenida y/o necesidades detectadas.
 3. Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las 
técnicas apropiadas y los parámetros establecidos por la Fundación.
 4. Gestionar los procesos de tramitación administrativa en relación a 
las áreas laboral, financiera, contable y fiscal de la Fundación, según los procesos y 
procedimientos administrativos aplicando la normativa vigente y en condiciones de 
seguridad y calidad.
 5. Organizar y supervisar la gestión administrativa de personal de la 
Fundación, control de fichajes, control de incidencias, tipos de contratos laborales, 
gestión y control de recibos de salarios, finiquitos, devengo de vacaciones, seguros 
sociales, comunicaciones con la Seguridad Social y mutua de accidentes, ajustándose 
a la normativa laboral vigente y protocolos establecidos.
 6. Comunicación de altas, bajas, nuevas contrataciones, incidencias,…. A 
la empresa externa de Asesoría Laboral y Gestión de nóminas.
 7. Tramitar y realizar la gestión administrativa en la presentación de 
documentos en diferentes organismos y administraciones públicas en plazo y forma 
requeridos.
 8. Control de caja
 9. En general, todas aquellas funciones no especificadas que se le pidan de 
acuerdo con su titulación y profesión
 10. Asumir la presidencia del comité de Seguridad y Salud en caso necesario.
 En general todas aquellas actividades, no especificadas anteriormente que 
le sean solicitadas, incluidas en el ejercicio de su profesión y preparación técnica.
b) Oficial Mantenimiento
 Es responsable directo de la explotación y mantenimiento de todas las 
instalaciones del centro y programa el trabajo a realizar coordinando y controlando 
el trabajo realizado por las firmas externas contratadas cuando así esté previsto en el 
protocolo de actuación del centro.
 Desarrollará las funciones que se detallan a continuación, así como aquellas 
que le sean solicitadas y que tengan relación con las mismas y/o con su titulación, 
habilitación o competencia profesional:
 1. Realizar las operaciones definidas en los reglamentos de las instalaciones 
o en las instrucciones técnicas que las desarrollan, y que los valores correspondientes 
de los diferentes parámetros se mantengan dentro de los límites exigidos a éstos.
 2. Elaborar planes de mantenimiento preventivo y correctivo en las 
instalaciones, equipos, vehículos e infraestructuras del centro, controlando y/o ejecutando 
las revisiones periódicas de los diferentes elementos de la infraestructura del centro.
 3. Guardar y custodiar los libros de mantenimiento, manual de instrucciones, 
libro de visitas establecidas en la legislación vigente o los que en un futuro puedan 
establecerse.
 4. Anotar las operaciones que se realicen en las instalaciones y revisar las 
que ejecute personal de firmas ajenas al centro.
 5. Realización de Controles y registros propios de su competencia profesional.
 6. Mantener en adecuado estado de limpieza y funcionamiento la sala de 
máquinas, instalaciones, cuadros eléctricos, transformadores, taller y aquellos materiales 
que correspondan.
 7. Conducción del vehículo del Centro.
 8. Tener control del montaje, funcionamiento y desmontaje de estrados, 
escenarios, asientos, proyector de cine, altavoces, etc. que sean necesarios para el 
normal desenvolvimiento de actividades del centro.
 9. Realizar todas las funciones que tengan señaladas los/las oficiales de 
los servicios técnicos, y como encargado/a de este departamento, responsabilizarse 
directamente de los trabajos efectuados y de su distribución, de la realización y 
cumplimiento de las órdenes que le dé la Fundación, de recibir los partes de averías 
de los/los respectivos jefes de sección.
 10. En el ejercicio de su cargo, dar las máximas facilidades para la obtención 
de una perfecta formación profesional.
 En general todas aquellas actividades, no especificadas anteriormente que 
le sean solicitadas, incluidas en el ejercicio de su profesión y preparación técnica.
 Dispondrán de la titulación o habilitación requerida y/o experiencia precisa 
para el desarrollo de sus funciones en función de lo regulado en la normativa vigente.
c) Integrador Social Albergue
 Es el personal que provisto de la titulación correspondiente y con capacidad 
legal para el ejercicio de su profesión.
 Desarrollará las funciones que se detallan a continuación, así como aquellas 
que le sean solicitadas y que tengan relación con las mismas y/o con su titulación o 
competencia profesional:
 1. Elaborar proyectos o programas de integración social aplicando 
la normativa legal vigente e incorporando la perspectiva de género. Dirigir la 
implementación de dichos proyectos bajo la supervisión técnica.

 2. Realizar actuaciones administrativas asociadas al desarrollo del proyecto, 
aplicando las tecnologías de la información y la comunicación para gestionar la 
documentación generada.
 3. Diseñar e implementar actuaciones para prevenir la violencia doméstica, 
evaluando el desarrollo de las mismas.
 4. Diseñar actividades de atención a las necesidades físicas y psicosociales 
en función de las características de los usuarios y del contexto, controlando y evaluando 
el desarrollo de las mismas.
 5. Organizar las actividades de apoyo a la gestión doméstica en función de 
las características de la unidad de convivencia, controlando y evaluando el desarrollo 
de las mismas.
 6. Organizar e implementar actividades de apoyo psicosocial mostrando 
una actitud respetuosa con la intimidad de las personas y evaluando el desarrollo de 
las mismas.
 7. Organizar e implementar actividades de entrenamiento en habilidades 
de autonomía personal y social, evaluando los resultados conseguidos.
 8. Organizar e implementar programas de inserción laboral y ocupacional, 
evaluando el desarrollo de los mismos y su ajuste al itinerario prefijado.
 9. Entrenar en habilidades de comunicación haciendo uso de sistemas 
alternativos o aumentativos y motivando a las personas usuarias en la utilización de 
los mismos.
 10. Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y 
autonomía en el ámbito de su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de 
mejora en el trabajo personal y en el de los miembros del equipo.
 11. Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su 
responsabilidad utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información 
o conocimientos adecuados, y respetando la autonomía y competencia de las personas 
que intervienen en el ámbito de su trabajo.
 12. Recibir y comunicar mensajes a las personas usuarias, técnicos y otros 
profesionales
 13. Acompañamiento sociosanitario a las citas de los usuarios que lo 
necesiten.
 14. Atender demandas telefónicas y orientar
 15. Entrega de Jabón y toallas a las personas usuarias e informar a los 
nuevos ingresos de normas de funcionamiento del Centro
 16. Velar por el descanso de las personas usuarias, intentando mantener el 
silencio, orden y respeto al descanso. Realizar rondas periódicas diariamente en los 
diferente módulos y habitaciones
 17. Acompañar si fuera necesario a la cama asignada
 18. Informar sobre la localización de diferentes recursos
 19. Realizar tareas necesarias para garantizar la prestación de los servicios 
de alimentación y lavandería (distribución de la comida, ayuda personal a las personas 
usuarias que requirieran apoyo en el momento de las comidas, etc)
 20. Colaborar en las actividades enmarcadas en proyectos que se desarrollen
 21. Proporcionar la medicación prescrita por el personal facultativos y por 
el personal sanitario
 22. Anotar en el cuaderno de incidencia o medio que se determine, las 
incidencias en relación a las personas usuarias y en especial manera, las que puedan 
afectar al turno siguiente
 23. Gestionar consigna y control de stock de ropería
 24. Participar, diseñar y ejecutar talleres y actividades en el Centro y 
fomentar la participación de las personas usuarias
 En general todas aquellas actividades, no especificadas anteriormente que 
le sean solicitadas, incluidas en el ejercicio de su profesión y preparación técnica.

Grupo IV. Personal Auxiliar
a) Auxiliar Administrativo
 Es el personal que, con iniciativa y responsabilidad restringida y 
dependiendo de los órganos directivos del centro realiza funciones básicas de 
administración.
 Desarrollará las funciones que les sean solicitadas y que tengan relación 
con su titulación y/o experiencia, habilitación o competencia profesional.
 En general todas aquellas actividades, no especificadas anteriormente que 
le sean solicitadas, incluidas en el ejercicio de su profesión y preparación técnica.
 Dispondrán de la habilitación requerida y/o experiencia precisa para el 
desarrollo de sus funciones en función de lo regulado en la normativa vigente.
b) Auxiliar Mantenimiento
 Es el personal que realiza las operaciones de soporte a las funciones o 
tareas propias de su área o que le sean encomendadas por su superior.
 Desarrollará las funciones que tengan relación con su habilitación o 
competencia profesional:
 Dispondrán de la habilitación requerida y/o experiencia precisa para el 
desarrollo de sus funciones en función de lo regulado en la normativa vigente.
 En general todas aquellas actividades, no especificadas anteriormente que 
le sean solicitadas, incluidas en el ejercicio de su profesión y preparación técnica.
c) Recepcionista
 Es el personal cuyas funciones consisten en la recogida y libramiento de 
correspondencia, orientación al público, atención de centralitas telefónicas, vigilancia 
de los puntos de acceso y tareas de portería.
 Desarrollará las funciones que se detallan a continuación así como aquellas 
que le sean solicitadas y que tengan relación con las mismas y/o con su habilitación o 
competencia profesional:
 1. Colaborar con el personal, en aquellas tareas de apoyo a otros profesionales 
cuando estos así se lo requiera.
 2. Cumplimentar y remitir las incidencias referentes a la entrada y salida 
del personal en el centro, durante su jornada laboral
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 3. Realizar tareas informáticas básicas a nivel de usuario.
 4. Archivar las peticiones de salida o retraso en la llegada de las personas 
usuarias, según se contempla en el reglamento de régimen interior del centro
 5. Ayudar a las personas usuarias que lo necesiten en el traslado del equipaje 
hasta y desde las habitaciones, ejerciendo un obligado y discreto control de los paquetes 
que traigan al centro las personas que tengan acceso.
 6. Mantener el régimen establecido por la dirección para el acceso de 
usuarios y visitantes a las diferentes dependencias de la institución.
 7. Recepcionar los partes de avería y trasladar al servicio de mantenimiento.
 8. Tiene a su cargo dentro de la institución a los usuarios que vayan a ser 
objeto de traslado.
 9. Registrar y supervisar las entradas y salidas del centro, ya sea de personas 
usuarias y sus familiares, acompañantes, proveedores y personal del centro fuera de 
su jornada laboral.
 En general todas aquellas actividades, no especificadas anteriormente que 
le sean solicitadas, incluidas en el ejercicio de su profesión y preparación técnica.
 Dispondrán de la habilitación requerida y/o experiencia precisa para el 
desarrollo de sus funciones en función de lo regulado en la normativa vigente.
d) TCAE/Gerocultor/a/Auxiliar de clínica/ Titulación equivalente
 Es el personal que, bajo la dependencia de la dirección del centro o persona 
que se determine, tiene como función principal la de asistir y cuidar a las personas 
usuarias en las actividades de la vida diaria que no puedan realizar por sí mismos y 
efectuar aquellas realizaciones profesionales encaminadas a su atención personal y de 
su entorno.
 Desarrollará las funciones que se detallan a continuación, así como aquellas 
que le sean solicitadas y que tengan relación con las mismas y/o con su titulación, 
habilitación o competencia profesional de acuerdo con los protocolos establecidos.
 1. Apoyar al equipo interdisciplinar en la recepción y acogida de las nuevas 
personas usuarias colaborando en la adecuación del plan de cuidados individualizado.
 2. Realizar intervenciones programadas por el equipo interdisciplinar 
dirigidas a cubrir las actividades de la vida diaria.
 3. Colaborar en la planificación, organización y ejecución de las actividades 
preventivas, ocupacionales y de ocio.
 4. Mantener la higiene personal de las personas usuarias.
 Realizar la limpieza del botiquín y su contenido, así como del resto de 
material de índole sanitario o asistencial.
 5. Proporcionar y administrar los alimentos al residente facilitando la 
ingesta en aquellos casos que así lo requieran.
 6. Ocuparse de la recepción, distribución y recogida de los alimentos en 
la habitación de la persona usuaria.
 7. Realizar los cambios de postura y aquellos servicios auxiliares que de 
acuerdo con su preparación técnica le sean encomendados.
 8. Colaborar con el servicio de enfermería en la realización de los cambios 
posturales de las personad encamadas y en las actuaciones que faciliten su exploración 
y observación.
 9. Colaborar con el residente en su preparación para un traslado, efectuando 
actuaciones de acompañamiento, vigilancia y apoyo.
 10. Colaborar con el personal sanitario en la administración de la medicación.
 11. Colaborar bajo la supervisión de la enfermera en el cuidado de residentes 
colostomizados y con sondas, así como en la administración de comida mediante 
jeringuilla.
 12. En ausencia del enfermero podrá hacer la prueba de glucosa, utilizar 
la vía subcutánea para administrar insulina y heparina a los usuarios, siempre 
que la dosis y el seguimiento del tratamiento se realice por personal médico o de 
enfermería.
 13. Acompañar al usuario o usuaria en la realización de actividades 
para facilitar el mantenimiento y mejora de las capacidades físicas y motoras, así 
como en la realización de actividades programadas, ya sean para citas médicas, 
excursiones, gestiones, etc., facilitando la participación de la persona usuaria en 
las mismas.
 14. Colaborar en la aplicación de técnicas de prevención de accidentes, de 
acuerdo a los protocolos establecidos y a las indicaciones del superior responsable.
 15. Colaborar en la animación y dinamización de la vida diaria de la 
Institución.
 16. Ayudar al usuario y usuaria en la realización de las actividades y ejercicios 
de mantenimiento y, siguiendo las orientaciones de los profesionales competentes.
 17. Sin que en ningún caso suponga la sustitución del personal contratado 
específicamente para la limpieza habitual, podrá realizar la limpieza e higiene de 
utensilios, ropa y estancias, cuando en el servicio existan circunstancias que así lo 
requieran.
 18. Apoyar y estimular la comunicación de las personas usuarias favoreciendo 
su desenvolvimiento diario y su relación social.
 19. Colaborar con el equipo interdisciplinar en la integración de los familiares 
de las personas usuarias en la vida del centro.
 20. Guardar absoluto silencio sobre la patología y el plan de cuidados 
individualizado del personal usuario, así como de cualquier asunto referente a su 
intimidad, y siempre actuará en coordinación y bajo la responsabilidad de profesionales 
de quienes dependan directamente.
 21. Efectuar la limpieza y mantenimiento de los enseres de los usuarios, 
colaborar en mantener ordenadas las habitaciones, recoger la ropa, llevarla a la 
lavandería, encargarse de la ropa personal de los usuarios y hacer las camas en función 
de las necesidades de cada usuario de acuerdo a los criterios de calidad establecidos, 
con la lencería limpia, ausencia de arrugas y humedad, en la posición adecuada, con 
especial atención a los pliegues corporales y otras zonas de especial riesgo, respetando 
la intimidad del usuario.

 22. Comunicar las incidencias que se produzcan sobre la salud de los/
las usuarios/as. Observar y registrar en el libro de incidencias cualquier cambio de 
comportamiento y/o físico detectado.
 En general todas aquellas actividades, no especificadas anteriormente que 
le sean solicitadas, incluidas en el ejercicio de su profesión y preparación técnica.
 Dispondrán de la titulación o habilitación requerida y/o experiencia precisa 
para el desarrollo de sus funciones en función de lo regulado en la normativa vigente.

Grupo V. Personal auxiliar de Servicios
a) Personal de Limpieza y lavandería
 Es el personal que con responsabilidad restringida y dependiendo del/la 
Gobernante/a o la Dirección realiza funciones de limpieza, lavado y planchado.
 Desarrollará las funciones que se detallan a continuación, así como aquellas 
que le sean solicitadas y que tengan relación con las mismas y/o con su habilitación o 
competencia profesional:
 1. Realizar las tareas propias de comedor-office, poniendo un cuidado 
especial en el uso de los materiales encomendados.
 2. Realizar las funciones propias de lavandería, lencería, uso y atención 
de la maquinaria, tener cuidado de la ropa de las personas usuarias y del centro, y dar 
la mejor utilización a los materiales.
 3. Realizar las tareas propias de limpieza de las habitaciones y zonas comunes 
(camas, cambios de ropa, baños, ventanales y balcones, mobiliario etc.) procurando 
ocasionar las menores molestias a las personas usuarias.
 4. Mantener siempre limpia y a punto la ropa de las personas usuarias, tanto 
la personal como la ropa de cama, toallas, etc., así como su recogida, clasificación y 
reparto posterior
 5. Comunicar a su jefatura inmediata las incidencias o anomalías observadas 
en el desarrollo de sus tareas
 6. Dispondrán de la habilitación requerida y/o experiencia precisa para el 
desarrollo de sus funciones en función de lo regulado en la normativa vigente.
 En general todas aquellas actividades, no especificadas anteriormente que 
le sean solicitadas, incluidas en el ejercicio de su profesión y preparación técnica.
b) Pinche de cocina
 Es el personal que con responsabilidad restringida y dependiendo del/la 
Cocinero/a desarrollará las funciones que se detallan a continuación, así como aquellas 
que le sean solicitadas y que tengan relación con las mismas y/o con su habilitación o 
competencia profesional:
 Realizar la preparación de los alimentos para su condimento, el encendido 
y mantenimiento del horno, así como su limpieza y la limpieza de los útiles de cocina 
y comedor.
 En general todas aquellas actividades, no especificadas anteriormente que 
le sean solicitadas, incluidas en el ejercicio de su profesión y preparación técnica.
 Dispondrán de la habilitación requerida y/o experiencia precisa para el 
desarrollo de sus funciones en función de lo regulado en la normativa vigente.
c) Celador/A de Albergue
 Es el personal que, bajo la dependencia de la dirección del centro o persona 
que se determine, tiene como función principal la de asistir a las personas usuarias 
velando en todo momento por el correcto funcionamiento del servicio,  velando por 
el correcto uso de las instalaciones y equipamiento haciendo cumplir las normas y 
facilitando la armonía y buena convivencia
 Desarrollará las funciones que se detallan a continuación, así como aquellas 
que le sean solicitadas y que tengan relación con las mismas y/o con su titulación, 
habilitación o competencia profesional de acuerdo con los protocolos establecidos;
 1. Realizará los ingresos de los usuarios que lleguen hasta el centro durante 
las 24 horas, los 365 días del año. El tipo de ingresos que se pueden producir será:
• Ingresos normalizados
• Ingresos por Emergencia (Estos se producirán por derivaciones realizadas por la 
Policía Local, así como por técnicos y responsables de Bienestar Social)
 2. Atender la centralita telefónica del centro, realizando todas las gestiones 
derivadas de este servicio.
 3. Supervisará las entradas y salidas de usuarios del centro.
 4. Realizará registro de incidencia en el Libro de Incidencias o registro 
informático los aspectos más destacados de su jornada de trabajo. Así mismo, informará 
de manera específica al celador que le releve en el puesto de trabajo de los asuntos más 
importantes.
 5. Prestar los servicios de comidas (desayuno, almuerzo, merienda y cena),  
montar y desmontar el comedor, así como velar por el normal desarrollo del servicio.
 6. Seguimiento de la medicación de aquellos usuarios que se encuentren 
tomando algún tipo de tratamiento por prescripción facultativa.
 7. Supervisará el aseo personal de los usuarios que se encuentran alojados 
en el centro. En el caso de que se produzcan alojamientos de usuarios con dificultades 
para la realización de este servicio, el celador ayudará a su realización.
 8. Facilitará todos aquellos servicios que se encuentran recogidos en el 
Programa a Usuarios Externos (dispensar los artículos de aseo personal, anotar la 
ropa entregada para el servicio de lavandería, ordenar la ropa limpia en los armarios, 
distribuirla a los usuarios, completar la ficha de servicios correspondientes, etc.)
 9. Realizará de manera periódica revisiones de las taquillas de los usuarios, 
así como de la consigna del centro, procurando su buen mantenimiento y conservación.
 10. Realizará el traslado de documentaciones, correspondencia, etc. A 
aquellas Delegaciones Municipales, así como a otras instituciones de la ciudad, a 
petición de los técnicos y la dirección del centro.
 11. Velará en todo momento por el correcto uso de las instalaciones y de 
los equipamientos del centro.
 12. Hacer cumplir las normas del centro recogidas en su Reglamento 
de Régimen Interior, facilitando la armonía y la buena convivencia entre todo el 
personal
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 En general todas aquellas actividades, no especificadas anteriormente que 
le sean solicitadas, incluidas en el ejercicio de su profesión y preparación técnica.
d) Peluquero/a
 1. Cambio de color en el cabello.
 2. Corte en el cabello, afeitado y rasurado de barba y bigote y técnicas 
complementarias.
 3. Cambio temporal o permanente de la forma del cabello, peinarlo y 
recogerlo en función del estilo seleccionado.
 4. Tratamiento específico de manos y pies.
 5. Aplicación de tratamiento, cosméticos y capilares.
 6. Utilización de la aparatología necesaria para la realización de los 
tratamientos capilares, faciales y corporales.
 7. Aplicación de maquillajes adaptados al cliente.
 En general todas aquellas actividades, no especificadas anteriormente que le 
sean solicitadas, incluidas en el ejercicio de su profesión y preparación técnica. Nº 3.946

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE PRESIDENCIA
SECRETARIA GENERAL

EDICTO
 El Pleno de la Corporación Provincial en sesión ordinaria celebrada el día 
15 de enero de 2024 y en relación a la revocación de la encomienda de gestión y la 
delegación de la gestión de expedientes sancionadores por infracciones a la normativa 
administrativa por el Ayuntamiento de Vejer de la Frontera en la Diputación Provincial 
de Cádiz, adoptó, al punto 2º del Orden del Día, el acuerdo cuya parte dispositiva se 
reproduce a continuación de forma literal:
 “Primero.- Toma de razón de la revocación de la encomienda de gestión 
acordada en sesión ordinaria de fecha 14 de noviembre de 2016 por el pleno del 
Ayuntamiento de Vejer de la Frontera y aceptada por el pleno de la Diputación Provincial 
de Cádiz en sesión ordinaria celebrada el día 22 de febrero de 2017 relativa a la gestión 
de expedientes sancionadores en la Diputación Provincial de Cádiz a través del Servicio 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria (Sprygt) por infracciones a la siguiente 
normativa:
1. Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de Animales. 
2. Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de 
Animales Potencialmente Peligrosos. 
3. Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana.
4. Decreto 42/2008, de 12 de febrero, por el que se regula la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
5. Decreto Legislativo 2/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Comercio Ambulante. 
6. Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos 
de Viajeros de Andalucía. 
7. Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 
8. Ley 7/2006, de 24 de octubre, sobre potestades administrativas en materia de 
determinadas actividades de ocio en los espacios abiertos de los municipios de Andalucía.
9. Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y 
Usuarios de Andalucía. 
10. Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de Andalucía. 
11. Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Armas.
12. Ordenanza Municipal Reguladora de Uso, Disfrute y Aprovechamiento de las Playas.
13. Ordenanza Municipal Reguladora de la Convivencia Ciudadana.
14. Ordenanza Municipal Reguladora de la Feria de Primavera.
15. Ordenanza Municipal sobre Absentismo y Convivencia Escolar.
16. Decreto 35/2012, de 21 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Transporte Público de Viajeros y Viajeras en Automóviles de Turismo.
17. Ordenanza Municipal Reguladora del Servicio de Transporte de Viajeros en 
Automóviles Ligeros de Alquiler (Autotaxis).
 Segundo.- Aceptar la delegación de la competencia del Ayuntamiento de 
Vejer de la Frontera, relativa a la gestión de expedientes sancionadores en la Diputación 
Provincial de Cádiz a través del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria 
(Sprygt) por infracciones a la siguiente normativa:
1. Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de Animales. 
2. Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de 
Animales Potencialmente Peligrosos. 
3. Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana.
4. Decreto 42/2008, de 12 de febrero, por el que se regula la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
5. Decreto Legislativo 2/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Comercio Ambulante. 
6. Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos 
de Viajeros de Andalucía. 
7. Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 
8. Ley 7/2006, de 24 de octubre, sobre potestades administrativas en materia de 
determinadas actividades de ocio en los espacios abiertos de los municipios de Andalucía.
9. Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y 
Usuarios de Andalucía. 
10. Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de Andalucía. 
11. Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Armas.
12. Ley 7/2022, de 8 de abril, de Residuos y Suelos Contaminados.

13. Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía.
14. Ley 7/2023, de 28 de marzo, de Protección de los Derechos y el Bienestar Animal.
15. Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres.
16. Decreto 35/2012, de 21 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Transporte Público de Viajeros y Viajeras en Automóviles de Turismo.
17. Ordenanza Municipal Reguladora de Uso, Disfrute y Aprovechamiento de las 
Playas de Vejer de la Frontera, publicada en BOP de Cádiz nº 124 de fecha 01/07/2011.
18. Ordenanza Municipal Reguladora de la Convivencia Ciudadana, publicada en BOP 
de Cádiz nº 222 de 22/11/2011.
19. Ordenanza Municipal Reguladora de la Feria de Primavera, publicada en BOP 
de Cádiz nº 117 de 21/06/2013 y modificada en BOP de Cádiz nº 110 de 12/06/2014.
20. Ordenanza Municipal sobre Absentismo y Convivencia Escolar, publicada en BOP 
de Cádiz nº 117 de 21/06/2012.
21. Ordenanza municipal reguladora actividades de Vejer de la Frontera (BOP Cádiz 
número 59 de fecha 29/03/2011).
22. Ordenanza Municipal del Comercio Ambulante (BOP Cádiz número 203 de fecha 
23/10/2012 modificada BOP de Cádiz número 114 de fecha 30/07/2013).
23. Ordenanza sobre Tenencia de Animales de Compañía y Potencialmente Peligrosos 
(BOP Cádiz número 118 de fecha 22/06/2012).
24. Reglamento Agrupación Voluntarios de Protección Civil (BOP Cádiz número 140 
de fecha 24/07/2020).
25. Ordenanza Municipal Reguladora del Servicio del Taxi de Vejer de la Frontera 
(BOP Cádiz número 203 de fecha 23/10/2013).
26. Ordenanza Municipal de Regulación de Autocaravanas (BOP Cádiz número 247 
de fecha 25/10/2005).
27. Ordenanza Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas y Estructuras 
Auxiliares (BOP de Cádiz número 69 de fecha 12/04/2007 y modificación BOP de 
Cádiz número 142 de fecha 27/07/2010).
28. Ordenanza Municipal Reguladora de la Instalación de Quioscos en el Término 
Municipal de Vejer de la Frontera (BOP DE Cádiz número 151 de fecha 09/08/2011).
29. Ordenanza Reguladora del Registro Municipal de Centros Veterinarios y Centro 
para la Venta, Adiestramiento y Cuidados de Animales de Compañía (BOP Cádiz 
número 60 de fecha 27/03/2024).
30. Reglamento Regulador del Uso de la Piscina Cubierta Municipal de Vejer de la 
Frontera (BOP Cádiz número 80 de fecha 29/04/2015).
31. Reglamento de Régimen Interno de la Colección Museográfica Municipal de Historia 
y Arqueología de Vejer de la Frontera (BOP Cádiz número 16 de fecha 26/01/2021).
32. Ordenanza Municipal de Accesibilidad (BOP Cádiz número 36 de fecha 22/02/2013).
33. Ordenanza Municipal Reguladora de los Vertidos a la Red de Alcantarillado del 
Ayuntamiento de Vejer de la Frontera (BOP Cádiz 138 de fecha 21/07/2011).
34. Reglamento Municipal de Mercado de Abastos (BOP Cádiz de fecha 30/11/2001 
modificado BOP Cádiz de fecha 21/02/2013).
35. Ordenanza Reguladora de las Medidas Excepcionales Aplicables al Abastecimiento 
Domiciliario de Agua Potable como Consecuaencia de la Sequía (BOP Cádiz número 
173 de fecha 06/09/2024).
36. Demás normativa de desarrollo de las anteriores.
 Tercero.- La revocación de la encomienda y la delegación en materia 
de gestión de sanciones administrativas tendrán efectos desde el día siguiente a la 
aceptación de la delegación por el pleno de la Diputación Provincial de Cádiz.
 Cuarto.- Dar traslado del presente acuerdo al Ayuntamiento de Vejer de la 
Frontera para su conocimiento y efectos oportunos.
 Quinto.- Las relaciones interadministrativas derivadas del ejercicio por 
la Diputación Provincial de Cádiz de estas competencias delegadas se regularán 
por la Ordenanza Reguladora de las Relaciones Interadministrativas derivadas 
de la Delegación De Competencias o Encomienda de Funciones a la Diputación 
Provincial de Cádiz para su ejercicio por el Servicio Provincial de Recaudación y 
Gestión Tributaria (SPRyGT), publicada en el BOP de Cádiz núm. 12 de fecha 19 
de enero de 2022 limitando su alcance a la realización de las actuaciones detalladas 
en el artículo 22 de la misma.
 Sexto.- Una vez aceptada, proceder por la Diputación a la publicación del 
presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y por ambas corporaciones en 
sus respectivos portales de transparencia, para general conocimiento.”
 16/1/25. La Secretaria General. Marta Álvarez-Requejo Pérez. Firmado. 
La Presidenta. Almudena Martínez del Junco. Firmado.           Nº 6.679

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALGODONALES
ANUNCIO

 Que el Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 10 de septiembre 
de 2024, ha aprobado la propuesta de Convenio urbanístico de gestión cuyos datos son 
los siguientes:
 Otorgantes: Ayuntamiento de Algodonales y D. Fernando Rosado Torralva.
 Ámbito: UE-15 de Carretera Zahara – C/ Arco en  Algodonales.
 Objeto: El desarrollo urbanístico de la UE-15, así como la cesión anticipada 
al Ayuntamiento del terreno dotacional correspondiente a viarios y zonas verdes mediante 
el sistema de cooperación.
 Plazo vigencia: 3 años a partir de la aprobación definitiva del proyecto de 
urbanización.
 Lo que se hace público para general conocimiento, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 7/2002 y la Ley 7/2021 de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de 
Andalucía, de 3 de diciembre (LISTA), durante el plazo de veinte días a partir de 
la publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia, así como 
en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica de esta Corporación (https://www.
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algodonales.es). Durante dicho plazo el texto inicial del Convenio podrá ser consultado 
en las dependencias municipales en horas y días hábiles, para que puedan presentarse 
las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los 
interesados en la sede electrónica del Ayuntamiento.
 Algodonales, 27 de DICIEMBRE de 2024. El Alcalde, Fdo: Ramón Ángel 
Acuña Racero

Nº 198.777/24
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL VALLE
ANUNCIO

 Por Acuerdo del Pleno se ha aprobado inicialmente la modificación menor 
del Plan General de Ordenación Municipal consistente en la creación de un nuevo 
equipamiento cultural para el municipio, de forma que se aumenten las dotaciones de 
este uso en el Sistema General de Equipamientos de San José del Valle (ámbito de la 
modificación: parque del Arroyo)
 De conformidad con el artículo 78.1 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y 104.1 del Reglamento 
General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, se somete 
a información pública, durante un plazo de veinte dias, a contar desde el día siguiente 
al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. 
Durante dicho período quedará el expediente a disposición de cualquiera que quiera 
examinarlo, a estos efectos la modificación menor del Plan General de Ordenación 
Municipal podrá ser examinada en las dependencias municipales.
 Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento_ http://sanjosedelvalle.sedelectronica.es.
 En San José del Valle a 9/1/25. EL ALCALDE- PRESIDENTE, Antonio 
González Carretero. Firmado.

Nº 3.630
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 En el BOP de Cádiz núm. 4 de fecha 8 de enero de 2025, se publicó el 
anuncio de formalización de contrato como personal laboral fijo del proceso selectivo 
de estabilización de empleo temporal de larga duración del personal laboral del 
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.
 Advertido error de transcripción en el punto tercero del citado anuncio, 
donde dice "la formalización de los contratos de las personas designadas habrá de 
llevarse a cabo en el plazo de quince días desde la publicación de este acuerdo en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz" debe decir "la formalización de los contratos 
de las personas designadas habrá de llevarse a cabo en el plazo de un mes desde la 
publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz".
 8/1/25. Fdo.: José Ignacio Martínez Moreno, Delegado de 
Transformación Digital, Simplificación Administrativa, Transporte, Seguridad y 
Recursos Humanos.

Nº 3.634
___________________

AYUNTAMIENTO DE MEDINA SIDONIA
ANUNCIO

 La Junta de Gobierno Local, reunida en sesión ordinaria celebrada el día 
18 de noviembre de 2024, admitió a trámite proyecto de urbanización: modificación 
nº 3 del proyecto de urbanización (3ª fase) y adaptación del depósito de agua, en el 
S.A.U. nº 7 “El Machorro”, suscrito por el Ingeniero D. Ignacio Gargallo Sanz Vicuña, 
instado por la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía.
 Se somete a información pública por plazo de veinte días desde la aparición 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia durante cuyo plazo las personas 
interesadas podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones o sugerencias 
que estimen convenientes.
 El expediente se encuentra a disposición de los interesados para su consulta 
en la página web del Ayuntamiento www.medinasidonia.es en el apartado Tablón de 
Anuncios.
 Las alegaciones podrán  presentarse de forma presencial en el registro 
municipal del Ayuntamiento de Medina Sidonia sito en Plaza de España s/n en días 
laborables en horario de 08:00 a 14:00 o a través de la sede electrónica sita en la 
web www.medinasidonia.es y en la forma prevista en el art. 16 de la Ley 39/2015 de 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 En Medina Sidonia a 17/12/2024. LA TENIENTE DE ALCALDE DEL 
ÁREA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y URBANISMO. FDO.: MARIA ISABEL 
GAUTIER BOLAÑOS.

Nº 3.636
___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CAMPO DE GIBRALTAR
EDICTO

 SE HACE SABER: Que han sido confeccionado por los Servicios 
Económicos de ARCGISA, sociedad instrumental de esta Mancomunidad de Municipios 
del Campo de Gibraltar, los padrones y listas cobratorias correspondientes al 4º trimestre 
de 2024, de las PRESTACIONES PATRIMONIALES DE CARÁCTER PÚBLICO 
NO TRIBUTARIO DE LOS SERVICIO” DE “SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN 

DE AGUAS RESIDUALES”, “ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE 
AGUA EN BAJA”, “RECOGIDA DE RESIDUOS MUNICIPALES” y “DEPÓSITO, 
TRATAMIENTO, ELIMINACIÓN Y/O APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS 
MUNICIPALES”, todos ellos en el Municipio de SAN ROQUE (ZONA 4), los cuales 
estarán expuestos al público en la Oficina del Servicio mancomunado Abastecimiento, 
Saneamiento y Residuos de la Sociedad ARCGISA sita en Autovía A7 Salida 113, 
11379 Guadacorte-Los Barrios (junto al Parque de Bomberos) en horario de atención. 
al público de 08:30 a 14:00 horas y en la Sede de la Mancomunidad de Municipios 
del Campo de Gibraltar situada en el Parque de las Acacias s/n de Algeciras, de lunes 
a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, así como en el Tablón de Anuncios de 
la Sede electrónica de Mancomunidad (https://mancomunidadcampodegibraltar.
sedelectronica.es), durante el plazo de quince días contados desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Plazo durante 
el cual los interesados podrán examinar los referidos documentos, y presentar las 
alegaciones o reclamaciones que tengan por convenientes. 
 En cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica para advertir que las 
liquidaciones por los conceptos y trimestre referenciados se notifican colectivamente, 
entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que termine el plazo de exposición 
al público de los padrones a los que se refiere el presente Anuncio.
 Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 c) del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
contra las liquidaciones comprendidas en los padrones mencionados podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Presidente de la 
Mancomunidad de Municipios, en el plazo de un mes que empezará a computarse a 
partir del día siguiente al citado de finalización de la exposición pública del padrón 
al que se refiere el presente Anuncio, y una vez sean resueltas las alegaciones que 
pudiesen haber sido presentadas. 
 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo el 
pago de los recibos del mencionado concepto, correspondiente al periodo anteriormente 
indicado, será desde será desde el 27/01/2025 al 31/03/2025, o en todo caso el de dos 
meses establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, computado desde el día en el que finalice el de exposición al público del 
padrón, si éste fuese mayor. Los interesados podrán realizar el pago en cualquier 
oficina de CAIXABANK y de BANCO DE SANTANDER de lunes a viernes, en el 
horario establecido para las Entidades Financieras, o a través de la Oficina Virtual de 
ARCGISA en la dirección https://oficinavirtual.arcgisa.es., accesible igualmente en la 
página web de dicha empresa https://arcgisa.es.
 Transcurrido el mencionado plazo de ingreso voluntario, se iniciará el 
procedimiento ejecutivo de apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro 
de las cuotas que no hayan sido satisfechas, con la aplicación de los recargos establecidos 
en el artículo 28 de la citada Ley General Tributaria, que son los siguientes:
 1. El recargo ejecutivo, que será el 5 por 100, y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de 
la providencia de apremio.
 2. El recargo de apremio reducido, que será del 10 por 100, y se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto para las deudas apremiadas 
en el apartado 5 del artículo 62 de la referida Ley Tributaria.
 3. El recargo de apremio ordinario, que será del 20 por 100, y será aplicable 
cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
 El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. 
Cuando resulte exigible el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de 
demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los posibles 
interesados. 
 En Algeciras, a 27/12/24. LA PRESIDENTA, Fdo.: Susana Rosa Pérez 
Custodio.

Nº 3.640
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 En el BOP de Cádiz núm. 4 de fecha 8 de enero de 2025, se publicó el anuncio 
de nombramiento de funcionarios de carrera del proceso selectivo de estabilización 
de empleo temporal de larga duración del personal funcionario del Ayuntamiento de 
Jerez de la Frontera.
 Advertido error de transcripción en el punto tercero del citado anuncio, 
donde dice "las tomas de posesión se harán efectivas en el plazo de quince días, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz" debe decir "las tomas de posesión se harán efectivas en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este acuerdo 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz".
 8/1/25. Fdo.: José Ignacio Martínez Moreno, Delegado de Transformación 
Digital, Simplificación Administrativa, Transporte, Seguridad y Recursos Humanos.

Nº 3.641
___________________

AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION
ANUNCIO 

 En sesión ordinaria celebrada por el Pleno de la Corporación el día 5 de 
diciembre de 2024, se adoptó, por unanimidad, el siguiente literal acuerdo:
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 “Dada cuenta del expediente que se tramita para la aprobación de la 
Modificación del Estudio de Detalle y nueva parcelación de la parcela RE.4c del Plan 
Parcial del Sector 14D.02.02. “Alcaidesa Cortijo”, presentado por D. Antonio Sardina Ruiz, 
en nombre y representación de la mercantil One Eden Infinity Apartments & Villas, S.L, 
conforme al documento técnico redactado por el arquitecto D. Fernando Martínez Aspe, 
colegiado nº 8.986 del C.O.A.M., con CSV: IVUEWOSO3VXJZFFSWVIGCYKRK4, 
así como su Resumen Ejecutivo con CSV: IVUEWOPMLBRC725SU5VFGNCUGU, 
y planos georrefenciados con CSV: IVUEWOQPHQWKXPFZ6BYD4NHT4Y.
 Visto que con fecha 23 de septiembre de 2024 se ha dictado el Decreto n.º 
3620/2024, por el cual se aprueba con carácter inicial la Modificación del Estudio de 
Detalle y parcelación de la parcela RE.4c del P.P. “Alcaidesa Cortijo”.
 Visto que, conforme ordenan los artículos 81 de la Ley 7/2021, de 1 de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA) en cuanto 
a la tramitación y aprobación de  los instrumentos complementarios de la ordenación 
urbanística y 98 del Reglamento General de la  LISTA, la Modificación del Estudio de 
Detalle aprobado ha sido sometido a exposición pública por plazo de veinte días, mediante 
anuncio en el BOP de Cádiz, n.º 193, de fecha 4 de octubre de 2024, Tablón de Edictos 
de este Excmo. Ayuntamiento y en su Tablón electrónico de Anuncios y Edictos, en 
www.lalinea.es, desde el 01/10/24 hasta el 28/10/24. Asimismo, ha sido publicado en el 
Portal de Transparencia en el apartado Consulta y Exposición Pública, tal como consta 
en la Diligencia de la Sra. Secretaria General de fecha 5 de noviembre de 2024.
 Visto que transcurrido el período de información pública no se ha presentado 
alegación ni sugerencia alguna al documento.
 Resultando que el art. 71 de la LISTA recoge que los Estudios de Detalle tienen 
por objeto completar, adaptar o modificar alguna de las determinaciones de la ordenación 
detallada de aquellas actuaciones urbanísticas que no impliquen modificar el uso o la 
edificabilidad, ni incrementar el aprovechamiento urbanístico o afectar negativamente a las 
dotaciones; cuestiones que cumple el objeto de esta Modificación del Estudio de Detalle.
 Resultando que el contenido de la Modificación del Estudio de Detalle y 
nueva parcelación de la parcela RE.4c es conforme a lo establecido en el art. 94.4 del 
Reglamento General de la LISTA, y contiene los documentos mínimos recogidos en 
los arts. 62 de la LISTA y 85 del Reglamento.
 Resultando que consta en el expediente informes emitidos por el Sr. Arquitecto 
Municipal de 18 de septiembre de 2024, en su fase de aprobación inicial, y por la Asesora 
Jurídica de la Delegación de Urbanismo, de fecha 11 de noviembre de 2024, de carácter 
favorable a la aprobación definitiva del mismo, así como nota de conformidad de la 
Secretaría General de 25 de noviembre de 2024, con respecto al informe jurídico citado.
 Resultando que la competencia para la aprobación definitiva de la 
Modificación del Estudio de Detalle corresponde al Ayuntamiento Pleno, de conformidad 
con el artículo 22.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, se propone la adopción, si procede, del siguiente acuerdo:
 Primero.- Aprobar definitivamente la Modificación del Estudio de Detalle y 
nueva parcelación de la parcela RE.4c del Plan Parcial del Sector 14D.02.02. “Alcaidesa 
Cortijo”, presentado por D. Antonio Sardina Ruiz, en nombre y representación de la 
mercantil One Eden Infinity Apartments & Villas, S.L., conforme al documento técnico 
redactado por el arquitecto D. Fernando Martínez Aspe, colegiado nº 8.986 del C.O.A.M., 
con CSV : IVUEWOSO3VXJZFFSWVIGCYKRK4, así como su Resumen Ejecutivo 
con CSV: IVUEWOPMLBRC725SU5VFGNCUGU, y planos georrefenciados con 
CSV: IVUEWOQPHQWKXPFZ6BYD4NHT4Y.
 Segundo.- Dar traslado del acuerdo de aprobación definitiva, conjuntamente 
con el documento técnico aprobado, a la Delegación Territorial de la Consejería de 
Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda para el depósito del instrumento de 
planeamiento en el registro autonómico; así como al Registro Municipal de Instrumentos 
de Planeamiento para llevar a efecto el depósito e inscripción del mismo.
 Tercero.- Una vez depositado y registrado en los correspondientes registros 
autonómico y municipal, se procederá a la publicación del presente acuerdo en el Boletín 
Oficial de la Provincia, según se señala en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, al que remite el artículo 41.1, inciso final, 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.
 Cuarto.- Notificar este acuerdo al interesado con los recursos que procedan.
 Quinto.- Facultar ampliamente a la Alcaldía-Presidencia para que dicte cuantos 
actos y suscriba los documentos necesarios para la ejecución del presente acuerdo.”
 La Modificación del Estudio de Detalle aprobado se ha depositado en el 
Registro Municipal de Instrumentos Urbanísticos, e inscrito en la Sección de Instrumentos 
de Planeamiento Urbanístico bajo el asiento n.º 67, así como en el Registro Autonómico 
de Instrumentos Urbanísticos, asignándole el Número de Registro 10.325, en la Sección 
de Instrumentos de Planeamiento del Libro Registro de La Línea de la Concepción de 
esta Unidad Registral de Cádiz .
 Lo que se hace publico, conforme a lo dispuesto en el art. 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 abril, y en el art. 83 de la 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía, significándose que contra dicha acuerdo, que 
pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en Sevilla en el plazo de DOS MESES a contar desde el día siguiente a la 
presente publicación, de conformidad con los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

ANEXO
NORMAS URBANÍSTICAS

 1. ÁMBITO DE ACTUACIÓN
 El ámbito de actuación se localiza en la PARCELA RE.4C, localizada en 
el SECTOR 14D.02.02. ALCAIDESA CORTIJO. 
 El planeamiento urbanístico de aplicación corresponde al Estudio de Detalle 
de la manzana RE-4c del Plan Parcial del Sector 14D.02.02. “Alcaidesa Cortijo”, 
depositado en el Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento bajo el asiento 
n. º 24 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 7/2002, de 17 de 

diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía; y aprobado definitivamente por el 
Excmo. Ayuntamiento de la Línea de la Concepción en sesión plenaria celebrada el día 
3 de agosto de 2006 y publicado en el B.O.P. de Cádiz n. º 166 de 31 de agosto de 2006.
 En la actualidad, la parcela matriz RE.4c se encuentra subdividida en cuatro 
subparcelas:
— RU, Residencial Unifamiliar. 
— RP1, Residencial Plurifamiliar. 
— RP2, Residencial Plurifamiliar. Actualmente en ejecución de las obras.
— UH, Uso Compatible Hotelero. 
 2. OBJETO
 El presente Modificado de Estudio de Detalle de la PARCELA RE.4c 
MANZANA 4 DEL SECTOR 14D.02.02. ALCAIDESA CORTIJO tiene por objeto 
(1) unificación de tipología residencial pasando a ser todas ellas plurifamiliares, (2) 
la agrupación parcelaria de las parcelas RP1 y la RU, trasvasándose la totalidad de la 
edificabilidad de la segunda a la primera con el objeto de asignarle una densidad de 91 
viviendas plurifamiliares y (3) la definición de áreas de movimiento de la edificación, 
alineaciones, alturas y rasantes de las futuras edificaciones. 
 En el proceso, se modifica sensiblemente el trazado del viario interior privado 
propuesto en el anterior Estudio de Detalle; y se establece, sin alteración de los parámetros 
establecidos en el Estudio de Detalle original, una dotación de plazas de aparcamiento 
para la parcela UH que se resolverá situándose dichas plazas en el interior de la parcela y 
de manera complementaria en la parcela adyacente RE.4b.11.2 procedente de ESTUDIO 
DE DETALLE Y PROYECTO DE PARCELACIÓN DE LA PARCELA RE.4b.11 
MANZANA 4 DEL SECTOR 14D.02.02. ALCAIDESA CORTIJO que se presenta de 
manera conjunta y en el que se detalla la mencionada parcela RE.4b.11.2.
 3. USO
 Se reasignan los usos residenciales de la siguiente forma en la parcela RE.4c:
— RP1. Abarca la totalidad de la parcela RE.4c, se desarrollan en ella 91 viviendas 
plurifamiliares. 
 A través de esta estrategia se persigue transitar desde un perfil urbano de 
densidad media hacia un perfil urbano de baja densidad hacia los espacios comunes 
de la urbanización. 
 En virtud de lo establecido en el P.P.O., el presente Modificado de Estudio de 
Detalle propone un cambio de tipologías sin que se altere el uso principal que continúa 
siendo residencial. La ordenación de volúmenes no incrementará la ocupación del suelo, 
las alturas de edificación, la superficie permitida y el número máximo de viviendas, 
limitándose a 91 viviendas, las cuales serán plurifamiliares. 
 4. EDIFICABILIDAD Y NÚMERO DE VIVIENDAS
 Se propone la asignación de 91 viviendas a la subparcela RP1, lo cual 
supone un aumento de 11 viviendas respecto de lo indicado en el Estudio de Detalle 
precedente, las cuales se trasvasan de la subparcela RU a la RP1. Con ello se obtiene 
un techo edificable resultante:
— RP1 (RP1+RU): 9.098,00 m2
 La previsión de usos de estos espacios y edificabilidad asociada en la 
subparcela RP1 se especifica en el plano A-02.3.
 5. SUPERFICIES DE LA SUBPARCELA RESULTANTE
 La superficie total de la subparcela resultante de la agrupación de la RP1 
y la RU suma un total de 31.298 m2, ocupando el viario interior privado 4.531,48 m2 
y la zona destinada al desarrollo de la edificación 26.766,52 m2.
 6. VIARIOS
 Conforme a lo que establece el P.P.O., se completa la red de calles interiores 
que resultan necesarias para proporcionar acceso a los edificios, unificando la vía interior 
privada de acceso de bomberos definida y ubicada en la parcela RP2 y una vía privada de 
acceso de coexistencia que permite el acceso peatonal y de vehículos a la promoción que 
se desarrolle en la parcela RP1. Es decir, una vía única situada entre el límite de las parcelas 
RP1 y RP2 para dar servicio a ambas (acceso de bomberos y vía privada de coexistencia).
 La coexistencia armoniosa entre vehículos, peatones y ciclistas en una vía 
compartida reduce el tráfico vehicular, mejora la calidad del aire y promueve un estilo 
de vida activo y saludable. Además, los espacios compartidos permiten disfrutar de los 
lugares sin necesidad de que sean de uso exclusivo de vehículos.
 7. APARCAMIENTO
 Se prevén zonas de estacionamiento de vehículos exteriores, los cuales se 
prevén se cubran mediante pérgolas que permitan una mejor integración de dichas áreas. 
 La existencia de un aparcamiento exterior cubierto por pérgolas conectado 
con una vía de coexistencia proporciona protección solar para los vehículos —que 
quedan más integrados en la zona—, reduce el tráfico vehicular y mejora la calidad del 
aire en la zona. Además, fomenta la convivencia armoniosa entre los distintos usuarios 
de la zona y promueve el uso de medios de transporte alternativos y sostenibles.
 En la parcela UH, con uso hotelero, se establece que la dotación necesaria 
para dicho uso será satisfecha de forma conjunta por las plazas situadas en el interior de 
dicha parcela, y aquellas complementarias situadas en la parcela adyacente RE.4B.11.2 
procedente de ESTUDIO DE DETALLE Y PROYECTO DE PARCELACIÓN DE 
LA PARCELA RE.4b.11 MANZANA 4 DEL SECTOR 14D.02.02. ALCAIDESA 
CORTIJO que se presenta de manera conjunta.
 8. DESCRIPCIÓN DE PARÁMETROS URBANÍSTICOS. ESTADO 
ACTUAL Y PROPUESTA.
 8.1. ESTADO ACTUAL. PARCELA RE.4c
 8.1.1. FORMA Y SUPERFICIE
 Parcela de terreno de forma irregular, con una superficie de setenta y dos 
mil cincuenta metros cuadrados (72.050). 
 En la actualidad, la parcela RE.4c se encuentra subdividida conforme a los 
siguientes usos y superficies:
— RU, Residencial Unifamiliar. De forma irregular, con una superficie de doce mil 
setecientos veinticuatro metros cuadrados (12.724).
— RP1, Residencial Plurifamiliar. De forma irregular, con una superficie de dieciocho 
mil quinientos setenta y cuatro metros cuadrados (18.574).
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— RP2, Residencial Plurifamiliar. De forma irregular, con una superficie de veinticinco 
mil trescientos siete metros cuadrados (25.307).
— UH, Uso Compatible Hotelero. De forma irregular, con una superficie de quince 
mil cuatrocientos cuarenta y cinco metros cuadros (15.445). 
 8.1.2. FICHA URBANÍSTICA

PLAN PARCIAL ESTUDIO DE 
DETALLE

SUPERFICIE: 72.050,00 m2 72.050,00 m2

TECHO EDIFICABLE TOTAL 26.668,00 m2 26.668,00 m2

EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL: 0,37 m2t/m2s 0,27367 m2t/m2s

TECHO EDIFICABLE RESIDENCIAL: 26.668,00 m2 19.718,00 m2

PORCENTAJE RESIDENCIAL: 100 % 73,94 %

EDIFICABILIDAD USO COMPATIBLE 0,09646

TECHO EDIFICABLE USO COMPATIBLE 
(HOTELERO) 6.950,00

PORCENTAJE USO COMPATIBLE 26,06

DENSIDAD 205 viv. 205 viv.

PARCELA MÍNIMA 400 m2 400 m2

OCUPACIÓN: 

PLANTA BAJA (S/
PARCELA): 60,00 % 60,00 %

PLANTA PRIMERA 
(S/PARCELA): 60,00 % 60,00 %

PLANTA SEGUNDA 
(S/PLANTA BAJA): 50,00 % 50,00 %

ALTURA BAJA + 1 ó 7,5 m BAJA + 1 ó 7,5 m

TOLERANCIA DE ALTURA (EXCEPTO 
UNIFAMILIAR) 2 ª Planta = 3 m 2 ª Planta = 3 m

LONGITUD MÁXIMA 
DE FACHADA RECTA

UNIFAMILIAR 50,00 m 50,00 m

PLURIFAMILIAR 40,00 m 40,00 m

SEPARACIÓN A 
LINDEROS

L. PRIVADOS 0,7 H ó 3 m 0,7 H ó 3 m

L. PÚBLICOS 6,00 m m

PLAZAS DE APARCAMIENTO VIVIENDAS: 1,10 uds/Viv 1,10 uds/Viv

PLAZAS DE APARCAMIENTO HOTELERO: 1,25 uds/Hab 1,25 uds/Hab

 8.2. PROPUESTA. NUEVA PARCELA RP1
 La operación tiene por objeto:
— Agrupar las subparcelas RP1 y RU.
— Redefinir vial de acceso a la parcela RP1. 
 Las restantes subparcelas de la parcela RE4.c (RP2 y UH) no se alteran. 
 La nueva parcela RP1 es resultado de agrupar las subparcelas existentes 
RP1 y RU. 
 Así mismo, se modifica sensiblemente el vial de acceso a la parcela, 
proponiéndose una vía de coexistencia que permita el acceso peatonal y de vehículos, 
así como el estacionamiento de estos. Para esta operación se toma en consideración 
el vial privado de acceso a bomberos que hubo de preverse en el proyecto para 
la construcción de 114 viviendas en la subparcela RP2. Dicho vial satisface las 
condiciones establecidas por el servicio de extinción de incendios municipal y lo 
relativo a la normativa de seguridad en caso de incendios para la intervención de los 
bomberos (CTE-DB-SI5).
 8.2.1. FORMA Y SUPERFICIE
 De forma de herradura, con una superficie de treinta y un mil doscientos 
noventa y ocho metros cuadrados según P.P.O. (31.298,00).
 8.2.2. FICHA URBANÍSTICA

RP1: RESIDENCIAL PLURIFAMILIAR

- SUPERFICIE RESIDENCIAL: 26.766,52 m2

- SUPERFICIE VIARIO INTERIOR PRIVADO 4.531,48 m2

- TOTAL SUPERFICIE 31.298,00m2

- TECHO EDIFICABLE 9.098,00 m2

- DENSIDAD 91,00 viviendas

- PARCELA MÍNIMA 400,00 m2

- OCUPACIÓN 

PLANTA BAJA (S/PARCELA): 60,00 %

PLANTA PRIMERA (S/PARCELA): 60,00 %

PLANTA SEGUNDA (S/PLANTA BAJA): 50,00 %

- ALTURA:  PL. BAJA + 1 ó 7,5 (SEGUNDA PLANTA DE 3 m) m

- LONGITUD DE FACHADA RECTA UNIFAMILIAR: < 40 m

- SEPARACIÓN 
A LINDEROS:

LINDEROS PRIVADOS: 3,00 m

LINDEROS PÚBLICOS: 6,00 m

- PLAZAS DE APARCAMIENTO VIVIENDAS: 1,1 UDS/VIV. = 101 plazas

 8.3. CUADROS COMPARATIVOS
CUADRO DE MODIFICADO DE ESTUDIO DE DETALLE

SUPERFICIE 
PARCELA 

M.E.D.
(1) TECHO 

EDIFICABLE (2)

RP1: RESIDENCIAL 
PLURIFAMILIAR 26.766,52 m2 91 UDS. 9.098,00 m2 37,15 %

VÍA PRIVADA INTERIOR 
DE COEXITENCIA 4.531,48 m2 6,29 %

RP2: RESIDENCIAL 
PLURIFAMILIAR 21.985,12 m2 114 UDS. 10.620,00 m2 30,51 %

VÍA PRIVADA INTERIOR 
DE ACCESO BOMBEROS 3.321,88 m2 4,61 %

UH: COMPATIBLE 
HOTELERO 15.445,00 m2 0 UDS. 6.950,00 m2 21,44 %

TOTAL: 72.050,00 m2 205 UDS. 26.668,00 m2 100 %

(1) N. º VIVIENDAS (2) PORCENTAJE USO
CUADRO COMPARATIVO PARCELA RE.4c

PLAN 
PARCIAL

ESTUDIO DE 
DETALLE (1)

SUPERFICIE: 72.050,00 m2 72.050,00 m2 72.050,00 m2

TECHO EDIFICABLE TOTAL 26.668,00 m2 26.668,00 m2 26.668,00 m2

EDIFICABILIDAD 
RESIDENCIAL: 0,37 m2t/m2s 0,27367 m2t/

m2s
0,27367 m2t/

m2s

TECHO EDIFICABLE 
RESIDENCIAL: 26.668,00 m2 19.718,00 m2 19.718,00 m2

PORCENTAJE RESIDENCIAL: 100 % 73,94 % 73,94 %

EDIFICABILIDAD USO 
COMPATIBLE

0,09646 m2t/
m2s

0,09646 m2t/
m2s

TECHO EDIFICABLE USO 
COMPATIBLE (HOTELERO) 6.950,00 m2 6.950,00 m2

PORCENTAJE USO 
COMPATIBLE 26,06 % 26,06 %

DENSIDAD 205 viv. 205 viv. 205 viv.

OCUPACIÓN: 

PLANTA BAJA (S/
PARCELA): 60,00 % 60,00 % 60,00 %

PLANTA PRIMERA 
(S/PARCELA): 60,00 % 60,00 % 60,00 %

PLANTA SEGUNDA 
(S/PLANTA BAJA): 50,00 % 50,00 % 50,00 %

ALTURA BAJA + 1 ó 
7,5 m

BAJA + 1 ó 
7,5 m

BAJA + 1 ó 
7,5 m

TOLERANCIA DE ALTURA 
(EXCEPTO UNIFAMILIAR)

2 ª Planta = 
3 m

2 ª Planta = 
3 m

2 ª Planta = 
3 m

LONGITUD 
MÁXIMA DE 
FACHADA 
RECTA

UNIFAMILIAR 50,00 m 50,00 m 50,00 m

PLURIFAMILIAR 40,00 m 40,00 m 40,00 m

SEPARACIÓN 
A LINDEROS

L. PRIVADOS 0,7 H ó 3 m 0,7 H ó 3 m 0,7 H ó 3 m

L. PÚBLICOS 6,00 m m m

PLAZAS DE APARCAMIENTO 
VIVIENDAS: 1,10 uds/Viv 1,10 uds/Viv 1,10 uds/Viv

PLAZAS DE APARCAMIENTO 
HOTELERO: 1,25 uds/Hab 1,25 uds/Hab 1,25 uds/Hab

(1) MODIFICADO DE E.D.
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CUADRO COMPARATIVO DE LAS SUBPARCELAS AFECTADAS 

RESIDENCIAL 
UNIFAMILIAR

RESIDENCIAL 
PLURIFAMILIAR

ESTUDIO DE 
DETALLE

DESIGNACIÓN RU RP1 RP2
SUPERFICIE 9.125,00 m2 18.574,00 m2 25.307,00 m2
SUPERFICIE 
VIARIO 3.599,00 m2

N. º VIVIENDAS 11 UDS 80 UDS 114 UDS
TECHO 
EDIFICABLE 2.090,00 m2T 7.008,00 m2T 10.620,00 m2T

PORCENTAJE 
USO 12,66 % 25,78 % 35,13 %

PORCENTAJE 
USO VÍA 4,99 %

MODIFICADO 
DE ESTUDIO 
DE DETALLE

DESIGNACIÓN RP1(RU+RP1) RP2
SUPERFICIE 26.766,52 m2 21.985,12 m2
SUPERFICIE 
VIARIO 4.531,48 m2 3.321,88 m2

N. º VIVIENDAS 91 UDS 114 UDS
TECHO 
EDIFICABLE 9.098,00 m2T 10.620,00 m2T

PORCENTAJE 
USO VIV. 37,15 % % 30,51 % %

PORCENTAJE 
USO VÍA 6,29 % % 4,61 % %

 Aunque la parcela RP2 no modifica su superficie, se recoge en la anterior 
tabla la superficie del vial que en ésta se prevé con el objeto de dar cumplimiento al 
acceso rodado al servicio de extinción de incendios. 

CUADROS POR SUBPARCELAS

RP1: RESIDENCIAL PLURIFAMILIAR

- SUPERFICIE RESIDENCIAL: 26.766,52 m2

- SUPERFICIE VIARIO INTERIOR PRIVADO 4.531,48 m2

- TOTAL SUPERFICIE 31.298,00 m2

- TECHO EDIFICABLE 9.098,00 m2

- DENSIDAD 91 viviendas

- PARCELA MÍNIMA 400,00 m2

- OCUPACIÓN 

PLANTA BAJA (S/PARCELA): 60,00 %

PLANTA PRIMERA (S/PARCELA): 60,00 %

PLANTA SEGUNDA (S/PLANTA BAJA): 50,00 %

- ALTURA:  PL. BAJA + 1 ó 7,5 (SEGUNDA PLANTA 
DE 3 m) m

- LONGITUD DE FACHADA RECTA UNIFAMILIAR: < 40 m

- SEPARACIÓN A 
LINDEROS:

LINDEROS PRIVADOS: 3,00 m

LINDEROS PÚBLICOS: 6,00 m

- PLAZAS DE APARCAMIENTO VIVIENDAS: 1,1 UDS/VIV. = 101 plazas

RP2: RESIDENCIAL PLURIFAMILIAR

- SUPERFICIE RESIDENCIAL: 21.985,12 m2

- SUPERFICIE VIARIO INTERIOR PRIVADO 3.321,88 m2

- TOTAL SUPERFICIE 25.307,00 m2

- TECHO EDIFICABLE 10.620,00 m2

- DENSIDAD 114,00 viviendas

- PARCELA MÍNIMA 400,00 m2

- OCUPACIÓN 

PLANTA BAJA (S/PARCELA): 60,00 %

PLANTA PRIMERA (S/PARCELA): 60,00 %

PLANTA SEGUNDA (S/PLANTA BAJA): 50,00 %

- ALTURA:  PL. BAJA + 1 ó 7,5 (SEGUNDA PLANTA 
DE 3 m) m

- LONGITUD DE FACHADA RECTA UNIFAMILIAR: < 40 m

- SEPARACIÓN A 
LINDEROS:

LINDEROS PRIVADOS: 3,00 m

LINDEROS PÚBLICOS: 6,00 m

- PLAZAS DE APARCAMIENTO VIVIENDAS: 1,1 UDS/VIV. = 126 plazas

UH USO COMPAIBLE HOTELERO

- SUPERFICIE RESIDENCIAL: 15.445,00 m2

- TECHO EDIFICABLE 6.950,00 m2

- DENSIDAD 1 hotel

- PARCELA MÍNIMA 400,00 m2

- OCUPACIÓN 

PLANTA BAJA (S/PARCELA): 60,00 %

PLANTA PRIMERA (S/PARCELA): 60,00 %

PLANTA SEGUNDA (S/PLANTA BAJA): 50,00 %

- ALTURA:  PL. BAJA + 1 ó 7,5 (SEGUNDA PLANTA 
DE 3 m) m

- SEPARACIÓN A 
LINDEROS:

LINDEROS PRIVADOS: 3,00 m

LINDEROS PÚBLICOS: 6,00 m

- PLAZAS DE APARCAMIENTO VIVIENDAS: 1,25 UDS/HAB.

A DISTRIBUIR EN INTERIOR DE PARCELA Y EN LA PARCELA 
COMPLEMENTARIA ADYACENTE RE.4B.11.2

 10 de enero de 2025, El Tte. Alcalde Delegado del Área Territorial, Fdo.: 
Sebastián Hidalgo Hidalgo,               Nº 3.900

VARIOS

CONSORCIO DE TRANSPORTES DE LA BAHIA DE CADIZ
 Anuncio de 30 de diciembre de 2024, del Consorcio Metropolitano de 
Transportes de la Bahía de Cádiz, por el que se da publicidad a la aprobación de 
la estructura de precios al usuario en el ámbito del Consorcio Metropolitano de 
Transportes de la Bahía de Cádiz desde el 1 de enero de 2025.
 De conformidad con el  Real Decreto-Ley 9/2024, de 23 de diciembre, 
(BOE nº309, de 24 de diciembre de 2024), por el que se adoptan medidas urgentes 
en materia económica, tributaria, de transporte y de seguridad social, y se prorrogan 
determinadas medidas para hacer frente situación de vulnerabilidad social,  se 
establecen desde el 1 de enero hasta el 30 de junio de 2025, la siguiente estructura 
de precios al usuario en el ámbito del Consorcio Metropolitano de Transportes de la 
Bahía de Cádiz:

TARIFAS EN VIGOR DESDE EL 1 DE ENERO DE 2025

Nº SALTOS TARIFA BILLETE 
SENCILLO

TARIFA TARJETA 
DE TRANSPORTE 

BONIFICADA (*)
TARIFA TARJETA 
DE TRANSPORTE

0 1,45 € 0,46 € 0,92 €

1 1,55 € 0,51 € 1,03 €

2 1,75 € 0,55 € 1,11 €

3 2,10 € 0,70 € 1,40 €

4 2,90 € 0,98 € 1,97 €

5 3,25 € 1,13 € 2,26 €

6 4,05 € 1,49 € 2,99 €

7 5,45 € 2,01 € 4,03 €

8 6,90 € 2,48 € 4,96 €

9 7,80 € 2,85 € 5,70 €

(*) EN VIGOR DEL 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2025 EN MODOS 
TERRESTRES (AUTOBÚS INTERURBANO, RENFE CERCANÍAS Y 
TRAMBAHÍA)
 Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos.
 Cádiz, a treinta de diciembre de dos mil veinticuatro. LA DIRECTORA DE 
SERVICIOS GENERALES ACCTAL.  Verónica Marín Carmona. Firmado.    Nº 2.936
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